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E n t e r á d o de lo <jug el Consejo me r ep resen ta en la consul ta de 10 de S e t i e m b r e d e 
es te año, sobre si las comunidades eclesiást icas del reyno de Valencia , que han s ido 
rebeldes, ( du ran t e la guer ra de succesion) deben gozar ó no los bienes ra ices y j u r i s -
dicciones que poseían, y o t ros puntos concern ien tes á esto; y cons iderando que en vir-
tud de las regalías que tengo en aquel reyno, no puedo quitar á las comunidades eclesiás-
ticas, que han sido rebeldes los bienes raíces y las jurisdicciones que con j u s t o t í tu lo po-
seían en él, porque es tas jur i sd icc iones y b ienes ra íces son de la Iglesia, que no 

se considera incursa en el cr imen de rebe l ión , y no puede perder lo que ee euyo por el 
delito en que han incurrido los individuos.... lie resuel to prevenir lo así al Consejo. 

Fe l ipe V , en la ley 13, t í t . 5 , L ib . I de la Nov. Recop . 

i ' ' 

CUARTAS OBSERVACIONES. 

" La generosidad que nos impele Mcia empresas dificiles, el valor 
con que las conducimos á buen término, nuestro impetuoso arden- en 
el campo de batalla, nuestra'consagración al progreso universal: to-
das éstas virtudes son la serial providencial de un grande destino. 
Este es el de servir cada dia mas eficazmente á la causa de la$ ideas 
generosas, de las que Francia ha sido siempre él representante, y que 
consagra la Religión. Esta causa es la vindicación para nosotros 
y para los demás, del derecho sobre la fuerza; de la verdad sobre el 
error, es el t r iunfo de la idea cristiana en el mundo. La causa de 
Francia, fué por largo tiempo la del Cristianismo, G E S T A D E I PEK 

F R A S C O S \ y á pesar de las apariencias contrarias, lo será todavía. 
¡Ojalá y él estudio de la Teología, en la facultad de Paris, sirva 

para hacer la unión del Cristianismo y del Progreso, de la gloria 
nacional y de la Religión!. (1) 

Estas elocuentes, halagüeñas y respetables palabras pronunció 
el 7 de Diciembre de 1863, con ocasion de abrirse los cursos dé 
Teología en la facultad de la Sorbona, el Illmo. Sr. Arzobispo a c -
tual de Par is , M. Darboy, Superior inmediato del Señor capellan 
mayor del ejército francés en México, y el único á quien éste equi -
vocadamente pretende reconocer por juez de sus opiniones. (2) 
*««ri»iía:'<»; ',V - : ..I M-.-i'Í ¡MPf"f »•!•»• ' if rd ' r e < ' I I * " < • '' . ri v 'IT" 1 -- • T • *,1¡¿ *V 

1 O u v e r t u r e des cours , le 7 Decem- 2 E l P a p a León X I I recordó a todos 
b re 1863 Alocucion de B . b ' 1'A relié- los P r e l a d o s eclesiást icos la obligación en 
veque d e Pa r i s .—Par i s . 1864. púg. 33: que e s t á n de prohib i r y recoger , en sus 
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Jesucristo, la Doctrina de la T , r ' f ^ h E e I i S i o » 
« - . e c 4 ; i

á " 

c o f i a Z ^ T I " T ' 7 0 r ' ^ s^ lo^a declarado 

respec t ivas Dióces i s , los l ibros que consi-
d e r e n m a l o s y P e r j u d i c i a l e s , y a d v e r t i r 
u s, s d o c é a n o s las doc t r inas que puedan 

E • Ord ina r io s se e r i jau en j u e c e s d e 

u 5 ¡ a x n e ] r A u t 0 T 9 
t r p i ^ - l a . d 4 ' t u t n d e c r e t o S a o i Con-
» f ' . e S f b a t i 26 M a r t i i 1825.) Aun do 
¡ t r n n ' ° " e S 0 0 P , , b l ¡ c ^ a s p o r la impron -
t o s P n r A ? m S ( ? x e f t * a ' s iem-
p r e los Ord ina r ios d e c a d a lugar , según la 
p r a c t i c a r ec ib ida en Francia" E n t r e los 
™ 0 3 d « » e r e c h o Canónico á que f r e 
f e o t e m e n t e se r e m i t e el A b a t e B e r g i e r 

gffáaae*Teológico•ei refereQt« 
. - ' e x P ' " e s a I " « aunque sus in-

lít r í ® e d v exent°s para ot™* 
la ju r i sd icc ión o rd ina r i a , pe ro 

^ e D ® a t e r i a d e r ¿ y doc t r ina . 
d S ? v f 0 m - 2 ? ' P á «- 15> ó sea el Apén-

2 ^ D . c c i o n a n o d e B e r g i e r , d e la edi-
tade ' 8 3 - 2 ' ) Y ya vimos que 
to Igles ia Gal icana dec la ró p e r t e n e c e r á 
d a d £ 8 I Í ° T í ' " " q U e a s e g u r a n I a P r ° P i e " «íifi • £ ¥ e S i a ' y I"8 e l PaP* Pío VI, 
c ú f i c o d e dogma impío y d o c t r i n a p e r ! 
versa la que impugna d icha p rop iedad . 

M e n c i ó n el que la sos-

£ £ » ¿ ¡ ? g " T e r C C r a S 

« J ? A , b a t « I { l a n c h a r d , q u e habia s ido pro-

? S d c ! C i e u x ' 7 se habia r e fug iado 
S r f i f e ° ? a s ¡ o n d e I a r evo luc íon . 
escr ib ió t a n d e s e n f r e n a d a m e n t e c o n t r a e 

conco rda to do 1801, q „ e M o n s e ü e r D o u -
glas, Ob i spo de l d i s t r i t o d e L o n d r e s "le 
impuso la censura d e e n t r e d i c h o ; á la que 
e l r e fug iado r ehusó s o m e t e r s e a l egando 
qua el d e p e n d í a ú n i c a m e n t e de su O b i s p o 
f rancés y no d e aque l en cuyo logar res i -
d ía , y había de l inqu ido : sobre lo"cual di-
ce M r . P i e r r o t , que ta l m á x i m a era con-
t r a r i a á todos los p r inc ip ios de j u r i s d i c -
ción. Dicc ionar io Teológico de Berg ie r , 
añad ido por M r . P i e r r o t , t om I , a r t í c u l o 
Blanchard, co lumna 530, ó sea tom. 33 do 
la E n c i c l o p e d i a Teológica del A b a t e Mig-
ne. V é a n s e a d e m a s mi s c i t a d a s ' •Terce-
ras Obse rvac iones , " pág . 6 L 

1 N o es solo e l Sefior Arzobispo d o 
P a r i a el que piensa así. M r . Eose l ly d 0 
Lorgues en su ob ra La Croix dans Us deux 
mondes ou la CleJ dc la connaissance P a -
n s . 1845, en su cap í t u lo 14, hab lando d e 
la Religion ba jo el s ímbolo d e la Cruz 
nos la p r e s e n t a eomo l lave m a e s t r a d e 
todos los conocimientos humanos y c o m o 
f u e n t e de l v e r d a d e r o y leg í t imo progreso , 
y con tando con su t r i u n f o augura pa ra lo 
Muro> sus m a s sa ludables influencias en 

2 r Í p U ? n Í d a d ' E I A b a t e Philip, 
T S ™ K a c t , 0 ° P r o r ' d e n t i e l l e e tc . , ó 
L e t t r e s phi losophiques sur l ' H i s t o i r e du 
Chr i s t i an i sme . P a r i s , 1849. L e t t r e 51 
t ambién p r o m e t e cl t r iunfo de la idea re-
ligiosa sobre la idea mode rna ó impía que 
se honra ahora con el n o m b r e de I ' rog re -

I e r ° d « e , t o Oblaré después e í L u l t ima nota de las que i rán al fin 
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la Doctrina Católica, ensenada por los Sumos Pontífices, Concilios, 
Santos Padres, teólogos y canonistas católicos, cuya opinion sobre 
el asunto que nos ocupa, lia podido verso en lo que llevo publicado. 

El Señor capellan mayor parece reprender al Clero el que h u -
biera esperado recuperar en su totalidad {i)por medio de la Fran-
cia los bienes que anteriormente pertenecieron á la Iglesia. Su 
inmediato Superior legitima, autoriza y justifica esa esperanza, 
cuando nos representa á la Francia como encargada, por un desti-
no providencial, de ser la representante de las ideas que consagra-la 
Religión, yproporcionar á los demás ptieblos, (y sin duda de prefe-
rencia á los que para eso hayan invocado su auxilio), que el dere-
oho, como es el de propiedad de la Iglesia, triunfe de la fuerza, 
que es la que verifica las confiscaciones: que la verdad, que es la 
Doctrina Católica, triunfe del error, enseñado por Wiclef, Marsilio 
de Padua, Arnaldo de Brescia, Juan de Janduno, Pablo Sarpi y 
los Alvigenses, Waldenses y demás sectarios, y de cuantos defien-
den la usurpación de los bienes eclesiásticos; que triunfe el bien 
sobre el mal, es decir, el provecho grande que traen los bienes 
eclesiásticos á la sociedad, al culto y á la dignidad é independa 
del ministerio, triunfe de los males que acarrea su destrucción ó 
secularización. 

Pero aun hay mas: el Illmo. Si\ Arzobispo aludiendo á la volu-
minosa obra Gesta Deiper francos, (2) nos recuerda los generosos es-
fuerzos de la Francia hechos en el Oriente en favor de la Religión, 
y de la Civilización hábilmente combinadas; y con esto ofrece jus-
to motivo para esperar que prestará iguales servicios á esa doble 
causa, en Occidente. 

A los fundamentos particulares tomados del carácter generoso, 
hechos anteriores y destino providencial de la Francia, que nos re -
cuerda S. Illma., puede añadir el Clero Mexicano un fundamento 
mas para haber esperado la restitución de sus bienes, á consecuen-
cia de la Intervención, y es, el haber sido la precursora y el ins-r 

1 Sobre e s t o véase al fin la no t» A. 
? E n la pág. 1209 de l t o m o I d e e s t a 

obra , su a u t o r , hab lando con L u i s X I I I , 
R e y d e F r a n c i a , en la época d e sn publ i -
cación e n t r e o t ro s vo tos m a s c o m u n e s q u e 
f o r m a b a p o r su f e l i c idad , e x p r e s ó los si-
guien tes " D e t ( t ib i Deue ) 
I iegno j a m d i u eegro e t a f f e c t o m e d e r i . . . 

Qu idqu id p r io r i s sa-culi l icent ia c o r r u p i t , 
r e s t i fuá?; qu idqu id f ú r o r concuss i t , r epo-
s a s . u t v i t i i s d e m e r s u m in t e n e b r a s or-
b e m , ¡ I lus t res p i e t a t e " Análogos á es tos 
han sido y son todavía , los vo tos del C e -
ro Mexicano en favor de l aGtual E m p e r a -
dor d e los iranoe«e8. 



frumento de Ja hueva autoridad • 
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^ ^ confiscación „ 
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que, de una renta tan cuantiosa y administrada con independencia, 
por una pensión incierta todavía, seguramente pequeña y depen-
diente.del Gobierno, ni es perjudicial, ni indecorosa al Clero. 

Al examinar cada uno de estos tres puntos, comenzaré según mi 
costumbre, por copiar las palabras del Señor Abate para la como-
didad de mis lectores, y despues haré mis reflexiones, ya en gene- . 
ral, sobre todo lo concerniente á cada punto, y ya en particular, á 
eada cláusula ó aserto que me las sugiera. 

P U N T O P R I M E R O . 

En orden á la justicia con que se nacionalizaron los bifines de la 
Iglesia, en virtud de las leyes de 12 y 13 de Julio de 1859, se ex -
plica así el Señor Abate en la página 10 de su opúsculo. 

" Guando en 1856 se promulgó la ley para su venta,, estos bienes 
eran ya inmensos,-si son exactos los cálculos que se rae han comuni-
cado, la sima poseída por el Clero ó las comunidades religiosas, as-
cendía á ciento sesenta ó doscientos millones de francos,» 

" La renta de estos bienes aumentada con el diezmo, ccm las of ren-
das voluntarias, con los derechos cúrales, con d producto de Us dis-
pensas, pié de altar, etc., etc., daba cada año al Clero uñpresupuesto 
superior con mucho, al presupuesto del mismo Estado." 

" No es pues extraño que el Estado haya visto estas inmensas ri-
quezas como un obstáculo real para la prosperidad pública, y como 
una amenaza permanente cmtra su propia existencia, sobre todo, «i 
es verdad, como se ha repetido con frecuencia, que el Clero se ocupa-
ba activamente en lápcMca y se mezclaba demasiado en los nego-
cios de Gobierno.'" 

" En consecuencia, afirmamos sin vacilar, que el Estado estaba 
rigorosamente en su derecho, expropiando los bienes del Clero, por 
causa de utilidad publica."' 

«Se ha dicho que el Clero había ministrado sumas importantes 
para combatir al gobierno liberal, y suscitar contra él pronuncia-
mientos: átame las cifras, las localidades y los nombres propios » 

"Si el hecho estaba bien comprobado, las conclusiones serian fá-
ciles de deducir. El gobierno liberal se apoderó de los bienes del 
Clero corno de una arma dirigida contra él, del mismo modo, ni mas 
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paraciou, que en México á consecuencia de la revolución, cada uno 
se apodera de lo que puede, (1) con lo que se han originado fortu-
nas escandalosas, por haberse verificado muchas ventas en precios 
sumamente bajos (2). Lo comprueba con lo que ha pasado con 
muchos adjudicatarios, á quienes amenaza, inspirado de celo ecle-
siástico, con la justicia divina, Y por último, concluye su primer 
punto o cuestión, afirmando, que las ventas hechas por el gobierno 
liberal fueron válidas y deben sostenerse. 

Se examinan estos fundamentos considerados en su generalidad.-

O B S E R V A C I O N P R I M E R A . 

Es cosa lícita y usada de los oradores y escritores científicos el 
presentar primero argumentos generales, y descender despues á 
los que tocan mas de cerca el punto particular que quieren esta-
blecer; pero entre estos argumentos y pruebas ha de haber tal co-
nexión, que no se contraríen y destruyan las unas á las otras, sino 
que antes se auxilien y refuercen. 

Se haría ridículo un ministro de la guerra, que en su memoria 
estableciera la regla general de que todo gobierno debe proveer á. 

la famil ia y de la propiedad, en provecho 
de una abstracción que los au torés revo-
lucionarios l laman el Estado. 

Despues, hablando de lo que ha recons-
t r u i d o , dice así: sobre es te monton de 
ru inas ha levantado un nuevo régimen de 
leyes a téas , de sociedad sin religión, de 
pueblos y reyes abso lu tamente indepen-
dientes . Y en fin, nos la pinta ejercien-
do su doble acción por el mundo entero , 
cerrando ó destruyendo templos, dispersan-
do las órdenes religiosas, impidiendo la 
influencia social de la Iglesia , pervir t ien-
do la inteligencia, calumniando al Clero, 
y minando por sus c imientos el gran edi-
ficio de la fé . " L a Revolución, por Mon-
señor Segur , páginas ' 3 y 14 de-la edición 
de México, )8ti4. ¿Y aun se d i rá que las 
revoluciones de E u r o p a son diversas de 
las de México? 

1 E n mis " T e r c e r a s Observac iones ," 
pág. 34, y en las "Segundas , " pagina 42, 
se vé comprobado que en las revoluciones 
d e E u r o p a y en la par t icular de F ranc i a , 

cada uno se ha apropiado lo que ha po-
dido. 

D e Alemania, también dicen los escri-
tores de aquella nación, que cuando por 
el t ra tado de C a m p o - F o r m i o de 19 de 
Oc tubre do 1797 se verificó la seculariza-
ción de los bienes eclesiásticos, se vió con 
el mayor disgusto el miserable y vergon-
zoso tráfico que de ellos hicieron los pr ín-
cipes a lemanes, compit iéndose en avari-
cia, ba jeza é infamia cada uno tuvo 
t iempo de escoger el kotin que mas le conve-
nia. Diccionario Enciclopédico de la Teo-
logía catól ica, an tes c i tado, t 3 ? , p . 146. 

2 E n Suiza se vendió c i e r t a linca en 
cinco mil ochocientos florines, y por va-
hío judicial se comprobó que valia vein-
tiún mil ochocientos. Vi t t^d inn i Saggio. 
E l emen ta r e di D i r i t t o públ . ecles. tomo 
21, p.igina 333. 

E l derroche de los bienes eclesiást icos 
en España puede verse en el tomo 8?, pa-
gina 712 de la Hi s to r i a general de la Igle-
sia. Madr id , 1841. 



8u tropa de pan de trigo, porque este es el mas saludable y nu t r í -
t i ro alimento, y en seguida añadiera: pero al soldado mexicano ee-
le ministra esta clase de pan, porque no hay bastante mijo ó cen-
teno para dárselo de otra especie. Cualquiera al leer esto diria: 6 
no es cierto que todo gobierno debe proporcionar á su ejército el 
mejor alimento, (y el gobierno mexicano debería hacerlo así aun 
cuando abundaran el mijo ó el centeno,, ó-si aun en este caso no l a 
hiciera el gobierno mexicano, es señal de que aquella, obligación 
no es general para todos los gobiernos. 

Semejante defecto puede objetarse á la argumentación, del Señor 
Testory, cuyos fundamentos particulares se oponen á los generales. 
Si al Clero Mexicano se le han confiscado legítimamente sus b ie-
nes, porque le hizo guerra al gobierno y vencido en ella, le debió-
entregar sus armas: si se invadieron los bienes eclesiásticos repu-
tándolos como una fortaleza en que el" Clero se atrincheraba, ¿á qué-
vino la batahola de la acumulación de la propiedad territorial,, de 
sur repartición igual y proporcional de la accesibilidad,, del desfa-
llecimiento de la nación, y en fin, de la arma enérgica y poderosa, 
eficaz y legal de la expropiación forzada, que rebatí en mis T E R C E -

RAS OBSERVACIONES? 

Si en esto habíamos de parar, conducidos por los principios eco-
nómicos y políticos, ¿para qué suponer rebeliones, guerras, for ta le-
zas, atrincheramientos; y para que se acude á los derechos del v e n -
cedor? Mas si el Clero Mexicano, con la docilidad y sumisión h u -
biera conservado sus bienes,, aunque cuantiosos; luego el Estafo-
no estaba rigorosamente obligado á combatir y destruir la acumula-
ción que progresivamente habia reunido el Clero, aunque hubiera co-
metido, bajo el manto déla justicia, la mas deplorable injusticia. 

Y si por el contrario el liberalismo del Clero y su adhesión á la 
reforma no hubieran libertado al Estado de la rigorosa obligación-
de destruir y combatir la acumulación hecha progresivamente, y 
que es la mas deplorable de las injusticias; luego al Clero Mexicano 
se le hubieran quitado sus bienes, aunque no hubiera revoluciona-
do, como en efecto no revolucionó. 

l i é aquí, pues, los fundamentos particulares y generales de la 
conclusión del Sr. Testory, pugnando unos con otros y destruyen-

'dose recíprocamente, y quitando por lo mismo todo fundamento á BU 
última conclusión, como deducida simultáneamente de principios 
contradictorios. 

• » • < - - ' 
O B S E R V A C I O N S E G U N D A , 

El segundo defecto de la argumentación del Señor Abate, con-
siste en estar fundada en alegorías. Sobre éstas no se establecen 
pruebas, pues solo sirven para hermosear y dar mayor energía á 
las establecidas sobre fundamentos sólidos. Principalmente se se-
guirían graves absurdos, si las usarámos en materia de justicia. 

Porque Jesucristo comparó muy propiamente las riquezas á las 
espinas, por los cuidados y ansiedades con que agitan y como que 
punzan los corazones de los avarientos, ¿podremos decir, s iguien-
do la alegoría, que el ladrón que se las roba es un bienhechor en 
librarlo de esas punzantes espinas, como lo seria un cirujano que 
le extragera algunas materiales y verdaderas? 

Aquí vuelvo á interpelar la buena fé del Señor Abate, como h i -
ce ya en mis T E R C E R A S OBSERVACIONES, preguntándole, ¿si se con-
formaría con perder un gran caudal, en virtud de una sentencia 
judicial, fundada, no en le.y expresa, sino en una ingeniosa alego-
ría, ocurrida á la fantasía del juez? Ciertamente que 110: y con 
mucha razón, porque, ¿en qué vendrían á parar los derechos mas 
sagrados y legítimos de propiedad entregados al arbitrio del inge-
nio? ISTo sé por qué ha contenido el suyo el Sr. Testory, l imitán-
dose á los bienes del Clero, sin extender su argumento á mas. 

En efecto: todos los medios morales de alcanzar algún fin, como 
la ciencia, la persuasión, el influjo, la autoridad, etc., puede decir-
se que son armas, pues con el buen uso de aquellas se superan d i -
ficultades, se vence á los que hacian oposicion y se obtiene el t r i u n -
fo de nuestras ideas ó el logro de algún objeto; y así, cuando el Sr. 
Testory nos representa al Clero Mexicano como un ejército que ha 
dado batalla y ha quedado en.ella derrotado, Vencido y obligado ó 
entregar sus armas; con la misma razón con que lo cree jus tamen-
te despojado de sus bienes, pudiera condenarlo á perder también 
su grado gerárgico, su magisterio, el respeto y veneración de los 
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fieles, la dirección de las almas, y sobre todo, la facultad de exco-
mulgar, pues la excomunión es la que el mismo Derecho llama es-
pada, gladius spiritualis. ¿Adonde nos conduciaria, pues, la me-
táfora de las armas, seguida hasta el extremo, y el argüir de lo 
fisico á lo moral. 

O B S E R V A C I O N T E R C E R A . 

El tercer defecto de la argumentación del Señor Abate consiste 
en que de premisas condicionales saca una consecuencia absoluta, 
y lo mas notable es, que la saca despues de haber confesado, que 
no le consta la verificación de las condiciones, ó la verdad de los 
hechos en que debia estrivar su consecuencia. 

A la pág. 10 nos dice: "que el Estado estaba en su derecho liara 
expropiar á la Iglesia, si fuera verdad lo que se ha dicho muchas 
veces, de que el Clero se ocupaba activamente de la política y se 
mezclaba demasiado eu los asuntos de gobierno." Y á la pág. 11, 
al fin, asienta: "Sin embargo, ante la afirmación categórica de unos, 
la negación enérgica de otros y la falta de datos absolutamente se-
guros sobre estos hechos, preferimos abandonar una argumentación 
que tal vez podría no parecer á ciertas personas enteramente ina -
tacables." Y despues de eso, sin añadir nueva razón, como se vé 
en el extracto que hice antes, de lo que ocupó la página 12, en la 
13 deduce y asienta esta conclusian: "Las ventas reales de los bie-
nes del Clero verificadas por el gobierno liberal, son válidas, aun-
que ilícitas.'' 

¡Quién no se admirará de esto! E l gobierno pudo confiscar los 
bienes eclesiásticos, si el Clero se ingirió mucho en la política, si 
hi ló contra él armas, es decir, si contribuyó con grandes cantida-
des para la guerra. Pero estos hechos unos los afirman, otros los 
niegan: al Señor Abate no le consta la verdad: por lo mismo no 
quiere fundar sobre esos motivos un argumento que-no seria con-
cluyente. Y sin embargo, concluye asegurando de un modo po-
sitivo: las ventas reales que ha hecho el gobierno liberal de loa 
bienes eclesiásticos son válidas, aunque ilícitas. 

1 3 

Pero vengamos ya á examinar por menor los asertos del Sr. 

Testory. 
"Si los cálculos, dice, que se me han comunicado son exactos, la 

suma poseída por el Clero ó comunidades religiosas, se elevaba des-
de ciento y sesenta á doscientos millones de pesos, 6 casi mil millo-
nes de francos. La renta de estos bienes aumentada con el diezmo, 
con las ofrendas voluntarias, con los derechos cúrales, con el produc-
to de las dispensas, pié de altar, ó derechos de estola, ó casuales, etc., 
etc., daba cada año al Clero un presupuesto superior, con mucho al 
del Estado." 

Tales son las noticias (fuera de lo mucho que comprenden las 
dos etcéteras) comunicadas al Sr. Abate, pero faltas de exactitud 
y de verdad. 

El Dr. Mora, el gran progresista mexicano, apóstata y encarni-
zado enemigo del Clero, pero estadista y economista, laborioso y 
muy sobresaliente entre nosotros, formó el cálculo de los bienes 
eclesiásticos, y cuanto podia merecer este nombre, (con exclusión 
solamente de las parroquia?, que se propuso conservar), es decir, el 
valor de capitales, de fincas rústicas y urbanas, de diezmos, pr imi-
cias, oblaciones voluntarias, limosnas recogidas por los religiosos, 
derechos de estola, y hasta el valor del terreno y fábrica de nueve 
catedrales y una colegiata, de doscientos veintisiete templos de r e -
gulares y setenta y nueve particulares, el de los retablos, campa-
nas, pinturas, ornamentos, mármoles, adornos que no son de plata, 
oro, perlas, ni pedrería; las alhajas del culto, que lo son de dichas 
materias, inclusos los vasos sagrados: y reunido todo por un cálculo 
que mas bien lia de estar exagerado que diminuto, sacó por resul-
tado, ciento setenta y nueve millones, ciento setenta y tres mil, se-
tecientos cincuenta y cuatro pesos. (6179,173,754-) (1) 

El mismo regula los bienes improductivos de templos, alhajas, 
etc. en treinta millones; con lo que vienen á quedar los producti-
vos en ciento cuarenta y nueve ($ 149,000000) faltando once para 
los ciento sesenta, que es el mínimum del Señor Testory, quien su-
be despues hasta doscientos, sin contar los diezmos, primicias, 
ofrendas y derechos de estola; pues nos dice que todo esto au -

1 Obra3 suel ias de José Luis Mora aunque co es tán numeradas, á las 372 y 
tomo 1? en las páginas correspondientes, 373. 
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mentaba los ciento sesenta ó doscientos millones. Pues todavía 
de los cálculos del Dr . Mora, aunque tan inferiores á los qué 
ahora se presentan, hay que rebajar los capitales piadosos que e n -
traron en consolidación, é incluye en su cálenlo y que ascendieron 
a nueve millones, novecientos setenta y cuatro mil, ciento veintiún 
pesos, un real y seis granos ($ 9,974.121 1 6 g.), según el m i s -
mo Mora (1), y ademas setecientos veinti trés mil seiscientos trece 
pesos, dos reales, (* 723,613 2 r.) pertenecientes á diversos objetos 
y corporaciones piadosas, que en épocas anteriores había tomado 
sobre si el gobierno español, y cuyos réditos en todo ó en parto 
habrá dejado de pagarse desde el tr iunfo de la independencia por 
la constante escaséz de nuestro erario nacional; y por la misma 
razón, los seiscientos veintiunmil novecientos pesos, ($ 621,900) del 
fondo dotal de la Colegiata de Nuest ra Señora de Guadalupe, que 
recibió también sobre sí el gobierno español, que hace tanto t i em-
po esta perdido para la Iglesia. En fin, el Dr . Mora calculaba que 
las rentas eclesiásticas ascendían á la mi tad de las del gobierno (2) 
lejos de excederlas, y de excederlas con mucho, como asienta, mal 
informado y fácilmente crédulo el Señor Teetory. 

P e r o aun hay mas: todos estos cálculos se hacían el año 1837 
con referencia á datos de tiempo anterior, ó cuando fueran de aquel 
mismo año, se formaban en circunstancias muy diversas de las ac-
tuales. Había entonces mayor número de personas que pagaban 
diezmos y primicias, estando recien quitada la coaccion civil y 
hacia® otras muchas oblaciones voluntarias, por el espíritu de p i e -
dad que florecía, y satisfacían los derechos casuales ó de estola con 
arreglo á arancel: aun no habia costeado el Clero, en su mayor 
parte, la guerra con los americanos, ni pagado tantas y t a n ' e x c e -
sivas contribuciones, como despues se han impuesto, y cuyo m o n -
to ha exigido la venta de muchas fincas; ni habian sido tan r ene -

í 7 g r a n d e 8 l o s a u í i l i o s g e s t a d o s al gobierno, de grado ó por 
fuerza, como lo han sido últ imamente: pues solo el negocio que l le-
va e nombre de Davidson, importó setecientos mil pesos (* 700,000, 

J (im ool ^ T " T ,3ñ0 a6CCndió ó t r e c i c^ 
m 320,000). 1 ¿todavía se le hará creible al Señor Testorv 
que el Clero haya tenido hasta ahora poco, doscientos millones! I E n la obra c i tada , pág. 416. 

2 I b M e m , página j a c i tada CXIII. 
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fuera de I09 diezmos, primicias y derechos parroquiales, y esos 
disponibles; pues él no cuenta con el valor de los templos, r e ta -
bfos, mármoles etc, ni e3 lo que pre tende que el Clero en t regue 
ahora al Gobierno? 

"No es, pues, extraño quo el Estado haya visto estas inmensas ri-
quezas, como un obstáculo real para la prosperidad publica, y como 
una amencbza permanente contra su propia existencia." 

Que las riquezas de la Iglesia no se oponen á la prosperidad p ú -
blica, lo traté ya en mis T E R C E R A S OBSERVACIONES pág. 1 5 . y lo 
comprobé con la experiencia del estado floreciente que tenían e n -
tre nosotros el comercio, la agricultura, la minería y los demás r a -
mos productivos, al principio de; este siglo, ó á fines del pasado, 
cuando habian llegado á su apogeo las rentas eclsiásticas. Aqu í so-
lo añadiré una prueba ó demostración práctica. 

E l Señor Obispo de Oaxaca D. Alonso de Ortigosa percibió en 
diez y seis años y ocho meses en que ejerció el episcopado d is f ru-
tando toda la renta , y por el demás tiempo que vivió de obispo j u -
bilado, dividiéndole con su coadjutor, 366,631 $ y 3 r. y r eba j an -
do de esa suma 65,214 $ 6r. 5g. de sus gastos domésticos en veinte 
años y 2,000 que pudieron haber le costado sus bulas; todo lo d e -
mas lo repart ió de limosna ó en los objetos á que estaba destinada 
la pensión sobre las mitras. E l I l lmo . Sr. D. Antonio Alcalde, 
Obispo de Guadala jara empleó en limosnas y donaciones hecha« 
en su diócesis 1.097,320 $ y 1 r. (1) Tal inversión de las pingües 
rentas eclesiásticas que entonces habia , ¿podía oponerse á la pros-
per idad pública? ¿podía sor una amenaza permanente cov.tra el Es-
tado? Sin duda que no, y si despues lo hubiera sido, eso habría 
dependido de las personas y no de la naturaleza y cantidad de 
aquellos bienes, como lo dá á entender el Señor Abate . 

Así parece haberlo comprendido él mismo, cuando para reforzar 
su aserto y hacerlo mas probable, sigue diciendo: "Sobre todo, si 
es verdad, como se ha repetido con frecuencia, que el Clero se ocu-

' , . '."ÍCí 

1 A la oracion f ú n e b r e del Señor O r -
tigoza acompaña una cuenta pormeno-
r izada de la e n t r a d a y salida de sus ren-
tas: y en la del S e ñ - r A'c-ilde se dice, que 
admirado el J u e z de los inventar ios de la 
escasez de sus biene», que f e r e m a t a r o n 
e n 267 pesos, 60 dedicó con empeño 4 ave-

r iguar en qué hab ia inver t ido ras r e n t a r , 
y formó lina l is ta de sus l imosnas y dona -
ciones, la que dió por r e su l t ado lo que he 
referii lo. Lo misin» habrá sucedido con 
o t ros señores obispos, p e r o carezco de 
d a t o s . 



paba activamente en la política y se mezclaba demasiado en loa 
negocios de gobierno." 

Extraño de la prudecnia del Sr. Abate el que traiga por prueba 
de la verdad de lo que afirma, el que se haya repetido muchas ve - " 
oes. ¿No habrá leido, ó no tendrá presente la sentencia de Cice-
rón (i): nada hay que vuele con tanta ligereza, como la palabra 
calumniosa y denigrativa; nada que se pronuncie mas fácilmente, 
que se reciba mas prontamente, ni que se divulgue mas latamente. 
Cuando Jezabel, para apoderarse de la viña de Nabot, hizo acusar 
á éste ante los jueces por testigos falsos, como enemigo de Dios y 
el rey, ¡cuántos repetirían en el reino de Israel el supuesto delito 
de aquel! Cuando Jesucristo anunció á sus discípulos que los com-
batirían con todo género de mentiras; cumpersecuti vos fuerint et 
dixerint omne malum adversus vos, mentientes, supuso que tales 
mentiras se habían de generalizar para hacerlos odiosos á los pue-
blos y sociedades en qüe predicaran, y en fin, cuando Yoltaire 
aconsejaba á sus adeptos que mintieran constantemente, ya contaba 
con que esas mentiras se divulgarían entre el pueblo y serian repe-
tid us frecuentemente. 

La falsedad con que se imputa al Clero Mexicano el haberse 
ocupado activamente de la política ó introduciéndose en los nego-
cios de gobierno, es conocida de cuantos han residido, do la I n d e -
pendencia acá en nuestro país, así nacionales como extrangeros. 
Jamas se ha visto al Clero tomar parte activa en las contiendas 
en que se han disputado diversos generales la presidencia de la 
República, ó los partidos la dirección de los negocios en los cám-
bios políticos de república central ó federal y otros. 

Pero suponiendo que algunos eclesiásticos se hubieran mezclado 
en esa clase de asuntos, habrían obrado en uso de sus derechos de 
ciudadanos y no como eclesiásticos, ni en representación del Clero. 
Lo mismo digo de algunos cuantos que se hayan ingerido aún en 
la misma guerra suscitada contra D. Benito Juárez. 

En esta parte es muy notable la inconsecuencia de los enemigos, 
del Clero. Cuando el Cura Hidalgo, Morelos, Matamoros y otros 

1 Nihil es t tarn volucre quan male-
d ic tum, nihil facilius cmi t t i t u r , nihil c i -
trus excipi tur , nihil lat ius diss ipatur .— 
P r o Aulo Cluent. Sobre la rapidez con 

que se propaga la calumnia. "Véanse los 
Anales dramát icos del Crimen ó Causas 
Célebres españolas y extrangerae. Ma-
drid I860, tomo 3? pag, 207. 

muchísimos clérigos y frailes, excitaron, por motivos y objetos po-
líticos, y promovieron la primera insurrección, lejos de ser repren-
didos, son muy alabados y no se les considera en lo que hicie-
ron el carácter eclesiástico, sino el patriotismo de ciudadanos; y 
aunque fueron tantos, no se consideran como representando al Cle-
ro Mexicano: antes se dice, y con razón, que el Clero se opuso á la 
insurrección, porque se opusieron á ella los Señores Obispos, Ca -
bildos, y la parte mas numerosa y considerable de ambos Cleros. 
Por el contrario, cuando cambiaron las circunstancias, y habiendo 
entrado las Cortes españolas en el funesto camino de las reformas, 
todos nuestros Prelados, Cabildos, etc., adoptaron y promovieron 
con su eficaz influjo la independencia, esto se disimula y nunca lo 
atendieron nuestros gobiernos para proteger y fomentad al Cle-
ro. Mas ahora, porque cuatro individuos se hayan mezclado en la 
guerra en defensa de la Religión, se le ha dicho al Sr. Testory, que 
el Clero es enemigo del gobierno, y no se considera en esos indi -
viduos el carácter de ciudadanos, sino el de clérigos y ministros 
de paz y de Jesucristo. \Cur tam varié? Non hahebis pondus et 
pondus (1). 

Pero, en fin, si el Clero se hubiera metido mucho en la política, 
no por eso hubiera amenazado al gobierno, ni merecido la terrible 
pena de total confiscación, como no lo amenazan los periodistas, 
las sociedades secretas y otros promovedores de diversas ideas po-
líticas, que no llegan á conspirar. 

Acaso conociendo esto el Señor Abate, refuerza su acusación y 

1 La misma inconsecuencia se advier-
te cuando se t r a t a de calificar la legiti-
midad de los gobierno?. Se abor ta en un 
oscuro rincón de la República el plan lia 
mado de Ayu t l a , y con la misma autor i -
dad con que lo produjeron sus au tores , lo 
reforman,ot ras personas privadas en Aca-
pulco: t r a t a n de imponérselo por fuerza 
á la nación, y los favorece la for tuna con -
el abandono en que la de ja el general San-
ta -Anna . P o r ese medio inesperado la 
revolución se apodera de la capital ; y la 
nación acéfala y cansada de guerras se so-
me te al nuevo orden que se establece: lié 
aquí la legi t imidad del gobierno, fundada 
en la aquiescencia pasiva de los pueblos. 
P u e s bien: mas adelante se forma un nue-
vo plan en la ciudad misma de México, 
cent ro de la civilización: el gobierno ac-

tual opone de pronto alguna res is tencia-
y en seguida abandona l i c iudad y la re-
voluciou se enseñorea de ella: los pueblos 
comienzan á adher í rse le expoutáneamen-
t e unos, ó por el influjo que s iempre ha 
ejercido la capi ta l sobre los demás Esta-
dos, ó en execración del plan de Ayu t l a , 
y los demás se someten sin resistencia; si 
alguna subsiste es tan cor ta , qna los r e -
p resen tan tes de las naciones ex t rangeras 
reconocen como nacional al nuevo gobier-
no. Sin embargo, éste para los l iberales 
no sa ha legi t imado, la aquiescencia de la 
nación no basta á de s t ru i r los solidísimos 
ó imprescr ip t ib les derechos del gobierno 
originado del p l io de Ayutla, mas firmes 
y sagrados que los qne adquir ió el rey de 
España en t r e s siglos. D e estas ¡deas par-
t ic ipa . sin duda , el Sr . Tes to rv . 
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presenta al Clero corno conspirador, pues sigue diciendo así: "Se 
hi dicho que el Clero había ministrado sumas importantes para 
o- nlcUir al gobierno liberal: átame los guarismos, las localidades 
y 'os nombres propios" 

Aquí 110 puedo dejar de extrañar la prudencia y poco conoci-
miento del mundo del Señor Abate. Ignora acaso, que siempre á 
los hombres celosos de la ley de Dios y sostenedores de sus santas 
leves, se les ha calumniado como á enemigos de la potestad civil, 
cuando han resistido á las que ésta dicta, contrarias á aquellas? (1) 
A Judas Macabeo, á sus hermanos y á todo el pueblo que lo seguia 
y quería conservar su religión, ¿no los acusaron ante el rey Deme-
trio, (i) los liberales de aquella época, de enemigos de la potestad 
real? Jesucristo mismo, ¿no sufrió igual calumnia ante Pilatos, 
porque conocían bien los judíos toda la odiosidad que con eso le 
buscaban? y á los Apóstoles no los calificó de desobedientes á la p o -
testad pública el Sanhedrin, porque no obedecieron la orden de no 
predicar mas el Evangelio? Lo misma sufrieron los cristianos, como 
se vé en todos los apologistas, desde el principio de la Iglesia; y de 
ahí en ^adelante por todos los siglos, como la demustra citando los 
nombres y localidades, hasta llegar á Sauto Tomás de Cantorbery, el 
P . Teópliilo Raynaudo en el t? XX, pág. 247: donde ademas obser-
ba, que la misma suerte han corrido, aun entre los paganos, los fi-
lósofos mas célebres y los mas honrados ciudadanos. 

Omito traer otros ejemplos de los últimos tiempos y de los p r e -
sentes, y solo me ceñiré á decirle al Señor Abate, que la conducta 
del Clero Mexicano ha sido la misma que sin incurrir en la nota 
de conspirador, aconsejó al Clero francés en el seno mismo de la 
Asamblea nacional Monseñor La Fare, Obispo de Nancy, cuando 
entre otras muelias cosas, dijo: "Una invasión general amenaza al 
patrimonio de la Iglesia y de los pobres, y á las fundaciones que la 
piedad de nuestros padres destinó el mantenimiento del culto, y no. 
se dirije de hecho, sino á destruir en este reino la religión misma. 
Deben, pues, los ministros de los altares armarse de gran valor y 
oponer, si fuere necesario, una resistencia invencible (2) á los de-
cretos destructores de los bienes inseparables de la religión y de la 

1 I . Macb. cap, V I I , vv. 6 y 7 - mejan te , p o d u c i d a e n t e l a asamblea B5> 
2 E n mis Segundas Observaciones , cional p o r otro Obispo f rancés , 

p í g . ' 5 , hice m é r i t o de o t r a sea teuc ia se-
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patria. En seguida protestó, á nombre suyo y del mayor número 
de los individuos que formaban aquella asamblea, que no podian 
participar, adherirse, ni consentir en manera alguna á los artículos 
de la ley que entonces se discutía si llegaba á darse." (1) l í e aquí 
á lo que se han reducido, sin merecer la nota de conspiradores, 
nuestros Señores Obispos, en sus exposiciones. 

Pero aun tengo otro motivo mas sólido para reclamar la p r u -
dencia y conocimientos prácticos del Sr. Testory. El mismo nos ha 
recordado las multiplicadas invasiones de los bienes eclesiásticos, 
verificadas últimamente en Francia, en España, en Por tugal y en 
Austria. Pues bien: la prudencia dicta buscar una causa común 
para efectos iguales y repetidos; y ciertamente no ha sido en esas 
naciones, la misma que en México. ¿En qué guerra civil se habia 
mezclado el Clero de Franeia cuando usurpó la Asamblea nacional 
sus bienes? Lea el Sr. Testory el párrafo 4 ? de mis SEGUNDAS O B -

EEBV ACIONES, desde la pág. 18, y allí encontrará explicado y docu-
mentado el origen de las leyes expropiatorias, que es la codicia, la 
inmoralidad, el odio á l a Religión y sus Ministros; allí verá cómo 
Chambón pedia que el espíritu de propaganda se erijiera en poder 
revolucionario y ocuparse al instante los bienes de sus enemigos, 
es decir, de los clérigos, de las comunidades religiosas y de las 
iglesias; allí leerá que Isaigelon insistía en la necesidad de que el 
sacerdocio fuese envilecido, y que para esto era menester empo-
brecerlo; allí se instruirá de que el despojo de la Iglesia, inspira-
do por el deseo de destruir al Clero, poniéndolo en la clase de las 
personas asalaridas, habia hecho que la ocupacion de los bienes de 
la Iglesia estuviera resuelta mucho antes de tratar de verificarla. 
Bastaban estos antecedentes para conocer la causa general y p o -
derla aplicar á México: pero tenemos aquí documentos particulares 
que comprueban lo mismo. 

El famoso Dr. Mora, el maestro de nuestros liberales, despues de 
haber acusado al Clero, falsa y calumniosamente de revoluciona-
rio,por solo la resistencia pasiva que habia opuesto á l a reforma que 
se trató de plantear bajo la constitución federal y autoridades l ibe-
rales, y de suponer que habia influido en la elección y medidas g u -

1 Delbos. L ' E g l i s e de F r a n c e , tom. I . págs. 412 y 413.—Toulouse, 1853. 



bernativas del Gral. Santa-Anna, dice así: (1) "La dictadura p ro-
clamada por el Clero y la milicia, no tenia ni podia tener otro ca-
rácter que el que ha tenido bajo el reinado de Fernando V i l en 
España y bajo el de D. Miguel en Portugal . En el caso pues, las 
obligaciones y los derechos del Gobierno no podían ser cuestiona-
bles: hacer la guerra al enemigo hasta vencerlo, y vencido, desar-
marlo de manera que para lo sucesivo no tuviese la volnntad ni 
el poder de rebelarse." Mas adelante: (2) «Wi en las cámaras ni 
en el gobierno habia divergencia notable de opiniones sobre el 
fin. Se queria, es verdad, acabar con estas clases (de militares y 
eclesiásticos) La posicion era difícil y debia terminar necesa-
riamente en una de dos cosas, ó en la ruina de la federación por 
las clases privilegiadas, ó en la destrucción de estas clases por las 
f uerzas triunfantes de la federación^ Y todavía despues: (3) "En 
cuanto al Clero, añade, fué necesario proceder de otra manera; ya 
que no se quiso darle el golpe mortal, se convino en un plan por el 
cual debía quitársele cuanto en el orden civil constituye su poder: 
los bienes raices y capitales impuestos; la educación pública; (5) el 
apremio para la esaccion de los diezmos y cumplimientos de los 
votos monásticos; los registros de nacimientos, matrimonios y e n -
tierros; la intervención en el arreglo del contrato civil del mat r i -
monio, y en el conocimiento, también civil de las causas de divor-
cio; (4-) ademas se resolvió la supresión de los regulares de amlos 
sexos. Todo esto se intentó, algo se hizo, y lo mas quedó en pro-
yecto. Tratándose de privar á esta clase privilegiada del poder 
que recibia de la sociedad misma, lo natural era empezar por los 
bienes que son los principales constitutivos de su fuerza é indepen-
dencia." Y á la página siguiente asegura: "haber demostrado en 
la 222 de su obra, por principios y por hechos, que el poder sobe-
rano puede disponer, cuando lo crea conveniente, cuando lo juz -
gue económica ó políticamente útil, dé los bienes de todos los 

1 Revista política, pág. CXXI . 
2 i I d e m . págs. C X X I I I . 
3 I d e m , p gs. C X X V . 
4 Este desgraciado eclesiástico no te-

mió contrar iar ab i e r t amen te las expresas 
y repet idas decisiones d e la Iglesia que 
reservan las causas mat r imonia les y do 
divorcios al foro eclesiástico- Véase el 
cán . X I I de la Ses. 24 del Conc. Tr id . 

y la epístola del Sumo Pont í f ice P i ó V I , 
de 16 d e Se t iembre de 1778 al Obispo de 
Motola, en el reino de las Dos-Sic i l ias , 
de lo que pone un f ragmento el A b a t e 
Andrés , en su Diccionario de Derecho 
Canónico, tom I , column. 1263, y que se 
encuentra íntegra en la obra De impedi-
mentís matrimonii. Mecli l inia . 1831, p. 174 

5 Véase ' a nota B. 

cuerpos y comunidades civiles, aunque tengan la denominación de 
eclesiásticas.'''' (1) 

A la pág. 134 justifica estas medidas con los ejemplos del sacer-
docio en Francia, España, Portugal, Austria y otras muchas nacio-
nes católicas y no católicas, cuyos ministros están á dotacion fija," 
(como lo ha hecho también el Sr. Testory). 

Por último, el mismo doctor propuso el proyecto, hábilmente 
combinado, de que las fincas y capitales eclesiásticos no ingresa-
ran al Erario, sino que se aplicaran á los inquilinos y censatarios, 
para interesar así á muchas personas y asegurar el descubrimiento 
de todos aquellos bienes, contentándose la hacienda pública con 
percibir los réditos. Este proyecto verificó el ministro del presi-
dente D. I. Comonfort, D. Miguel Lerdo, suavizándolo con de-
jar de pronto el rédito á favor del Clero, disminuyendo así la p r i -
mera impresión de la medida y disimulando su objeto, á reserva 
de dar el segundo golpe cuando se hubiese verificado, con menos 
repugnancia, el primero. 

Por aquí se persuadirá el Sr. Testory de que en México existia 
de mucho tiempo atrás el proyecto de usurparlos bienes eclesiáss-
ticos; y aunque su primer autor pretendió también fundarlo en el 
espíritu revolucionario del Clerp, esa acusación no tuvo otro origen 
que la justa resistencia puramente pasiva que habia opuesto el 
Clero, en los años de 3-3 y 34, á las leyes que declararon inherente 
á la soberanía nacional el patronato, que, por concesion pontificia, 
habían ejercido los monarcas españoles. 

Pero si aun hubiere alguna duda de que la invasión de los bie-
nes eclesiásticos no dependía del espíritu revolucionario del Clero, 
sino del que generalmente domina hoy en las sociedades moder-
nas, nos la disiparía el mismo Mora cuando dice: (2) Por mar-
cha política de progreso entiendo aquello que tiende á efectuar de 

1 Con este impropio lengoaje el infe-
liz D r . Mora se ostenta p ro tes t an te , ue 
gando á un mismo t iempo dos verdades 
de fé , la distinción esencial establecida 
por Derecho Divino en t re clérigos y le-
gos y la Gerarquía Eclesiást ica Solo ne-
gando estas verdades han podido los pro-
t e s t an tes a t r ibui r alguna autor idad sobro 
la Iglesia a los príncipes seculares como 
lo observa bien el P . Pe r rone en su obra 
De locis theologicis, t r ac t . D e Ecclesia, 

a r t . 2? prop. 2? Vea el Señor Testory 
hasta qué abismo puede conducirlo su de-
fensa de las leyes de J u á r e z , y su s se r to 
de que pude el gobierno usar de una arma 
legal para expropiar á la Iglesia, por can 
sa de ut i l idad pública Y de ta les doc -
t r inas ¿no sera juez el Obispo en cuya 
diócesis se esparcen? 

2 Adver tencia prel iminar á su ci tado 
tomo I , pág. I V . 



Z " T * T 6 T r í i i l > i d a ' I a 0 c a P a e i o n d e 1« b i e n « del 
Clero, la abohcion de los privilegios de esta clase y de la milicia; 
la difusión de la educación pública en l a s clases ^ p u W a b s ^ 
latamente independiente del r fem- u • i , 
Jo o í . w r i \ j , r ^ supresión de loe monacales: 
la absoluta libertad de las opiniones, ete " 

En vista de esto el Sr. Testory, que bajo el nombre de ideas 
avanzadas, se muestra también partidario R e g r e s o , y J ™ 
nombre de ¿áea „ r f ^ nos intima que ésta ha de seguir su Lr-
cha hasta llegar á triunfar, por mas que la repugne el Clero, no 
busque en la conducta de éste la causa porque se le ha despojado de 
sus bienes, antes bien confiese que la administración de Juárez se-
ducida y poseída del funesto espíritu de irreligión y de codicia, es 
decir, de progreso, en la acusación que hizo del Clero, solo buscó 
un pretexto para separar al Estado de la Iglesia (i), ó mas bien 
diremos, que se asechó el momento de matar políticamente al Cle-
ro para tragarse sus bienes: haciendo los progresistas de Europa 
con su ejemplo, y los nuestros con sus consejos, las veces de aque-
llos hombres á quienes nos representa el mismo Salomon buscando 
cómplices é invitándolos para matar al inocente y hacer presa en 
sus bienes: Vmi nobiscum, insidiemur sanguini, abscondamus ten-
cheulas, contra insontem frustra-, ieglutiamus eum sicut infernus 
Viventem.... Omnem preciosam sulstardiarrn, reperiemus, imple-

l l 7 ñ l S d o m o s n o s t ™ * «PoKs (2). ¡Cuan antigua es la idea que el 
br. les tory llama moderna! 

Aquí debo examinar, aunque parezca digresión, otros caro-os que 
se han hecho al Clero Mexicano y de que no dista mucho el Sr 
Tcstory, aunque no las Lhaya expresado, y que consisten, en ha -
ber reconocido los gobiernos que se establecieron contra el de D 
Benito Juárez, y haberlos auxiliado con prestaciones de dinero 
forzosas ó voluntarias. Pero en esto el Clero siguió ilustres e jem-
plos. San Ambrosio, aunque muy adicto al Emperador Valent i -

ivui^ivul receJere K r " r to<i° 
2 lb idem I v I I I* y 13 Í L ' v. H " e d e T o r a e l p u l c r o hondo 

U ' 7 1 3 - í f » que entran en su fondo: 
Y si ven, con nosotros, te d i jeren, Con aue ¡ S ? ' ^ y d ¡ U e r ° -
r e n g a m o s asechanzas de c o i n o ^ D X d ^ V ^ ^ n " ! , 3 1 " 
Mas de modo que no lo ent ienda alguno F J M d e e s t e («lo, 
A la v:da y honor del inocente , T r a d u c e n ¿oí av í r , . 
Y ent ienda al fin. que lo es inút i lmente, chez ° D i e l A b a t e D " A n « e l S a u ' 

niano, creyó deber reconocer á Eugenio, usurpador ue aquella d ig-
nidad Las Iglesias de España y de Francia reconocían a Máximo, 
usurpador del trono do Graciano. El Papa San Simplicio a Basi-
lio, que habia depuesto al Emperador Zenon, y S. Gregorio Magno 
á Focas (1), asesino del Emperador Mauricio. 

El Clero francés ha observado constantemente esta conducta. 
Un autor moderno la describe así: "El Clero en la noble tarea 
que ejercita en el seno de los pueblos, no espera un concurso séno• 
y eficaz, sino de una autoridad legítima; pero diez y ocho siglos 
han acreditado que en todas épocas él se sustrae á las luchas que 
tienen por objeto trastornar los tronos y las dinastías. A ejemplo 
de su Maestro él vuelve al César lo que es del César, y paga el cen-
so, y ajan presta su apoyo á los gobiernos que las revoluciones han 
abortado..,. E l respeta el poder establecido, aun cuando su or i -
gen le sea odioso. La corona de Julio ni creyó tanta virtud, ni 

tan grande generosidad. (2)'» 
Los Sumos Pontífices mismos, á cada paso, se han visto obliga-

dos por la necesidad á hacer estos reconocimientos de hecho, sin 
decidir por eso del derecho. Clemente XI, (3) según se vió obl i -
gado por la fuerza de las armas que triunfaban en Italia, reconoció 
unas veces por rey de España á Felipe V, y otras al archiduque 
Cárlos. P ió Y I I reconoció á Napoleon el Grande, sin perjuicio 
de los derechos de Luis X V I I I . Y la frecuencia de los casos obligó 
al Papa Gregorio X V I á publicar la Encíclica SoUcitudo Ecelesia-
rum, de 12 de Agosto de 1831, en la que, imitando á Clemente Y, 
declaró para siempre,, que por tales reconocimientos, no quedan 
perjudicados los derechos legítimos. Y si á esto se vé comprome-
tido un Soberano independiente, aunque pequeño, ¿se podrá hacer 
un cargo al Clero Mexicano de prestar obediencia y reconocimien-
to á un gobierno, bajo cuya autoridad y armas se encuentra, por -
que no se deja sacrificar, ni sufre martirio en favor del presidente 
de la República que pueda juzgarse mas ó menos legítimo, y en 
cuya persona no se encuentra establecida ninguna soberanía ni 
autoridad perpetua, y mucho menos trasmisible á su familia? 

1 Véase la V i d a d e P i ó VI I . añadí- e n F r ' n c e . P . r i s 1850, páginas 11 y V?. 
da á las do Novaez, tom. 18 do toda la 3 Véanso las vidas de los Tapas por 
obra , pág. 190. el jesuí ta Novaez, t om. 1* pág. 70 de la 

'¿ Víctor P revos t . D ' o ü vient le mal tercera edición. 
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Por otra parte, los teólogos han controvertido, ¿si pueden los ca-
ohcos segmr viviendo bajo el gobierno de un usurpador que p e í 

. igue a l a R e ] , Y 1 0 permiten bajo de ciertas condiciones (1) 
fundándose en diversos ejemplos que dió David (2 Eeg. 25) y en-
tre o r d d ^ h o ^ , t ^ ^ ^ 

Z I a Z Z ' - \ A V ™ ^ T e S t a m e n t ° 7 á ^ s a c e r d o t e s 
puesto* I T * ' A b i a t h a r 7 S U , Ü j ° J ° n a t h a m ^ P e r o ha 
L b I r / 1 ' ^ P T d a n S e g U Í r ™ e n d 0 P í a m e n t e b a j 0 el 
gobierno de un usurpador que favorece la Religión; ni obligádolos 
a seguir al que la persigue, á título de la legitimidad de Su g 0 

Ahora b ien: al reconocimiento de un gobierno, aunque sea.de 

« C T l P 0 1 " . c 0 n s e c u e n c i a W i a el prestarle auxilias; 
asi porque el los exigirá por la fuerza, como para tenerlo grato y 
favorable, como vemos que diversos Papas, y entre ellos S Gre-
gorio Magno (2), acudieron continuamente con auxilios pecunia-
nos por veintisiete años á los Longobardos, aunque arríanos, por -
que dominaban en Italia. ' P 

h a v X ü i ^ " T m a S ^ 7 fiI°SÓfica: d e s d e q u e 

d a v i c t ? ° r a r ' P 1 ' ° t e C C Í O n d G U n S ' 0 b i e r a 0 « * > " * v i -

t o l l J ' P a Z P Ú b H c a ' ^ t a m b i e » o b l i g a c i ó n d e p r o -

Z , 7 ® P a r a a t e n d e r á k b r i d a d y o r d e n p £ . 

i ~ t r 0 P a r m p l e a d ° S C Í V Í l e S 7 ^ u » , ministros de 
justicia, etc., como discurre bien el canónigo D. Félix José Reinoso 
en su clauca obra B^os ele i n f i d a j J L l a ^ ^ Z 
Juan Molano en su capítulo 11 ensefia que se puede obedecer á t a -

S l S E r G n m a t 6 r Í a S H C Í t a S ' C O m ° 10 6 S l a d e e s -tribaciones; pero mas en particular en el capítulo 15 asienta ciue 
se pueden satisfacer éstas, aun cuando se sepa que el u s u r p a d ^ 
h a . d e emplear,en sostener una guerra injusta, siempre que no 

C ° n 6 8 6 <*»«>. t e r m i n a d o (3). Y los presidentes Mi ramón 

á f v 1 L , Í U a a - M ° t
l a u 0 - D e j u r a m e n t o quod-

a t y i a n n o exigi tur . cáp. )3. E s t e curioso 
B C ' I f Í n S T t 6 ™ algunos" ém 
P ares , al fin del tomo V I I I del T h e s / u r u s 
t f eo log ieus del P . Zacar ías , desde la p ü 

[2 ] Virginti j a m e t s e p t e m annos dnxi 

rmn'.oh'd w b e i n t e r ^ g o b a r d Ó . rum gladios m i m a s . Quibus q u t m m u ] . 

ta a b E c c l e s . a quot idianis d iebus e rogan-
t u i , u t í n t e r eos vivere possimu* sugge-
r e n d a non sunt . Lib. i V Ep i s t , 34. 
«I T> CONFORME á es ta doc t r ina cuando 
el P a p a C lemen te XI supo, que el cabil 

s m i £ $ " B h e , m h a b U o f r c i d o »«a gran 
rama de d inero , para con t r ibu i r á la gue-

á1aqv»ie¿irnqUele H a n o v e r ibaábfeer a la Val te lhna y otros países catól icos , es -

y Zuloaga, aun suponiéndoles usurpadores, nunca le dijeron al 
Clero determinadamente que contribuyera para hacerle la guerra 
á D. Benito Juárez. Así lo ha practicado el Clero de Francia, de 
quien acabamos de ver, que en todo tiempo ha pagado el censo de-
bido al César con cualquier gobierno que haya llevado ese nom-
bre 'y ejercido la autoridad. 

Concluyo esta breve digresión, preguntando al Sr. Testory, ¿si 
opina que cuando estaba D, Benito Juárez arrinconado en Veracruz, 
habrían podido, con buena conciencia, ayudarle para los gastos de 
la guerra que hacia al Presidente Miramon, los que no estaban por 
entonces sometidos á su autoridad y bayonetas, sino que lo hicie-
ran espontáneamente! Como datos para que resuelva esta cuestión 
moral le citaré otras doctrinas de Juan Molano, en el cap. 12 del 
Opúsculo citado. 

Después de asentar, que al tirano que ha 'de introducir en todos 
los lugares que conquiste la heregía y la impiedad, no se le puede 
auxiliar con armas, consejo, trabajo ó dinero, añade lo siguiente. 
"Poco importa que el tirano no tenga intención directa de trasfor-
mar la Religión y que aun quiera que prevalezca en sus dominios, 
la católica; si se vale de ministros y jefes militares tales, que por 
ellos venga á quedar oprimida la Religión, siempre que t r iunfen. . . 
Porque es cierto, que con tan sacrilegos jefes militares ha de haber 
saqueos y profanaciones de templos; prisiones y ultrajes de sacer-
dotes, violaciones de monjas y otros peligros para la castidad. ¿Y 
por ventura en lo futuro, no será injuria hecha al.pueblo católico el 
que se lo quite,, aunque sea un solo templo? (cuando se consigne á 
los que profesen algún otro culto) ¿no será gran daño de la socie-
dad, el que se permita á la heregía, correr libremente? • No hay, 
pues, duda alguna en que los que promueven ó cooperan á tal guer-
ra, de cualquiera manera que sea, no solo son cómplices de la in-
justicia con que se usurpan los bienes ágenos, sino también de tan-
tos y tan horribles sacrilegios.» Hasta aquí el citado autor. 

Yol vamos ya á tomar el hilo del discurso interrumpido. 
Para que nadie dudara de que el Clero ministró sumas impor-

pidió i n u m e r . b l e s b reves i aquel cabi ldo, cumpl imiento de ta l promesa - N o v a o s , 
a! emperdo r , á t r e s cardenales y & otros Vidas d e PapaB tomo ií pág. 94. 
e lec tores del imper io pa ra impedi r el 

o 



tantea, para combatir al gobierno liberal y suscitar contra él pro-
m i n c i a m e n t o e , BC a ñ a d e : átanee los guarismos, las localidades, y los 
nombres propios. 

Ya que el Señor Abate tuvo noticias tan circunstanciadas, }por-
qué no nos comunicó? 

Si hubiera expresado esos guarismos, las localidades y nombres, 
hubiéramos conocido, por el número y calidad de las personas y 
) 0 r e ] monto de las cantidades, si podia darse el nombre de Clero 

\ jo s contribuyentes, y de sumas importantes, atendido el objeto á 
( u e se destiu»kan> á las cantidades ministradas. Y si esos nombres 
son de los jefes militares á quienes ocurrió el Clero para que efec-
tuaran pronunciamientos, su noticia nos serviría para saber si eran 
personas con quienes el Clero pudiera tener relación, en quienes 
depositara su confianza: y si realizaron el pronunciamiento, ó si 
por darse importancia^ recomendarse con su partido, se han su-
puesto solicitados por el Clero, y qué fé puedan merecer. 

Pero en la ignorancia en que nos deja la caritativa reserva del 
Señor Abate, me atrevo á presumir, que fueron pocos é insignifi-
cantes los contribuyentes, y escasas las sumas destinadas á formar 
pronunciamientos; y para eso tengo dos razones: Primera, que no 
teniendo los señores Obispos caudal propio, se necesitaba para reu-
nir alguna cantidad considerable, como ya dije, hacer una derra-
ma entre todas las corporaciones religiosas, diciéndoles el motivo, 
y que cada mayordomo apuntára en sus respectivos libros de cuen-
tas, la cantidad que entregaba; pues de otra manera hubiera que-
dado á su cargo. Ahora bien; todas esas cuentas cayeron en po-
der del gobierno de D. Benito Juárez, y todas las halló perfectas 
y legales, sin que hubiera partidas oscuras, cuyo objeto no se ex-
presára ó infiriera alguna sospecha, como habría sucedido, si los 
Señores Obispos, fuera de las cantidades dadas públicamente al 
gobierno, hubierau hecho alguna colecta para auxiliar secretamen-
te á la guerra: pues ni se habría podido uniformar el modo de asen-
tar esas partidas, ni hubiera dejado de traslucirse al revisar tau 
diversas cuentas; ni entre tantos individuos, como eran los mayor-
domos y las corporaciones interesadas, se habría guardado el se-
creto por tanto tiempo, hasta ahora que se le ha revelado al Sr» 
Testory. 

La segunda razón es: que el gobierno de Juárez, que por sospe-
chas persiguió, prendió y desterró á tantos individuos del Clero 
y de la milicia, y que tantas denuncias tuvo hechas por la adu-
lación ó el interés, no habria dejado de tener algunas, sobre gua-
rismos, localidades y nombres; ni de publicarlas, para justificar su 
causa contra el Clero; ni de enviar al patíbulo á los individuos de 
éste, á quienes algo les hubiera comprobado. 

Todo esto he dicho por solo establecer la verdad de los hechos, 
y no porque crea que el Clero mexicano hubiera hecho mal ni co-
metido un delito digno de negarse ó de escusarse, en caso de que, 
sin tomar personalmente las armas, hubiera cooperado á la guerra 
que se suscitó en defensa de la Religión y bienes eclesiásticos con-
tra la administración impía y rapaz de D. Benito Juárez. 

Esta opinion, que á algunos podrá parecer extraña, tiene funda-
mentos de autoridad y de ejemplo, tomados principalmente de 
cosas ocurridas en Francia. En el año de 866 algunos malos ca-
tólicos ocuparon los bienes de la Iglesia y prendiendo al Arzobis-
po de Tréveris Theutgando, á éste y á otros los sometieron bajo de 
juramento á ciertas condiciones que no se mencionan. Cuando 
recobraron su libertad, el Papa Nicolao I , no solo los absolvió del 
cumplimiento de los juramentos prestados por la fuerza, sino que 
le mandó también al dicho Arzobispo y á los demás eclesiásticos 
de la Iglesia de Tréveris, y á cuantos habian tomado su defensa, 
que persiguieran á aquellos malos hombres y á sus fautores, usan-
do juntamente de las arma3 espirituales y materiales, hasta lograr 
la íntegra restitución de las posesiones y demás cosas eclesiásticas 
que hubieran sido robadas, ó de cualquiera manera enagenadas. 
Así consta del cap..2o C. XY. q. 6a Pero Baronio que reprodu-
ce esta decretal, añade, que el mismo Papa escribió al Rey Cárlos 
de Francia, que las armas materiales no las debian manejar por sí 
mismos los eclesiásticos. Lo que prueba que se contó con la au -
toridad real para cobrar con las armas aquellos bienes, y que el 
negocio tuvo mayores proporciones de las que indica el texto ca-
nónico. 

' Igual prevención, con respecto á los Obispos y con ocasion de 
las piraterías que ejercían los normandos, había hecho el mismo 
Papa á los Obispos de Francia, como se vé en el cán. 19, C. XXI I I , 
q. 8a: y llama la atención que el protestante Ilenningio Bohemer, 
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que eri muchas ocasiones se muestra contrario al Clero ó reprende 
su conducta, en sus notas á este cánon, escusa á aquellos Obispos, 
que en compañía de otros fieles velaban y peleaban personalmen-
te en defensa de sus bienes. 

Contra los albigenses, enemigos del Clero y de sus bienes, pe -
learon en Francia, primero, el Abad de Claraval Enrique, Carde-
nal y Legado del Papa, y despues otro Abad del Cister, que fué 
nombrado generalísimo de la armada; y esta guerra se justifica 
aun hoy dia, á pesar de la moderna ilustración, por el Abate Cla-
ris en su Diccionario de Heregías (1). 

Contra los waldenses, enemigos é invasores también de los bife--, 
nes eclesiásticos, que ponían á disposición de los grandes señores, 
para convertirlos en enemigos del Clero, obraron con igual celo 
los reyes de Francia desde Luis Y I I hasta Luis XIV, excitados pol-
los Sumos Pontífices, como refiere el mismo Abate Claris (2). 

El Papa Pió IV, en el consistorio que se celebró en el mes de 
Octubre de 1565, hablando del reino de Escocia, dijo, que no c e -
saría de ayudar á los católicos con dinero y armas (3). 

Es ademas cosa singular, que solo en Francia hubo una orden de 
caballería, que tuvo por especial objeto defender los bienes de los 
eclesiásticos y de los seculares, denominada de la Paz y de la Fé, 
y fué fundada por Amaneo I, Arzobispo de Austh en la antigua 
provincia de Aquitania, de acuerdo con los Papas Honorio I I I y 
Gregorio IX. El primero de estos Papas en la decretal Illius Re-
gís, del título de Treuga et Pace, que existe en la 5? Compilación, 
dirijída al citado Arzobispo, le encarga que proceda contra los 
perturbadores de la paz ó de la fé, no solo por las censuras ecle-
siásticas, sino reuniendo también á los fieles de su provincia en 
cuanto lo exijan la utilidad de la Iglesia y de todo el país (4). 

En todos los casos antes mencionados y en particular los ind i -
viduos de esta orden y los pueblos que convocara el Arzobispo, y 
en general todas las órdenes . militares, bien podian ser invi ta-
das y socorridas por los Obispos y demás Clero, para que se em-

1 Tomo 1? que es XI . de la Encielo- 3 Raynaldo, cont inuador de los Ana-
pedia Teológica de l Abata Migne, pags. les de Barón o, t om. 10, año 1565, n. 20. 
325 y 323. 4 Véase el comentar io d e Cironio á 

2 * Tomo 29 XI I . de la Enciclopedia la 5" Compilación, l ib. i? t i t . 17. ó á Car-
Teológica, desde la pág. 210 en ^delante. l'»s Gallardo en sus Ins t i tuc iones J u r . 

Can. tom. 1? pág. 6)8 . 
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plearan en defensa de la Iglesia, cumpliéndose entonces lo que en -
señó S. Bernardo, Santo Padre francés, á saber: Que la Iglesia tie-
ne dos géneros de armas ó. dos espadas, una espiritual que maneja 
ella misma, y otra temporal, que en favor suyo, debe manejar el 
soldado bajo las órdenes del Emperador, pero siguiendo las indi-
caciones del sacerdote" (1). 
. Con arreglo á esta doctrina indicaba S. Pedro Damiano á Enr i - , 

que I I , que. empleara su espada contra el anti-papa Cadolao, d i -
ciéndole: "Pues eres ministro de Dios, ¿por qué no defiendes la 
Iglesia de Dios? Verdaderamente llevarás sin razón la espada, si no 
traspasas los cuellos de los que resisten á Dios, ni serás ministro 
de la ira de Dios, con respecto al que obra mal si no te levantas 
contra.los que vician y corrompen la Iglesia (2)." El uso legítimo 
de la autoridad y fuerza pública para reprimir á los malos, que 
enseñó el Apóstol S. Pablo, y á que aludía y que invocaba este 
Santo Doctor, lo funda Pignatell i (3) y demuestra que debe ejer-
cerse contra los que usurpan los bienos de la Iglesia. Es lugar 
digno de consult.-,rse. 

Prescindo de exponer otras opiniones aun mas avanzadas (4), por-
que basta con lo que he referido para demostrar lo que dije antes: 
que no negaba la ingerencia del Clero en la guerra, porque fuera 
un crimen si la hubiera tenido por el modo indirecto de contribuir 
con dinero para ella, sino porque no lo tuvo. Pero acerquémonos 
ya á examinar los fundamentos del Sr. Testory. 

1 De Considerat . Lib. IV. Ule (gla-
dius) sacerdot is . bic ni ¡litis manu, sed sa 
no ad tuu 'uu sacerdot is , e t jussuai Irnpe-
ralor is e x e r e n í u s 

2 L i b . V i l . Epis t . 3? E s t e vehemen-
te rasgo de elocuencia y de fervoroso ce-
lo es caba lmente d>-l mismo s->nto en 
quien m s se apoyan los que dec lamin 
cont ra la* guer ras d e Religión. 

Véanse las Riflessioni amicheboli di Lo-
renzo Canepa. Genova 1803, t o m j 2 ? cap. 
6? 

3 Consul t Cánon. Tom. 1? consult . 
X I , n ú m . '26. 

4 Véanse eu Pignate l l i , en el lugar 

antes c i tado, uúins. 31 y s iguientes , y con 
mas extension en el tom. 7 o , consult V I , 
donde respoude á cinco objeciones. Mr . 
Melchor Du Lac en su obra L 'Egl i se e t 
l 'K ta t , t o m . I , cap. 3°, págs. 64 y siguien-
tes. Pa r i s , 1850. F r . Giuseppe Agóst, 
Orsi, en su diser tazione Della origine de l 
dominio é della sobraoi tá de i Romani 
Pontef ici sopra gli s ta t i loro: es ta obra 
c o ' r e añadida á la del capuchino Domo 
D'Ossola , t i tu lada : Della Chiesa in gene-
rale . P a d r e Teófilo Raycaudo, D e Rel i -
gioso loricato. ¡.An e t quatenus l iceat vi-
ris religiosia a rma t rac tare? Operum, t . 
17, pág, 214, D e bello defensivo. 



8E EXAMINAN LAS ALEGORIAS CON QUE ARGUYE EL 

SR. TESTORY. 

"Él gobierno liberal se apoderó de los bienes del Clero, como de 
una arma dirijida contra el, del mismo modo ni mas ni menos, que 
el vencedor se apodera de los cañones y municiones de guerra del 
vencido 

Luego^ el gobierno liberal se apropió los bienes del Clero, pues 
se apropia el vencedor los cañones y municiones del vencido. P e -
ro antes nos habia diclio el mismo Señor: Que el Estado amenaza-
do en su existencia no tiene el derecho de apropiarse violen-
tamente los bienes que llegan á ser para él un peligro: esto seña un 
robo manifiesto. Ahora bien: los bienes de la Iglesia amenazaron 
en su existencia y pusieron en verdadero peligro al gobierno, ni nías 
ni menos que lo hicieron los cañones y municiones de guerra. 
Luego por haber salido bien de la amenaza y del peligro, no pudo 
apropiárselos sin cometer un robo, aunque fueran armas del ven-
cido. Pero por otra parte nos ha dicho el mismo Señor Abate que 
no roba el gobierno apropiándose estos bienes, que son armas del 
vencido ni mas ni menos, que los fusiles y cañones cogidos al v e n -
cido, los que sin cometer robo se apropia el vencedor. Aquí, pues, 
podemos formar el Sí y el Nó del Sr. Testory, como formó Mar -
queti el del Abate Bol gen i, de que hablé en mis P R I M E R A S O B S E R -

VACIONES ( 1 ) . 

, J Lo r e f e r e n t e a la p a r l o a f i r m a t i v a 
del S r . Tes to ry , me r e c u e r d a con s en t i -
mien to la cont rapos ic ión que en o t r o 
t i empo hacia un filósofo gen t i l abogando 
p o r los sacerdotes de su sec t a , c u a n d o 

decía a Valentiniano: ' -El fisco de los bue-
nos príncipes no se enr iquece con los da-
nos causados á lea sacerdotes , sino con los 
despojos de los enemigos ." Simmachu» 
Ora t . ad Valent . 

§ 

SF. EXAMINAN LAS ALEGORIAS DEL SR. TESTORY POR LOS P R I N -

CIPIOS DE LA JURISPRUDENCIA FRANCESA Y E S P A Ñ O L A . 

Pero prescindamos de esto y de que es falso el antecedente en 
que se funda el Señor Abate y de que deduce su consecuencia. 
Supongamos que el Clero se comprometió en ella, ¿habrá por eso 
razón para decir, que si el hecho está bien comprobado, la conclu-
sión es fácil de deducir? Y, ¿será legítimamente deducida la que 
acabamos de ver, de que el gobierno se apropió los bienes ecle-
siásticos, ni mas ni menos, que cualquier vencedor se apropia el 
botín de guerra? Responda á esta pregunta con la Jur ispruden-
cia francesa, un autor protestante, pero célebre jurisconsulto, h u -
manista y escriturario, Scipion Gentilis, quien escribió un t r a t a -
do jurídico sobre las conjuraciones, que es un docto y extenso co-
mentario de la ley 5a, tít. 8?, lib. I X del Código, en la que los 
Emperadores Arcadio y Honorio establecieron penas á los que se 
sublevaran contra sus legítimos soberanos, ayudándose para for-
mar la sedición, ó de personas particulares ó de las tropas del I m -
perio, ó de los bárbaros sus enemigos. Aunque la palabra Quis-
quis, que se usa en dicha ley para denotar las personas compren-
didas en ella es muy general, todavía creyó necesario su comen-
tador preguntar (1) en particular, si se extendía á los eclesiásticos; 
y citando autores por una y otra parte, él decide por la afirmativa: 
confirmando su opinion con ejemplos prácticos, ocurridos en F r a n -
cia, de clérigos y aun de Obispos rebeldes (2), sentenciados á la 

1 Operara omniotn , tora. 5'.1. pág. 9. 
ü L o s au to re s regal is tas como V a n -

Espén , P e d r o de Marca y Rieger , y sobre 
todo, los peores de e n t r e el!os D. J o a q u í n 
Lorenzo Villanueva, Csval lar io y F e b r o -
nio, recogen y p resen tan todos los hech9s 
qne ref iere la his tor ia , y con ellos se au-
torizan para impugnar la l ibe r t ad e in-
munidad eclesiást ica, sin m e t e r s e a exa-
minar las causas secre tas que pudieron 

hacer lícitos aquellos hechos, y que se 
descubren con es tudio mas p rofundo . P e 
esto hay varios e jemplos en mis " O b s e r -
vaciones c r í t i c a s " sobre la obra de D. 
Joaqn in Lorenzo Villanueva; pero ahora 
p r e s e n t a r é uno. Algunos au tores solo r e -
fieren la ejecución hecha en el Obispo de 
Zamora , D . Antonio de Acuña , j e fe de 
los comuneros de Casti l la; y o t ros como 
M o r e n , mencionan un breve d i r i j ido al 



última pena. Esto muestra su imparcialidad y sus ideas nada ul-

tramontanas, 
Pero él mismo pregunta de nuevo, ¿qué sucederá con los bienes 

que tuvieron los eclesiásticos rebeldes? Y responde distinguien-
do los bienes patrimoniales del reo, de los propiamente eclesiás-
ticos que disfrutara. (1) De los primeros, dice, que se aplican al 
fisco los bienes raices, y que los muebles pertenecen á la Iglesia. 
Y que esto es costumbre de Francia confirmada por sentencias de 
sus parlamentos. (2) Por el contrario de los bienes puramente ecle-
siásticos enseña, que el fisco nada puede adquirir para sí, supuesto 
que ni aun es juez competente de ellos; sino que el juez eclesiásti-
co será el que conozca, privando de sus beneficios, ó suspendiendo 
de ellos por mas ó menos tiempo al reo, según la gravedad del 
delito (3). 

Y mas adelante (4) hablando de los feudos que tuvieron los c lé-
rigos rebeldes, dice: Los que hubieren recibido de la Iglesia deben 
volver á ésta y no aplicarse al fisco del soberano contra quien se 
hizo la sublevación; lo que confirma con la sentencia dada en la 
causa del Rey de Sicilia, Roberto, que se sublevó contra el Empe-
rador Enrique VII : y añade que en esto convienen todos los auto-

Obispo d e Pa l enc i a D . P e d r o S a r m i e n t o , 
pa ra abso lver al a lca lde R o n q u i l l o y sus 
cómpl ices . P e r o D . M o d e s t o L a f u e n t e , 
a u t ó r nada sospechoso, y que vio el pro-
ceso or iginal , en su H i s t o r i a genera l d e 
E s p a ñ a , tom 1J , pág. 256, nos dice: Se 
p r o c e d i ó c o n t r a aque l en v i r t ud d e Bre -
ve d e l P a p a C l e m e n t e V I I , d e Abr i l de 
1524, d i r i j i do al Arzobispo l>. Antonio de 
R o j a s , p r e s i d e n t e del Conse jo , encomen-
d á n d o l e la fo rmac ion de las ac tuac iones 
N i solo en e s t e caso, sino g e n e r a l m e n t e 
en todos los que se o f r ec i e ron de proce-
de r c o n t r a ec les iás t icos r e b e l d e s , o reos 
de l e s a - m a g e s t a d de cua lqu ie ra o t r a m a -
ne ra , a c o s t u m b r a r o n los reyes d e Empana 
p e d i r au to r izac ión á los S u m o s Pon t í f i ces , 
c o m o ref iprc D . P e d r o F r a s s o , L'e Reg , 
P a t r ó n . , t om. I , cap. 47, núms . 9 y si-
guientes . Y ¿no podrá h a b e r sucedido lo 
m i s m o en los casos ver i f icados en F r a n -
cia que nos ref iere Scipion Genti l is? 

1 En la obra y t o m o ya c i t ado , pág. 
44. C o m e n t a n d o las p a l a b r a s Fisco nos-
tro. 

•J Morilia tamcm excipiuntur quat rtn-
dir.at Ecclesia. P o r m u c h o t i e m p o no en-

t end í , ni aho ra en t i endo p e r f e c t a m e n t e , 
por qué los b i enes m u e b l e s p a t r i m o n i a l e s 
confiscados al ec les iás t ico sedicioso, loa 
v indica para sí con pleno de recho la Igle-
üia. P e r o a lguna luz m e h i dado la doc -
t r i n a que se e n c u e n t r a en la ob ra i n t i t u -
lad : " L e s lo ix c r imineUes de F r a n c o 
dans l eu r o r d r e na tu r e l par M. M u y a r t 
de B> uglans. P a r í s , 1780 . " en cuya p i g . 
65, no t a 1? se d ice : qne en caso de con-
fiscación los b ienes m u e b l e s pe r t enecen 
al s t ñ o r de l lugar de l domic i l io del reo. 
Acaso , pues , al ec les ia - t i co >e cons idera-
rá como domic i l iado en la Ig les ia P e r o 
sea d e es to lo que fue re , lo c i e r t o es, que 
le jos de e n t r a r en la confiscación los bie-
nes ec les iás t icos ó b e n e f i c i a o s del r lé r igo 
de l incuen te , aun de los pa t r imon ia l e s , «e 
le daba algo a la Igles ia , según el D e r e -
cho f r ancés . 

3 ¿Quid si bona eer. lesiástica reus ha-
bui t? P r o c u l dub io nihil inde fiscus ac-
c ip i t , d e qu ibus nec jud io» c ullo modo 
qu i squam p o t e s t , nisi ecc les ias t icus ju -
dex . . „ 

4 E n la obra c i t ada d e Fcipion Gen-
t i l i s , pág. 45. 

re« consentiimt omnes. De donde se toma nuevo argumento en 
favor de los bienes eclesiásticos, que proceden de la Iglesia, y en 
que tiene el eclesiástico que los disfruta menos derecho que el f e u -
datario sobre el feudo, pues no puede trasmitirlos á sus herederos. 
Y si la Iglesia no puede perder para siempre un feudo por culpa 
personal del feudatario, no obstante que el derecho sobre aquel sea 
accidental y extraño á la Iglesia, menos podrá perder las rentas de 
las seminarios, capellanías, parroquias, canongías y obispados, que 
son tan propias y como intrínsecas y esenciales á su organización, 
por culpas personales de los actuales beneficiados. 

l lagamos aquí una observación sobre la anomalía de los proce-
dimientos de D. Benito Juárez, y de la aprobación que les dá el 
Sr Testory. Según este nos dice, son conocidas las personas ecle-
s i á s t i c a s q u e se metieron en la revolución; se citen sus nombres, 
cifras y localidades, y sin embargo, no se procedió contra ellos no 
obstante que entre nosotros últimamente se juzgabapor estos delitos 
á los eclesiásticos, lo mismo que en Francia: y se precedió a confi*- . 
car los bienes eclesiásticos, lo que ni en Francia, según hemos visto, 
s e acostumbraba, ni en país católico alguno se pudo hacer; y cuan-
do se pudiera, seria solamente con respecto a los de los culpados, y 
no á la totalidad de bienes que abrazan tantos objetos y en que se 

interesan tantas personas inocentes. 
E efecto, i ( J o privar perpetuamente 4 la Iglesia, por la culpa 

4 e l o » particulares, de los medios de mantener a sus n — 
l Í ! Z divinoí ¿Cómo privar á tantos que tenia* derecho a la» 
capellanías de sangre ó patrimoniales, i tantas huérfanas y pobres, 
de ¡otes para ponerse en estado, y de limosnas y otros drversos 

U) i c E » dejar sin — á ios religiosos de ambos 
sesoe por ulpa, 4 se quiere reconocer, de los Prelados que e m -7ZTL fomentar la revolución los fondos piadosos de que p e 
d ™ d lponer í ¡Y cómo, por consecuencia forzosa de la ocupación 
de sus bienes y de sus conventos, venir á extinguir todas la , r e l ^ 
g oñTs, aun J a n d o se supusiera que algunos de sus rndrvtduos . 
mezclaran en la revolución» Aquí podríamos exclamar^con d V -
nerable Pedro de Chmy (2): "Pecando las personas, en qué peca 

< > 1 ¡h <¡s< E p í s t . I I , Ad V'a t th íenm 
1 V é a n s e mi s Segundas O b s e r v a d o - p e r s o n ¡ s peccan t lbua , 

nes , pág . £9. ' 5 



el santo estado? ¿Qué reato contrajo de justicia, por los pecados 
ágenos? ¿Por qué se condena á la inocencia juntamente con los 
reos? ¿Por qué se ha de suprimir la institución monástica, des-
pués de haber expulsado á los que, según el juicio de algunos, son 
malos monges?" 

Por consideraciones semejantes á esta, aplicadas en favor de loa 
hijos y demás descendientes, se ha extinguido generalmente en las 
legislaciones modernas, arregladas á los principios liberales, la p e -
na de confiscación, que sin embargo quiere ahora el Sr. Testory se 
imponga al Clero Mexicano: pero ya hice notar en mis S E G U N D A S 

O B S E R V A C I O N E S , pág. 28, la inconsecuencia con que proceden los 
liberales, cuando se trata de la Iglesia. 

Mas ¿para qué me canso en acumular razones, ejemplos, autori-
dades y práctica forense de otras naciones, cuando tenemos la con-
fesión del mismo Soberano contra quien se sublevaron los ecle-
siásticos rebeldes y cuya declaración forma parte de nuestra le-
gislación? Tal es la ley 13, tít, 5o, lib. 1? de la Nov. Recop. que 
coloqué al fronte de estas observaciones. Ella se expidió para un 
caso particular, de los eclesiásticos rebeldes de Valencia; pero una 
vez insertada en el cuerpo legislativo, ya forma regla general 
para los casos semejantes que puedan ocurrir. Se dice, pues, en 
ella, que el soberano en virtud de su autoridad real, no puede qu i -
tar á las comunidades eclesiásticas que hayan sido rebeldes, los 
bienes raices y jurisdicciones que hayan poseído, porque la Iglesia 
no se considera incursa en el crimen de rebelión, ni puede perder 
lo suyo, por el delito de los individuos. 

Aqui hay que notar dos cosas: primera, que se trata de corporacio-
nes enteras que tienen un derecho ó dominio particular sobre sus 
bienes, mayor que el de los clérigos ó prelados particulares; y la 
seguuda, que esta decisión se tomó en virtud de consulta del Con-
cejo, que antes de la resolución del Soberano no se habia atrevi-
do á decidir por sí, lo que tan fácil y decididamente resuelve el 
Sr. Testory. 

eanctua o r d o p o c c a v i t ? (Quid a l i i s do- m a ü s n i ' n a c h i i , f e cundum quosdam, M-
l inquen t ibus , j u « t i t i a p r o m r u i t t ¿Cur- pulsiB, monas t i ca i n s t i t u t o expulsa est t 
eum r e í s , i n n o c e o t i a c i rn ide inna laes t l C u r 

§ 

BE EXAMINAN L A S A L E G O R I A S DEL SR. TESTORY 

VOR LOS P R I N C I P I O S D E LA TEOLOGIA. 

Y mor que duraría el consejo á quien le era conocida la consti-
tución de los Emperadores Arcadio y Honorio (1), adoptada en 
nuestra ley tít. 19, par t . 21? ¿Por qué Felipe V no se la a p h -
I T a T L a s ó corporaciones eclesiásticas? ¿por qué, en fin, t a m -
poco en Francia se observa aquella constitución según nos dice 
Scipion Gentilis? Sin duda, por que todos recordaban que entre las 
diversas proposiciones de Wiclef , condenadas por la lgles ia .se en -
c ient ra la 1 « en que ensenaba aquel heresiarca que los principe^ 
pueden quitarle á la Iglesia sus bienes por los delitos de los eclé-
c t i c o s cuando estos sean habituales, y no solo actuales. Tenemos, 
Z 2 aun Wiclef no creía lícito este castigo por una u otra 
falta que no llegara á formar hábito, como fué la de los religioso 

* i a ' y h a b r i a s r s s í 

• i ' c o inf iera á os hereges wicletibtas y nu-
interrogatorio que n,and6 s ta»» * - ^ 
sitas que quisieran volver al eno ^ g ^ 

os dogmáticos, d e propia autoridad 
Si cree que no les es J J e g b ¡ C T > l o s q u e 

sus bienes á las personas ecles iás t ica , i ' i o n n a o11T1 , . , /7 ,er castigados como sacrilegos, aun 
se los quitan e invaden. deben se/ v 

. i i „„o los «oseen vivan mal. Item, ¿si cree 
cuanilo los eclesiásticos que ios • , 

, . • - • -«ícinn de dichos bienes, inferida y ejeeuta-
que la sustracción e invasión <10 U i . , - . _ . t ; l l i v p 
1 4 , , • cncerdote, aunque viva mal, constituye da c o n r e s p e c t o a c u a l q u i e r saccjuu , 1 
crimen de sacrilegio. . „ ^ PTI 

He aqui el tólido fundamento de la tó-
Francia! según nos ense tó Scipion Gentilis, entre los bienes p ro -

I C. Ley 5?, tít, 8, lib. 9. 
•2 Coleccion d e Conci l ios d e H a r d u x i -

no, t o m . 8 , co l . 9 1 0 . 



pios del clérigo rebelde, y los bienes eclesiásticos que disfrutaba; 
hé aquí el motivo de la consulta del consejo de Castilla y de la re-
solución de Felipe V; hé aquí la expresa condenación de la ley de 
12 de Jul io de 1859 que confiscó los bienes del clero, en pena del 
delito de traición (1) que les imputaba, y la reprobación expresa 
de la apología que de dicha ley hace el Sr. Testory, bajo la alego-
ría de los fusiles quitados al enemigo. 

§ 

S Í EXAMINAN XAS ALEGORIAS DEL SR. TTKSTOKT POR LOS 
PRINCIPIOS DEL DERECHO CANOS IOO V DE LA 

TEOLOGIA MORAL. 

Sin advertirlo me he encumbrado á la alta región de la Teología 
dogmática, adonde no me puede seguir el Sr. Testory,, porque sus 
principios de economía política no lo pueden elevar á tanta subli-
midad, y los de progreso lo constituirán sectario d<d Wiclefismo. 
Renunciando, pues, á la ventaja que esa altura me proporcionaría, 
desciendo, para que disputemos con armas iguales, al terreno de 
la moral, de l derecho público y do la justicia natural; y valiéndo-
me de sus alegorías, le voy á proponor varias cuestiones: 1% cuau-
do en un ataque parcial, como el de una.fortaleza, rinden lae a r -
ma* los vencidos, ¿por eso adquiere el vencedor todas las del ejer-
cito contrario en cualquiera punto que se halle, y aunque no haya 
entrado en el combate en que se obtuvo victoria? Ciertamente no. 
Pues ahora bien: porque D. Benito Juárez triunfara del Clero de 
México ó Puebla, y si se quiere del de Michoacan, que pueden su-
ponerse haber influido en la guerra, ¿ha de tomar las armas (los 
bienes eclesiásticos) de la Baja California, de Chihuahua, Chiapas 
y Tabasco, y lo que es mas injusto, ha de tomar las fundaciones 

1 E u los cons iderandos de dicha ley 
se dice q u » el C le ro lia sido una de las 
r émoras cons tan tes pa ra es tab lecer la 
paz pública, y que todos reconocen que 
está en abier ta rebelión con t r a el Sobe-
rano; que di lapidando el Clero loi cauda-
les que lo» fieles lo babiao confiado para 

objeto* piadosos, los invierten en la de«-
t rucc iou genera l , sosteniendo y ensan-
g r e n t a n d o cada dia mas h lucha fratr ici-
d a que p romovió en desconocimiento de 
la au orid d leg í t ima, y negando que la 
Repúbl ica pueda cons t i tu i r se como mejor 
c r e í que á olla convenga. 

particulares hechas en favor de las almaa del Purgatorio, las ca-
pellanías y patronatos gentilicios, los dotes para casar doncellas y 
los socorros de los enfermos, como los de los Terceros de S. F r a n -
cisco y otros? Se dirá acaso que el Clero que administraba eeto§ 

* bienes abusó de ellos para la guerra. Pero yo pregunto ¿si un cu -
rador secular abusó de la misma manera de algunas cantidades de 
su menor, confiscaría D. Benito Juárez todos los bienes de éste por 

la falta de aquel? 
Segunda cuestión. El vencedor que se apodera de las arma» 

del vencido, por solo el heeho de que se le entregan, ¿adquiere un 
verdadero y justo dominio, de manera que no tenga obligación de 
restituirlas? Responda á esto Sto. Tomás (1), quien hablando de 
las presas hechas en la guerra, dice que debe hacerse distinción 
entre las que se verificaran en la guerra justa y en la injusta, po r -
que si la guerra fué justa, se adquiere el dominio de lo que se le 
tomó por la fuerza al enemigo y no se comete rapiña, ni .hay obli-
cracion de restituir Mas si la guerra es injusta, se incurre 
en el pecado de rapiña y debe restituirse lo que en consecuencia 

de ella se adquirió. 
Pa ra que el Sr. Te.itory, pues, justificara la adquisición de las 

armas quitadas al Clero, debió comenzar por examinar la calidad 
de la guerra y demostrar la justicia, y como de esto no se ha ocu-
pado, tampoco ha podido fundar la licitud de la nacionalización 
de los bienes del Clero y la validez de su venta, con solo aplicarles 

el carácter alegórico de armas. 
Mas por si alguna vez, sosteniendo lo que ha escrito, quisiere 

entrar en la necesaria discusión de la justicia de la guerra, le r e -
comiendo que ocurra al mismo Sto. Tomás (2), quien para ella ex i - , 
ge tres condiciones, de las cuales la segunda es, la causa justa, co-
mo castigar alguna culpa ó restituir lo que por injuria se quito, y 
la tercera, la recta intención, que consiste en tener por objeto p ro-
mover el bien y evitar el mal. Y hablando de lo mismo, en el lu-
gar antes citado, dice que no es intención recta la que se mueve 
mas bien por el interés de la presa, que por amor a la justicia. 
Pues bien: la administración juarista y los que peleaban en favor 
de ella, >no se moverían á querer vencer precisamente p o r la co-

1 2 á 2. quffist 66, a r t 8? 2 2 q u a s t . 40, a r t . I o 



dicia de las armas del vencido? Y aun cuando no fuera por eso, 
sino por sostener la constitución de 57 y demás leyes análogas, ya 
expedidas, y poder expedir otras semejantes,'¿seria esto promover 
el bien y evitar el mal? ¿No se habría éste evitado mas fácilmen-
te revocando las leyes impías y haciendo cesar la guerra que tenia 
aquellas por único objeto? Responda todo mexicano honrado y 
religioso. 

Mientras lo hace el Sr. Testory, quieto extender liácia él mi i n -
dulgencia, y dándole por supuesto que la guerra fuera justa, toda-
vía le pregunto, ¿pueden sus efectos perjudicar al Clero? 

El Sr. Benedicto XIV, en su bula Urbem Antibarum (1) recuer-
da que por el derecho de las Decretales (2), las cuales en otro 
tiempo constituían el Derecho público cristiano, los clérigos, los 
peregrinos, mercaderes y labradores, no deben sufrir los efectos 
de la guerra, porque no se consideran como parte de la República 
nocente (3). Se hace después cargo, de que tales cánones, por san-
tos y venerables que sean, ya están abrogados por el constante abu-
so de obrar contra ellos; pero á esto repone el sábio Pontífice, aña-
diendo á su autoridad la respetable del Illmo. D. Diego Covarru-
bias, que aunque estén despreciados en la práctica, todavía deben 
servir para el arreglo de la conciencia. Pues bien se los puedo 
citar al Sr. Testory, así porque trata la cuestión por principios 
y razones y no como gobernante ú hombre político que tiene que 
considerar las dificultades prácticas, como porque es eclesiástico, 
que ha de considerar el bien de las almas, y capellan de tropa á 
quien se le pueden ofrecer consultas de este género, que con oea-
sion de otras guerras, acaso le harán los jefes y oficiales de su e jér-
cito, 6obre incendiar pueblos, destruir sementeras, etc. 

1 Constitución 67 del toui. 3? de su 
Bulario. 

2 C.ip. I n n o v a m o s D e Tregua e t 
pace. 

3 Ya heni'.e demostrado antes que el 

Clero, tomado en ra generalidad, no to-
mó parte eu la guerra, y mientra? el Sr . 
Testory no demuestre lo contrario, tengo 
derecho á citarle esta doctrina. 

§ 

SK EXAMINAN I.AS ALEGORIAS DEL SR. TESTORY P O R LOS 

PRINCIPIOS DEL DERECHO PUBLICO. 

Si contra los antiguos cánones, que garantizaban así las personas 
y bienes de los clérigos, se puede objetar que no están hoy en 
práctica, no puede decirse lo mismo de otros bienes, mas respeta-
bles y sagrados, porque sirven mas inmediatamente al culto d iv i -
no, v que sin embargo los comprendió en sus leyes la administra-
ción juarista, y no los ha exceptuado el Sr. Testory, en la defensa 
que se propuso hacer de la justicia y valor de aquellas. Conside-
remos, pues, éstos en particular. 

El publicista Grocio (1) enseña, que pueden tomarse legítima-
mente en la guerra, aun las cosas sagradas: pero ademas de que 
todas las autoridades y hechos en que se funda se refieren al p a -
ganismo, en el que la Divinidad misma y las consecuencias de 
ella eran facticias, y no pueden servir de regla para el Derecho 
público cristiano: sus mas distinguidos comentadores Enrique 
Cocceyo Gronovio y Barbeyrac lo impugnan fuertemente, aun con 
respecto'á las cosas que se llamaban sagradas entre los gentiles; y 
mucho mas en orden á las que merecen ese título entra los cristia-
nos- y así el primero de aquellos se explica de esta manera: "De 
las mismas razones que se alegan, sacadas del derecho romano, 
se infiere que debe observarse lo contrario entre los cristianos y 
entre todos los que honran al verdadero Dios. Porque como el 
cuito que se le debe á este Señor Omnipotente, es común a todos 
los hombres y pueblos, todos ellos, aunque enemigos, están obli-
gados á guardarlo, y ningún hombre puede profanar y violar i m -
punemente las cosas que le están dedicadas, sin hacer injuria a la 
Suprema Magostad. Porque tales cosas en todo lugar son de de 
recho divino, y pertenecen á aquel Dios á quien todos conocen y 
deben h o n r a r y venerar, lejos de profanarlo; ni se puede evocar 

1 De J u r e be ' l i e t pacia L i b 3?, cap 5? 



para que pase de un pueblo á otro, pues su Suprema Magestad es-
tá presente en todo lugar; y así lo que se le haya dedicado, es cosa 
sagrada para todas las naciones aun enemigas." Y en otro lugar 
añade: "Por estos motivos debe afirmarse resueltamente, que co-
mo entre los cristianos todos los templos están consagrados al Dios 
verdadero, á quien todos V e n e n a n , nunca dejarán de s e r sagrados, 
por derecho de guerra ó de victoria; y que eutre ellos no tiene 
aplicación el derecho romano.» Y poco despues, repitiendo esta 
doctrina con respecto á los templos, añade: "Que aun las cosas 
profana?, que son de uso público, no puede el Príncipe devastarlas 
y destruirlas, porque el Imperio está establecido para amparar y 
proteger, y no para destruir (1). 

Pero suponiendo con el Sr. Testory, que el vencedor, en otra 
clase de guerra, pudiera haberse apoderado en virtud de su t r iun -
fo de los bienes eclesiásticos, reputados armas del Clero, como se 
apodera de los fusiles de los soldados que se rinden, y prescindien-
do del carácter de estos bienes y considerándolos como si fueran 
profanos, todavía no quedarían justificadas las leyes de D. Benito 
Juárez, ni tendrían fuerza ni eficacia las alegorías del Señor Aba-
te. La razón es porque esos derechos del vencedor se entienden 
en la guerra solemne de una nación á otra y no en las guerras ci-
viles. Oigamos sobre esto á Grocio (2), que se explica así: "Este 
derecho externo de adquirir las cosas tomadas en la guerra, de tal 
manera es propio de la guerra solemne, atendido el derecho de 

gentes, que en las demás no tiene lugar " "En las guerras 
entre unos mismos ciudadanos, ya sean grandes ó pequeñas, no se 
induce mutación alguna de dominio, si no es por autoridad de 
juez." In bellis autem inter cives, sive magna ea, sive parva sint, 
mullafit dominii mutatio, nisi audoritate judiéis. Este lugar ilus-
tra Gronovio con esta nota. "Por eso Vespaciano, cuando triun-
fó en la guerra civil, sacó por suerte cierto número de perso-
nas, que llamó recuperadores, que se encargaran de restituir las 
cosas ocupadas durante la guerra. Sueton. cap. 10 (3)." Y en 
efecto, sr en la guerra civil hubiera el derecho de confiscar losbie-

2 En el lib. an t e s c i t ado , c a p . 6, D e ^ n el t o m . 4? ya c t a d o , pdg. 48 . • 
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de las armas quitadas al enemigo _ 

=1mssm 
L apologista, ™ emplearé ya mas razones y me ̂  P - ' 

d o s . P r e v i e n d o e s t e c a s o d e g a n 

t u l a r y d e de ésta, que 
Pedro, los vasos y otros utensihos de 7 1 f o r f f i a r 

c o n s t i t u í a n u n a á r b a r 0 r e y : 

S ^ s s s 
b i e n q u e s e c o n d u j e s e n a l i a l o s t e s o r o s ^ a e g ^ ^ - t tem-
cedores. Este hecho no necesita comprobante P » ^ « ™ 
refieren todos los historiadores, y dió materia a S. Agustín para 

¿xAcssfégg S « 8 ? * * * * ' 
v i ro rum e t l o c u p l e t i u m e t c e r t e e m u m , B i s a r a . ^ 



42 

muchas importantes reflexiones y argumentos contra los paganos, 
en su obra de Civitate Del 

§ 

* 

BE EXAMINA EN PARTICULAR LA SEGUNDA ALEGORIA. 

Si el Sr. Testory se hubiera contentado con su primera alegoría 
y cefiidose á comparar los bienes del Clero con lo , fusiles y caño-
nes quitados á un ejército vencido, bastaría para debilitar su a r -
gumento, hacerle observar, que cuando todavía estaba D. Be -
nito Juárez desterrado ó arrinconado en Yeracruz, ya sus agentes 
enviaban ordenes á puntos muy distantes exijiendo la entrega de 
capitales eclesiásticos, bajo de graves amenazas; y que aun las leyes 
de 12 y 13 de Julio se dictaron todavía en aquella ciudad, d u -
rante la guerra, y cuando todavía era incierta la victoria, y por 
lo mismo no pudieron contener la solemne declaración de ocu-
parse los bienes del Clero, en calidad de despojos del enemigo, a d -
quiridos con la victoria. 

Como si hubiera conocido este lado flaco de su argumentación el 
Señor Abate, trató de reforzar su defensa y de quitarle todo e f u -
gio al Clero, encerrándolo en un. círculo á virtud de otra alegoría 
que añadió en los términos siguientes: "Y no te nos diga que per-
teneciendo estos bienes á la Iglesia debian ser inviolables; ¿se cree, 
por ejemplo, que cuando una tropa enemiga se parapeta en una Igle-
sia ó detras del santuario no es permitido al asaltante atacar la 
Iglesia ó hacer pedazos las piedras del santuario para aniquilar lu 
resistencia que se abriga detras de aquellos venerados muros.?" 

Aquí tenemos ya cambiada la escena y justificada la invasión de 
los bienes eclesiásticos, no como fruto de la victoria obtenida, sino 
como medio para obtenerla. 

Ya no se nos representa al Clero como vencido, sino peleando 
todavía y atrincherado en sus bienes, verificando en sí ID que de 
cualquier rico dijo Salomon: Prov . X, v. 15. 
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v su riqueza al hombre adinerado 

Le es ciudad de asilo y fuerte muro, 
"En que de todo azar se cree seguro. 

A este nuevo argumento no necesitaría yo contestar; pues si tu-
viera alguna eficacia podrían legitimarse todas las confiscacio-
nes hechas durante la guerra civil, y las de los bienes eclesiásticos 
en Francia y en España, en el caso de cooperar el Clero á cualquie-
ra rebelión, con solo decir que se t ra taba de destruir la trinchera en 
que se parapetaba y defendia el enemigo; y con la misma razón se 
podría excusar la doctrina de Wiclef, ó á lo menos se habría apl i -
cado en casos de rebelión, en Francia y en España, contra lo que 
y a vimos dispuesto por las leyes de ambos reinos. 

Pero prescindiendo de esto, y examinando en particular esta se -
gunda alegoría, pregunto á su autor, si hubiere medios suaves, p e -
ro suficientes para rendir á los que so defienden dentro de una 
Iglesia ó sobre ella, v. g., sitiarlos para hacer que se rindan por 
hambre ó por sed, ó batirlos desde otro edificio mas alto, ¿seria l í -
cito el emprender desde luego con artillería ó con minas la total 

~ destrucción de aquel templo? Ciertamente no: porque no se ha de 
ocurrir á medidas extremas, ni causar daños irreparables, cuando 
bastan medios suaves y perjuicios moderados. Y qué, ¿no habia 
otro modo de enfrenar al Clero, que ocuparle todos sus bienes, que 
sumirlo en la mas vergonzosa y humillante indigencia?' 

Cuando en la Asamblea nacional de Francia se trataba de usur-
par los bienes eclesiásticos bajo diversos pretextos, para eludir 
uno de ellos, M.gr de Balore, Obispo de Ni mes, propuso el esta-
blecimiento de una caja de religión, confiada al cuidado de los v i -
carios foráneos bajo la inspección de los Concilios diocesanos, que 
habian de arreglar el uso de los bienes pertenecientes á cada v i -
caría foránea, y que habia de fijar los gastos del culto y del sus-
tento de los curas y demás ministros; con lo que se impediría cual-
quier abuso (1). A mucho mas se extendió, estrechado de las c i r -
cunstancias, el P a p a León X I I pues llegó á permitir, por Breve de 
16 de Diciembre de 1824, que lus fondos asignados para dotar dos 

1 M r . Delbos . L ' E g l i s e d e F r a n c e , e t o . , t o m . I , Toulouse 1853, pág. 394. 
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SEGUNDO PUNTO. 
CONSEJOS QUE DA E L S R . TESTORY AL CLERO, P A R A QUE E S T R E -

GUE E S P O N T A N E A M E N T E AL GOBIERNO LOS LNMEUSOS 
BIENES Q U E SUPONE T I E N E RESERVADOS. 

"Hay quien afirme que los bienes que aun le quedan al Clero Me-
xicano son de todo punto insignificantes.... No obstante, pensa-
rnos y estamos persuadidos deque estos bienes pasan todavía con 
mucho de cien millones de pesos, ó sea de quinientos millones de 
francos. 

Esta cifra, que es algo gordita, es mas bien corta que exagerada, 
porque las leyes de 1856 y 1859 sobre las ventas, no se han ejecutado 
sino en parte, ó por falta de compradores, ó á causa de la guerra ci-
vil, ó porque el Clero ha logrado ocultar una gran parte de los bie-
nes que le pertenecían. 

Creemos, pues, que el Clero, apoyándose en la determinación de 
la Santa Sede y mirando al bien general de la nación, haria bien 
en consentir libre y generosamente en la venta de todos sus bienes 
por el Estado y para el Estado, aceptando en compensación una 
renta anual del gobierno (i). 
" N o me ocuparé en rebat i r tan absurdo aserto de la cantidad que 

aun le queda al Clero, pues el modo con que se explica el Señor 
Abate demuestra que no t r a tó de informarse del estado en que se 
hallan los bienes cuya en t rega aconseja. 

Todo está vendido ó ad judicado fincas ó capitales; y si alguna 
pequeña parte no lo estuviere todavía, se halla en poder del G o -
bierno y no del Clero, ni se exigirá el consentimiento de éste para 
enajenarla cuando llegue la ocasion. 

Lo que presume é indica el Señor Abate, de que el Clero puede 
haber ocultado alguna pa r te de sus bienes, (lo que ojalá fuera c ie r -
to, para que se socorriera en algo la vergonzosa indigencia á que 
se halla reducido,) me recuerda, que el abate Gregoire bizo igual 
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P¡o IX, quien en su Alocucion C , I ¡ ! , " " " P a d r e 

^ b r e los nuevos asuntos de C „ T c „ " * ^ d e J " , ¡ ° d ' 
del Concordato, s i g n i e r o l C C l ^ * » » » » « t a t a ^ 

En ella vuelve Su Santidad á dec ara, n t l ^ e c l e s i á s « « * -
los decretos en cuya virtud se hadan J 7 S ' n F a ' 0 r n ! f » < ™ 

intimado á aquel gobierno q ^ o l T ' ^ * » " 
«ones lleguen á noticia de los fieles para " " r e C W 

Pfar tales bienes, y que revocart a ce Z f ^ C0™" 
h,a hecho anteriormente, supuesto o, e , 
brantaba el Concordato, cuya o t l v a ® e r " ° ™ I a b a ' 9 « -
* * » Precisa y necesaria ^ Z Z T * b a b i * ^ -

y aunque á esta suprema autoridad n l l \ 
Particular, aunque sea sábio y o b t 0 ? " " f " ^ d e *» 
fundado en bueuas razones y haberse int 7 S ° ' P " T ^ ^ 
de Francia, recordará aquí * 'os legisladores 

^ o b i s p o de Aix, Monseñor r B o L l ^ I T * * ^ o » * 1 e l 

mostrado q „ e i e d a d d e ¡ J ^ l ' d e h a h e r d e -
'a %'esia y no á la nación, infirió esta ^ P 6 r t e n ^ « 
» • Podéis enagenar „nos bienes c y l l T T T ™ * " T ° S o t ™ 

— < * » d * - s e zxzzz ;rnece' 
**nt¡!P¡SS s

a ?at 01 «?«»I^epen-
Perio ¿ í r , , t c e M f f e ' «b j m . 
nue de B o s k o S , ! 8 , t -e t e d i d " A u * U 8 « -«osüovany episcopus vaciensis. 

Q a i n ^ E c c I e a i i . - ^ . ton,. l y p á . 

ce2pentnrt K l t ' ' ^ Í 6 e d e 

2 7 4 . — B r u s e l a s ' t o , n - 1 P*g¡»« 

. •• • . > í r 

SEGUNDO PUNTO. 
CONSEJOS QUE DA EL SR. TESTORY AL CLERO, P A R A QUE E S T R E -

GUE ESPONTANEAMENTE AL GOBIERNO LOS LNMEUSOS 
BIENES QUE SUPONE TIENE RESERVADOS. 

"Hay quien afirme que los bienes que aun le quedan al Clero Me-
xicano son de todo punto insignificantes.... No obstante, pensa-
rnos y estamos persuadidos deque estos bienes pasan todavía con 
mucho de cien millones de pesos, ó sea de quinientos millones de 
francos. 

Esta cifra, que es algo gordita, es mas bien corta que exagerada, 
porque las leyes de 1856 y 1859 sobre las ventas, no se han ejecutado 
sino en parte, ó por falta de compradores, ó á causa de la guerra ci-
vil, ó porque el Clero ha logrado ocultar una gran parte de los bie-
nes que le pertenecían. 

Creemos, pues, que el Clero, apoyándose en la determinación de 
la Santa Sede y mirando al bien general de la nación, haria bien 
en consentir libre y generosamente en la venta de todos sus bienes 
por el Estado y para el Estado, aceptando en compensación una 
renta anual del gobierno (i). 
" N o me ocuparé en rebatir tan absurdo aserto de la cantidad que 

aun le queda al Clero, pues el modo con que se explica el Señor 
Abate demuestra que no t ra tó de informarse del estado en que se 
hallan los bienes cuya entrega aconseja. 

Todo está vendido ó adjudicado fincas ó capitales; y si alguna 
pequeña parte no lo estuviere todavía, se halla en poder del Go-
bierno y no del Clero, ni se exigirá el consentimiento de éste para 
enajenarla cuando llegue la ocasion. 

Lo que presume é indica el Señor Abate, de que el Clero puede 
haber ocultado alguna par te de sus bienes, (lo que ojalá fuera c ier-
to, para que se socorriera en algo la vergonzosa indigencia á que 
se halla reducido,) me recuerda, que el abate Gregoire bizo igual 
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Imputación al Clero francés en la Asamblea Nacional el 5 de Ene-
ro de 1790. Propuso entonces que se tomaran medidas contra los 
clérigos que emigraban, porque llevaban su plata á los panes ex~ 
trangeros; siendo así qu0 iban á buscar en ellos una escasa subsis-
tencia que esperaban de la caridad cristiana (1). 

Igual sospecha concibieron entonces los enemigos del Clero con 
respeto á las religiosas, y p 0 r eso tomaron la atroz y tiránica m e -
dida de hacerlas jurar q u e nada habían ocultado, contra la cual re-
clamó, con tanta justicia como energía, una heroica prelada, en un 
vehemente ó improvisado disourso en que tocó diversos puntos que 
tienen analogía con las circunstancias en que se ha encontrado el 
Clero mexicano , y por eso creo que lo verán con gusto mía lec-
tores (2). 

Pero lo que llama mucho la atención, es que el Señor Abate 
aconseje al Clero la donacion gratui ta de mas de cien millones pa-
ra negociar despues alguna indemnización y salario anual del go-
bierno. Prescindo de lo estrafalario de tal consejo, considerado 
en sí mismo y atendida la cantidad sobre que recae. No se si el 
Señor Abate, que lia comparado los bienes del Clero á los fusiles 
de una tropa vencida de que se apodera el vencedor, en caso de 
que hubieran tenido esa desgracia los soldados franceses, les acon-
sejaría como su capellan, que fueran á entregar á nuestros guerr i -
lleros algunos fusiles ó cañones que hubieran podido ocultar del 
enemigo y sustraer á su victoria; ni tampoco sé si habría algún 
tro que á personas seculares se atreviera á dar el extraño y tras-
eedental consejo de que en beneficio del Estado, se dieran todos 
sus bienes, reduciéndose á la miseria. El que tal hiciera sobre no 
ser obedecido, se pondría ciertamente en ridículo. Pero al cabo, 

se trataría entonces de bienes profanos y con los dueños de ellos. 

Pero aconsejar esa donacion de bienes destinados al culto divi-
no, objeto mil veces mas preferente que al que pudiera destinarlos 
el gobierno: aconsejarlo á los eclesiásticos, á quienes se les ha qui-
tado ya igual cantidad (aun en la hipótesis del Sr. Testory), y que 
no son dueños absolutos sino usufructuarios de dichos bienes, y que 

1 Histoire genérale de l'Eglise, par pág. 660. 
Berault Lercastel. Paris, 1C43, tom. XI 2 Véase al fin la cota C. 

tienen tan severas prohibiciones de enagenarloB; es cosa que pas-

minaéon ie 1« Santa 6 * ^ ~ ^ £ cedido ios de 
eclesiásticos de. Mixteo a i c lero, ni cómo se 

otras naciones? Entonces l e e r l a por si 
puede decir que 61 v e n t e a la * P ^ l a r e s o i u -

mismo y el«a - lícita y conven ¿ 0 B „ O T I s , 
cion del Papal Pero ya y m » - ^ d e d o D a c i o n g r a . 
pág. 32, que ni el P a p a puede h e r e P ^ ^ ^ 
« ¡ t a , J ria'verae necesitado . ello p ^ ^ 

Cuando los Papas no han tratado con » ^ . 

han dado facultad á los " n pagado" diez-
m e han adquirido bienes e ^ » " P e r a e e n m . 3 

m „ s , han puesto ~ ^ ^ » t ó c i a H a á 2 de Mayo 
0 B S T s W d que los tales poseedores, estuvieran pron-

de 1S5S, prescribió Sede* dispusiera en lo futuro sobre 
t o s á observar lo que l a J ^ n a a j o r a r l o s y cum-
esos bienes; que los couserva.an y P ^ a i i e x a s . (Revista 
plieran las cargas piadosas que M e m » , en todos 
Católica, ^ - c e l o n a , 18 ^ ; 8 J , n a g e n a d t í s , 6 á 
les concordatos solo so ven ceai n o ; p e r 0 m n e a l o s 

]„ mas aquellos que ya tema_en, su p ^ ^ ^ p o d ¡ _ 
4 ue la piedad y d ¡ l ¡ 9 » - i a d ^ h ^ y p r a n c i 

do salvar. Yíause entre otros,!® eo. ^ c o t o . 1001 al 
y el Curso de Teología de Aba e M ^ ^ 
L y l 0 0 2 . P o r k q u i — ^ ^ o s b i e n e s a u n n o o c u -

sen t i r i a en que se e ^ g a i a n . P ^ ^ ^ ^ ^ m l w 

pados por el gobierno e n ^ ^ l a e n a _ 
Menos puede, pues, el ^ V ^ s , que omito citar, por ser 

genacion de sus bienes poi . ^ c e ! S i l é 3 0 i a m e n t e á recor-
iunuiíierables y muy conocidos ) . M o n í e a „ r Boisgelin, 
dar al Sr. Testory l a " a t l d o d i j „ á los miembros de 
en el discurso que » - ^ ^ b a t a r n o s nuestros bienes; pe -
l a A s a m b l e a S acioual'. r o a e i 
ro nosotros no os los damos (1). 

, , „ _ , „ citado, p4gina_277. 
¡ Jager en el lugar Ï " 
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PUNTO TERCERO. 
« r a EL HtNISTEEIO E C M M i S T l C O KO m a n » „ 

PENDENCIA, P O , ESTAE A 8 i J ^ J ° 

L a c o n v e n i e n c i a d e q u e e l C l e r o n o t e n g a b i e n e s „ , „ „ ; „ « , , 

q u e s u b s i s t a d e l a p e n s i ó n 6 s u e l d o q u e d L g n e T E ' 

e s u s t e n t o d e l o s i n d i v i d u o s y g a s t a s d e l c u ' t o , " ¿ T 

c o n e j S , T e s t o r y , y d e t a l m a n e r a q u e m e a b r e l a p u e r t a T Z 

. a r e s c o n q u e l o s ¿ ^ ' ^ T S ^ J ^ 

v e r s a s f u n c i o n e s q u e l e s l i a dr> 0 , , - ' « m i s t e r i o , l a s d i -

c o n s i d e r e d i g n a £ L ^ " a ^ ^ * » 

d e r e c h o , y a S a n P a b l o a s i l a b a u n ' t Z i o ^ 7 

P r e s b í t e r o s ( 1 ) . P o i . I o c 0 t o d o ^ ¿ T ^ • 

y p r u d e n t e m e n t e : p e r o s i a l g u n a v e z Z ° J ^ ' m i n a r a j u s t a 

I g l e s i a e n l a s c o s a s d e s u a t r i b u e i l n e ! b ^ ° ° a ° 

« o h a y q u i e n c o n a u t o r i d a d ° 

m a y o r e s y m a s t r a s c p , W » l „ i ' y s e n a " m u c ! > ° 

d e s t r a l T ^ ^ Z T " ^ » ^ 
.V e c l e s i á s t i c a s . L o q u e h e i n d i c a d o L 7 b S e S 1 > , r i l u a , e s 

— > e n . a ^ r r ' ^ J S 

» • « " i > - p r « e . » » t p reogbyter í ^ i o n o n i i g D ¡ „ . 

S I ' 

e t p r i v t ó . A u e t o r e . B . d e M . 

e n o t r a p o s t e r i o r i n t i m a , J u n s — U 

L u t e t i a e P a r i s . o r u m 1 8 6 3 . T o ® . 11 , c o ^ ^ 

A d e m a s , l a r e n t a c o n s i g n a d a a l a d o t e a o n ^ ^ 

„ h a d e e s t a r e n t e r a m e n t e » d e f e n d i e n t e d g o b , & ^ 

„>,>, a d m i n i s t r a c i ó n y d i s t r i b u c i ó n , p o r q u e a s i ^ q & 

m d a d d e l s a c e r d o c i o p a r a q u e n o s e » » J \ ^ 

^ á i o s m i : : r ; i « como 

i r i g o b i e r n o con las d e — 
plee en los gastos comunes suspendiend a ^ « P « . ^ 
L e con sus otros empleados o acreedores^ As ^ 

cia,' no solo en tiempo de la antes, cen 

t o r ; a d o y se miraba al C ^ M Q ^ al tiempo de su 
la pensión que se h a b í a g ^ M f c años pasados en 
supresión el at.o de 63, y y p or las muchas 

el estado de nuestra haciendai pubUca ^ ¿ . 

E 1 segundo punto es: que . ¿ d o t a c i o n d e l gobier-
de estas condiciones, el s o . n e t e r a l O t a W o l o c o t t los 

n o , como se ha practicado ™ » « ^ o m e f e r l e á una funesta 
demás empleados civiles pudiera demostrar-
dependencia: Este ^ - V e T u s o L t o porque pueden com-
s e con razones y ejemplos ( i) , r e ^ rfnrite 
p r e n d e r s e e n l o q u e d i r e s o b r l a p r i m e ^ ? ^ s c 

mostración sino que pende de d e d Í Y e r B a s n a _ 
acredita con el sentimiento de person P ^ 
ciones, religiones y tiempos, con que la v y 

1 véanse tnis " t e r c e r . . o W ' ^ c ° T - e n m » ' t e r c e r . , 

observaciones pag. 69. 



D E A L E M A N I A . ' . 

De esta nación aduciremos un solo testimonio, pero que equiva-
le i muchos, porque es el de los mas sabios profesores y doctores de 
aquella nación, que como j a di je redactaban el Diccionario Enc i -
clopédico de Teología Católica, traducido el ano pasado al f r a n -
cés t a el se dice una vez (1): "que los príncipes alemanes, apo-
derándose de los bienes eclesiásticos, á pesar de lo establecido en 
la paz de Westfalia y en diversos concordatos, han vuelto iluso* 
ñas las medidas tomadas en favor de la autonomía de la Iglesia." 
Y en otro lugar: «que á esta no solo se le han puesto trabas en el 
ejercicio del derecho esencial que tiene de poseer y de administrar 
sus bienes, sino que por la secularización de una parte de ellos v 
¡a usurpación de otra, se la ha reducido á una situación absoluta-
mente incompatible ^ « , Intima autonomía y justa independen-
cias \ todavía de una manera mas expresa aBade hablando de 
as disposiciones de José II: « q u e p o r ] a l e y d e contribuciones so-

bre los bienes raices, de 1780, y por - la abolicion del diezmo v 
otros privilegios se disminuyeron cada dia mas los recursos dei 
Clero: los obispos dependieron d é diversas maneras, en cuanto á 
sus reutas de los caprichos del gobierno-, la condicion material de 
los curas fue cada dia mas precaria, y los vicarios y otros sacer-
dotes a u x i h a r e s , ^ d e ahí se originó una dependencia 

d Clero contraria a su carácter, un infalible desprecio de parte del 

c a d a r e z m a s — * d e — * 
» 

DE I N G L A T E R R A : 

De esta nación tampoco tengo sino un testimonio que alegar, y 
ese indirecto pero muy significativo, porque es de un protestante, 
que encuentra ú t i l p a r a l a p o t e s t a d t e m p o r a l y p e r j u d i c i a l á l a re -

1 Tom. I I I . i r t . Bieas ec lés ias t iques , p á g 8 . J49 y 150 

su secta, dejar el sustento, d*. 0 ^ ^ ^ ^ a t t . 

cera a! fin q«e entend.o mal 1. ^ i o J , y * 
gastos de la s u b s i s t e n t e l o sace i t M j w > 

; decente pacto que puede h a c e - e , s u p r o t e s l o n . . . . de 
adormecer su a c t i v a d , senalandcm ^ 
e s t a suerte los es tab lec ien tes , e d . ^ v C T t a J 0 S 0 a ¿ h í 

m e r o r i g e n ¿ m i r a s r e h g . o r a , U e g a 

m o r a l , e l a m p r p r e f e r e n t e ; l a s c o ^ n e c c s l t a r l a s , d a 

t r a 3 transita por el mund°,• , 3 S ¿ i s t r ; b u y a por medro 
gracias á su Divino h a W a „acido en el pesebre de 
de la caridad, pues sabe que L I ^ ^ d e s t t poten-
Belen, no se desdeñó de aceptar e q ^ ^ ba 
£ le ofrecieron los Beyes Ma^o • n a s e B g r r o d e -
el profeta Isaias que los reyes ^ ^ e l Mofeta 

cerian i Sio* y ^ ^ C d ^ l o n , cargarla c o n t r i b u y e s , 
que la Iglesia, que , ,„ a„ l s l s le ,¡«Hi. f . -

s s á í s í c s f A « ' -



te 
'">»»0« y adquiriría su riaue** „ • 

• f e es e! canal P e r r a a n 0 X Z 1 * * l a « M 
e n m e n d a d a , p r o v ^ ^ T ^ á la dejaba 
'"licencia del culto. Cuando a b U " d a , l c , a 7 »»fragaria 4 la 

van taba . a I n a r a V „ l a fe^t T ^ ^ * ^ 
l a parto la profcsi'a de fcaf • ' e n c i e -

P , a . en lo, Est d ' ^ S r i T * " * » » • « n d r e , 

2 ten,plo en r A ™ ™ a „ o s , e „ e i C a , . m e i o ' 

e ' e v a , c b p „ l a s ffi " J b a J ° dominación de I„e m o r o E , £ ( j 

™o."os de los escándaos 1 1 ' « f J 
íegos demoledores de las igles a ! ° m e Í l d ° ^ los sacr i -

stas adelante como ' • • R e n t o s . 
" i 6 ' V . ' citado, maligno consejo de H „ -
" a - y la Tnglaterra a d o p t a r / p a f f ' ^ . P . ^ s t a n t e s de A l e m a -

d * Proveer á sus E f f i j * * h el plan 
7 así se Han perpetuado en s i e l ' ^ P ^ 

d e sangre á I o s b u e u 0 8 « ™ e » ^ ^ , 

históricamente mi observación S M ^ E ' t ^ 
** « a m e lícito continuar diciendo l ', , ' 6 8 ' 1 " 1 0 " 0 d e m ¡ b »ena 
sucristo sostener su Santa CT^T^^ - s e r v a d o fe. 
cometerían ios Obispos u l Z l Z í * " ¡ d d « » " - n o , 

h u m a n ? 7 S , f r a V e á , a E v i d e n c i a , 6 

deroso. El caso está p r á c t i ^ l í ' 6 7 » # • • » del Todopo-

~ Jesucristo ñ i » A e n c i e r t a ° e a ¿ m 

m a n d " g U M C ° S a ' 7 "abiendo s p o n ' T d
t a e n t ° n c - había 

mando q n e e i l a d e , d ( B D r 'd- " d a t i v a m e n t e , . l e s 
« a las cosas temporales V ^ T " 6 ' ' m n d e '»da so iCI

f-

" a « encargaría de su manutenc ! J S U C r Í 6 t o el gobie r -
fe'ünero de vilipendios y J ^ T ™ ' ™ e S 1 « « . „ * todo 
™> J han continuado1 C ° ' " 0 e n efecto sobrevinie 

» - A t a n t e , % a ^ ™ ~ 

Se dirá que el e j e m p 0 d e Z l í ^ ™ d ™Perio d 
do respecto de „ gobierno o„e s e l o ™ ' 1 e i , á W -
sostener generosa,,,ente ^ ^ I a y 
' ">*»» gobierno de, m a ' 

posee titulo de segur idad de haberse 

5 a 

H i s t o r i a ; y e n s e g u n d o , q u e e n t o d o - ^ t s l n t a c i o ¿ d e 

D i o s e n c o m e n d a r l a á s u * t e x -

s „ s m i n i s t r o s . A s í e s q u e a u n l o m ^ J í £ ^ ^ 

t „ y a c i t a d o d e I s a í a s ^ i i a b r . a n ^ d ^ g ^ 

s e l e s a n u n c i a e n t r a n d o e n ^ ^ dones n o p a g á n d o l o s ; 

c o n q u e . J e s u c r i s t o ^ ^ ^ ^ ^ p e r o 

s e g u i r P T f ^ ^ ^ r " ^ 7 ™ - , ! . c a r i d a d , q u e e 3 

l a p a l a b r a d e D i o s d u r a r a a ^ P i e , , o r i a d e B U E s p o s a , 

u b a s e s o b r e l a q u e J e s u c r i s t o s t a b l e c i o g 

e l e u l ' 0 d e l o s ^ Z q u e » t r e g á n d o s e a l 

s ó l i d a e s p e r a n z a d e , ta O b i s p o r Q g a n a r a i m 

g o b i e r n o p e r d e r í a l a I g l e s i a 1 > r o r d e n a c i o n 

d e n t ó m a s , n o r e s e r v a d o á s u 

d e D i o s , q u e p o r s u s m a e 6 e l l d i „ a d e 

i n e f a b l e P r o v i d e n c i a . V n ¡ ^ j j ™ ^ l a I g l e s i a c o n 

a e e i t e , u n ó b o l o d e ^ ^ a l i d a d d e 

m a s a c e p t a c i ó n q u e l a ^ ¡ a > ^ ^ g a . 

m e r c e n a r i a . T o d a s l a g ^ r e d b i M n c o r a „ 

t o s , t i e n e n u n p r e c t o — ^ ^ ^ 

U n a m a u e h a - n o l i e d i c b e ^ ^ ^ g e 

s e i n t e n t a s e d a r l e » p . e c i o J g o a r i d a d _ b i e n 

d o n a t i v o s , c o m o ¡ r a a l r e i n „ d e l o s c i d o s . 

t e n d i d a , e s u n ^ £ ¿ ^ s u s b i e n e s ó s u s d i e z -

y e l q u e m b u t a . ta^ y e l 0 n s u c o d e 

m 0 s , n o p i d e m a s r e t r i m q K e n a v e , l t n r a n z a . C u m p l i e n d o 

u n a i n f i n i t a r e m u n e r a i o n , n l a ^ b i e n ^ 

c o n e s t a o r d e n a c i ó n d e D i o J d o n ^ i ta I g l e s i a , 

O f r e n d a s y e l . r e y p o r d o n d e s e e l e v a n 

m i r a n a l s a c e r d o t e c o m o e - ^ ¿ y a , m 0 „ a r c a 

sus votos al ^ ^ j g ^ e s de que se sirve Jesucristo para soste-
c o m o l o s ™ s t r U m ^ ° 7 0 r o s ! s o s t e n i d o s a l e s p í r i t u d e l a K e l i g i o n , 

i i e r s u E s p o s a - , y ) 



forman en el sentido místico el reino de Dios que milita sobre la 
tierra." 

El Docto Padre Magiu Fefrer (1), entre otras cosas referentes á 
esto, nos dice: "¡Ojalá que los que se jactan de escribir en defen-
sa de la Iglesia, en lugar de dar pábulo á las invectivas y calum-
nias con que los enemigos de la Religión atribuyen á la codicia 
del Clero el empeño en sostener la sana doctrina; en lugar de afli-
gir á los espíritus verdaderamente ilustrados con los rayos de la 
Divina Sabiduría, reproduciendo fastidiosamente en casi rodas las 
hojas de sus escritos la importuna expresión de dotacion del culto 
y del Clero, y de citar con elogios imprudentes, con mengua del 
carácter eclesiástico, y en desprecio de la Ordenación de Dios, el 
artículo 11 de la Constitución de 18-37, y las órdenes y circulares 
en que se manda pagnr el sueldo señalado á los ministros de la 
Religión, como consecuencia de la ley del despojo de los bienes 
eclesiásticos; pusiesen por epígrafe en todos sus escritos el Qucerite 
primum regnum Dei, etjustitiam cjus,et hcec omnia adjic-ientur vo-
vis. . . . Si fundasen la defensa de la Iglesia en este divino tex-
to, escrito en el capituló 6o de S. Mateo, establecerían por base de 
sus doctrinas el reino de Dios y su justicia; y las cosas que Jesu-
cristo nos quiere dar por añadidura, que nunca son la dotacion del 
culto y del Clero, en los términos en que promete hacerlo el go -
bierno, sino los bienes temporales en los términos en que la Igle-
sia los ha adquirido y poseido durante diez y ocho siglos. . . 

En la nota que al fin de estas líneas se halla, relativa á la ci ta-
ción que con tantos elogios hacen ciertos escritores del artículo 11 
de la Constitución española de 18-37, dice así: "Este artículo dice: 
La nación se obliga á mantener el culto y los ministros de la Reli-
gión católica que profesan los españoles. Yo no diré, porque no es 
prudente decirlo aquí, cuáles son los deberes de un español sujeto 
á todas las consecuencias de" una ley fundamental política que se 
promulgó en orden á Religión hace ya cerca de trece siglos, y que 
ha permanecido, no precisamente escrita en el papel, sino grabada 
con carácteres indelebles en el corazon de la generalidad de los 
españoles. Pero no he de tener reparo en asegurar como una ver-

1 Impugnación cr i t ica de la obra t i- Concorda to . P a r t . p r im. , $. 83. líarce« 
tu lada : Independencia" constante de la lon>, 1844. p?.g. 102 y siguientes. 
Iglesia Hispana y necesidad do un U U C T O 

5T -

• • x A* lo Tiftliffion, considerándose úni-
dad eterna, que « y — tace,- * guardar 
camente en calidad de t a U » m * > V J c 0 1 ) t m l ü al 
Silencio y allanarse p a c a m e n t e t o b r e h m a m 

pirita del Evangelio, y á ^ « ™ * « ^ m c n d i g a r 

c o n - ^a ñámenos defenderlo para fundar 
lo pata reclamar su o b s e r v a n c a , . menos ^ . ^ 
sobre él la obligación del gobierno, ? „ 
se le pueden hacer cargos P°*iue no obsen a una 7 

o s p . i L del Evangelio y i ¡a ^ ^ 0 E d a d e s amargas 
Y como los censores maliciosos, o f r e c e r l a s ^ 

q ue mortifican sus P ^ ^ t ^ C » h a l l a el que 
m „ preocupaciones L o n podrian enervar la f ue r -
las anuncia; y como por esta » q l i e 6eria 
za de las que publica, pensando m a W M J y » d e eE 

otro mi lenguaje si me hallase t ¿ ^ 

víctima el Clero e m e n t e en 
candidas que se dejan alucinar c™ t , p 6 - P & ^ 
hauo en estado de cambiar mi ^ o n en p ^ ^ ^ 
sistencia con el mas miserable, » » l « ^ * i m _ 

d a d o de todos los ^ i f - » 
prudentes expresiones y artículos r ^ ^ ^ 
Clero. Dios me es testigo de que para puD y 
t r ina del Evangelio, y los ^ ^ ^ C e s - t e m p o r a l e s , ni 
í a m a s ^ 6jado » " — J ^ I X de subsistí,, y lo es asi-
aun en lo que tiene P « ^ ^ c o r f o r o e á ta doctrina del 
m i smo de que mi ^ ^ a c a b o d e t r a s c r i b i r , que cuando 
venerable Prelado de O » « ™ . 4™ ^ ^ W e n l 0 d e c r e t ó una 
despues de la destrucción de loe conye , " Í í i m x 

pensión para los e s c t a u s t n 0 , • M , „ ,.pro-
para ser d ? los pocos que lo r ^ ^ ^ ^ 
veclié, sino que resisU » ^ P r o v i d l c i a , por medio de b ien-
para que la solicitase. La U ^ ^ y h e p r f e r i d o , y 
hechores, ha provisto s iempre ^ ^ ^ to0Ifa y glorioso el 
será siempre para mi e*t»ao , ^ ¡(¡ ^ 
ir pidiendo limosna de puer y ^ ^ ^ ^ ^ ^ d e l a 

un »alario de la potestad del s)g , 8 . 



Religión de Jesucristo. Pero sea esto dicho con la protesta de so-
meterme humildemente á todas las medidas que el Vicario de J e -
sucristo pueda dictar en lo sucesivo en orden á la Iglesia en Espa-
ña y á sus ministro?." 

El Sr. D. Joaquín Francisco Pacheco, en el discurso que p ro -
nunció en las Cortes de España sobre la dotacion del culto y el 
Clero, se espresó así: "Mas se dice, señores, al llegar á este p u n -
to, que es necesario mantener el diezmo, ó por lo menos una p re s -
tación de esta clase, porque si el Estado se encarga de pagar sus 
sueldos á los eclesiásticos, será una situación indecorosa pao-a éstos. 
Quizá antes que nadie aquí he dicho yo eso mismo; y declaro so-
lemnemente ahora como entonces, que por mi par te siempre r e -
chazaré esa idea. No porque hay envilecimiento en recibir lo m e -
recido, pues no creo yo que por ello se envilecen los empleados 
públicos, sino porque me opongo á la idea de que se tenga por e m -
pleados á los individuos del Clero, porque no consentiré que el 
cura ó el Obispo se comparen con el administrador de rentas ó el 
intendente. No deben ser empleados, porque la Iglesia no es una 
institución política, sino una institución de un orden mas sublime. 
Aquí estoy conforme con la idea de que el sueldo no es un bien, 
que es un mal que debemos evitar en cuanto nos sea permitido, y 
que tenemos que buscar un medio por el cual el Clero no perciba 
sus asignaciones como los empleados Si suprimido el d iez-
mo no se atendiera á la subsistencia del Clero, y se le dejara p e -
recer, el diezmo volvería como una necesidad; pero si en lugar del 
diezmo se establece otra institución grande y poderosa, como aque -
lla á la que sustituye, el diezmo no volverá." (1) 

El 111 rao. Sr. D. Pedro de Inguanzo, obispo de Zamora, i m p u g -
nando á un autor anónimo que habia dicho: "los ministros de la 
Iglesia son ministros públicos como todos los demás, á quienes el 
Estado mantiene: y así como buen economista no tengo mas que 
hacer que ir señalando salarios.' ' En t re otras cosas le contesta lo 
que sigue: "Pues no, Señor Economista, ustedes no entienden una 
palabra de lo que hablan, ni saben el A. E. C. del catecismo cr i s -
tiano. Los ministros de la Religión no son ministros de la N a -

X A p a n t e s p a r a una Bib l io teca d e e s - 2i de la colecoion d e e s c r i t o r e s espalio-
c m o r e s e tpanoles con t emporáneos . P a - les, p o r D. Eugenio d e Ocho», 
r í a , 18(0. t om. S?, psg. 621, ó eea to ra . 

' • ' n i o t r o ^ p ú b l i c o s c o m o u s t e d e s 

« e n , n i del Estado, ni del B e y n r ^ _ dignidad. 

q „ i e r e n . Son algo mas que, t o d M . y p o r ( p e ejercen 
Son ministros de Dios. Son, í 1(J m 0 y , „ „tro 
un ministerio público l>ero « « W f » « 4 l a tierra. Son m i -

h a y una diferencia nada m e n o s ^ ^ s.n 
niJtros de la Beligion como q u e con decir es-
saber l o q u e d i c e n , p o r q u e r e ^ M t o r 

t o , e s t á d i c h o q u e s o n m r m s t r o s n Q f i m c I 0 

i n m e d i a t o d e l a B e l i g i o n , y q u e s o n en m n a d 

„ a r i o s , n i e m p l e a d o s , n i m i n i s t r o p u b . i » s ^ y , 

d e e s a c a s c a b e l e r i a , q u e ta p 3 g a d e l o s u y o y d e 

s u s m i n i s t r o s ; D i o s e s q m e n o s p a a y V ^ ^ ^ ^ y a 

l o q u e e s s u y o e x c l u s i v a m e n t e C m o a a c o f r a d í a , c a p a c e s d e 

, 0 t e n g o p r o b a d o ; y n o s o n u s t e d e s m t o d ^ ^ ^ 

p r o b a r l o c o n t r a r i o - , I n t e ™ F J - ^ C a n t a n Ejército 
d a n h a c e r s u & c „ s o n 

Nacional, to B e l i g i o n , e s m e n e s t e r 

h o m b r e s p e r d i d o * : y s r n o P ^ f ® f é q u e d e l i r a n y b l a s -

c a n t a r l a p a l i n o d i a , y ^ ^ c r i b e n , s o b r e t a n d i s p a r a t a -

f e m a n e n c n a n t o p r o y e c t a n , d i c e n y 

d o s p r i n c i p i o s . " . . , « Q r á p e r d e r í a l a 

A o t r a p r o p o s i c i o n d e l e c o n o m i s t a , „ d i s -

H a g e s t a d d e l a B e l i g i o n , p o r q u e s ^ — . ¿ ^ 

t r a c c i o n e s d e l a s W ^ a d e ^ » ^ ^ ^ p e r _ 

C o n t e s t a : " j Q u é p e r d e r í a ! ^ este mundo el qu* 
d„u su M £ Z le es fueran, 

p» m.» i» otro, y „ guarie 

dependa del p . le H J ¿ e s i a s e r i a m a s q u e 

* contradecirle en nada. B a j o ^ m i n ¡ i t r o a c o n l a 

e s c l a v a . J e s u c r i s t o f u n d f a d e a ^ a e n ^ d o ^ 

a r d u a y e s c a b r o s a c o m i s i o n d ^ ^ l o t 

manas, y contra las m i s m a s p o t e t e d ^ ^ 

e a n t e á s u B e l i g i o n y a l n u e v o < » ^ ^ m e _ 

c u a l s u b o r d i n ó á t o d o s l o s — ^ ¿ d i o n L d e é s t o s , y 

d i o s n e c e s a r i o s , q u e s o n u n a p o t e s t a d P ^ ^ 

a u x i l i o s ^ r ^ í f f i S ^ d i ó d e r e c h o s : y e s t o s d e r e -
t e s t a d . L e s i m p u s o o b l i g a c i o n e s y 



60 
cbos son, entre otros . . 

q u e s u b i t i , No™; l r i ^ U l n X T r e t o n C T M 0 n e 8 

b » , p o r q u e , , o D u e l „ " ' " p n e d e ^ 6 r e r « -

ñ o n n a t u r a " - ' " a * l a r a z ó n n a t u r a l ; y 
í u i u i c i a q u e l o s q u e h a n d e s e r p a s t o r e s d i r e c t o r a i * 

^ de un cuerpo tan L ' " 

y i l a m ' " ' M , ®a de muchos, ó de pocos, ó de uno solo 
Y lo m,s,no se ha dicho respecto de las de J s ate'nciones del c t 

E l doctor D. Pedro Benito CJolmayo asienta: « . . l a Iglesia no 
«do no t,ene incapacidad para adquirir bienes raices sino oue 
por el contrario, es la propiedad territorial el medio m ^ r o 
de contar con bienes materiales de subsistencia, y l l l l Z Z 
ducto de de par te de todo poder e i a B o T Í " 

¿ n otra parte asienta el mismo doctor: "La h y , h „ \ . L n 

.cas, el cumulo de bienes que la piedad de los fieles, bajo la pro-
tección de las leyes seculares, habia amontonado en el t r a s c u l 
de muchas generaciones. En vez de las reformas que e t " 
indicadas conforme á las buenas doctrinas e c o r ó m i l y deleZ 
S r « ^ ^ « r f d , mas conveniente a ^ C 
el « b o l de raíz, o cortarlo por el pié para coger el fruta pero h 
W o s , a no puede reconocer como legales estas L e r n Í i n a c ú T e y 
las mi, ara siempre con arreglo á sus principios, como un acto d i 

f^arnayor En sus relaciones despues con la autoridad sec„! 
tar, deja a un lado los intereses para sacar triunfantes los p r o -
pios, viéndose precisada á tolerar en ocasiones una s i h 2 f „ 
- es del todo aceptable, por evitar ^ o r e s l Z . T Z p t 

Iglesia vendría á ser indiferente que el p r e s u A 
« e s e de bienes territoriales p j p i o s del Z 

i T d o s r í a " ; ™ d e c o n o c e r 9 U e e n I a s « í . 
as dos potestades sobro bienes, so agita realmente la importantí 

sima cuestión de la independencia de la Igleeia (3). P ° r t a n t í ~ 

1 Jnguanzo. E l Dominio Crátiano do 
rg'esia en gua bienes temporalee S a -

2 Instituciones del derecho canónico, 
á I b i d e m . L i b . I I , c a p . X I V , { i c o 

d e la « j a » edición p*g. ?45 d e i t o l o H 
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TESTIMONIOS EMITIDOS E N ITALIA. 

E l A b a t e S p e d a l i e ñ d i c e : " U n C l e r o q u e e s t é 

conozca su subsistencia de la voluntad ae J 
n 0 se halla en estado de custodiar el depor to d sa 

4 estar en el fuego vivo de una tentación permanente. La tenta 
cion es un modo'violento d e ^ los espíritus, como se p n i b a 

S siempre han procurado con 

m i 0 ¡ , y buscar uerh* apoyos en — • M ¡ 

a n é s e r v i r á l a c e n s u r a e p i s c o p a l . i , ,> 

seno (1)." 

i Spedal ier i . - Derechos £ — { e , 
publ icado en E s p a ü a b a j o e l t í t u lo « P 
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TESTIMONIOS DE FRANCIA. 

1? Si por mi falta de estudio ó de libros no he encontrado mas 
testimonios de autores de otras naciones, los tengo en mayor -
numero de franceses que son los que mas oportunamente puedo 
objetar al S , Testory, ademas de los que ya cité en mis T E R C E R A S 

O B S E R V A C I O N E S , págs. 58 y 59, añadiré otros testimonios. Los Obis -
pos de su nación, en la protesta que formaron contra el decreto 
que extinguía los diezmos, se explicaban así (1): "Considerando 
que quitar al Clero este patrimonio, es reducir á la clase de p e r -
sonas pagadas & asalariadas, es envilecer y degradar al pr imer or-
den del Estado y privarlo de las consideraciones que tan nece-
saria le son para el ejercicio de su ministerio." Aquí llamo la 
atención del Sr. Testory. 

2° Según esto ya no se extrañará que el Illmo. Sr. La Fare 
Obispo de Nancy, en el discurso que hizo defendiendo los bienes 
eclesiásticos en la Asamblea Nacional asentara (2): "que era una 
iniquidad abusar de la fuerza para despojar arbitrariamente á los 
que no podían defenderse por los mismos medios; y que estrivan-

/ do la libertad de la Iglesia en la independencia del Clero, hacer 
que dependa del goliemo la subsistencia de éste, es volver esclava á 
fuella: que el peligro era real, y q u e para lograr conjurarlo, se 
esforzaban los oradores religiosos en revindicar para el Clero con 
tanto vigor, talento y razones el goce de sus bienes y derechos le-
güimos 

3? El mismo historiador que refiere esto, enumerando los m e -
dios de que se valió la Asamblea Nacional para destruir en F r a n -
cia la Religión Católica, cuenta entre ellos, el de haber extinguido 
^ ^ ^ e s d e c i r ' i o s m e d i o s d e 

* E s s a i ' h iatopiqae sur la dea t ruc t ioo 3 ' E ' e m / p á g . 380. 

c a d a p o r Enrique A l e j a n d r o d 0 O c t u b r e d e 1789, 
e l p r o t e s t a n t e B a r n a b e e n l a d e e t n > i r a l c l e r o y q u e 

a s e g u r ó q u e l a n a e i o n p o d r a , « t o V ™ d e l a 

p o r l o m i s m o p o d í a m a s f á c i l m e n t e a r u r ^ ^ 

B e l i g i o n C a t ó l i c a e x i g i a q u e s e l e q « r ; a ^ rimer 

g i o n c o n s i d e r a d a e n s u s r e l a c i o n e s « « ¿ 

L u c i a t i e n e O b i s p o s , c u r a s , s e m i n a r i o s d o t a d o P ^ 

S i n d u d a t o d o e s t o e s b u e n o ; p e r o q t t e , . a b i í n -

i q u é s e r e d u c e e s t a d e l a c i ó n y n o s taita» * ^ 

d o s e d e r e n o v a r t o d o s l o s a a o s , n e s J » J P ^ T „ t e „ 

c o n c e d e r s e ; q u e e s n e c e s a r i o q u e e n t o ^ s e 

e x i s t e n c i a d e l a E e l i g i o n , q u e s e i n q u i e r a p ^ ^ 

q u i e r e q u e c o n t i n ú e ; y b a c e r q u e d e p e n d a n , ^ 

ral del pueblo, de una bola blanca • J e s t a i e d o 

puramente, seria menor ul traje a la^Divm, q. ^ ^ ^ j a _ 
juicio anual al que se sujeta su ley. i J M 

t i e n e o t r a b a s e q u e e s t a Ley m ¡ C o n s e n t i r é i s 

s e r v a r á l a F r a n c i a t e m p l o s , s a c e d o t e s y ¡ ^ f , d e ^ 

q u e á l o m e n o s p o r u n a n o s e e n s e E n ^ a J o s f ^ ^ ^ 

p a d r e s y l a s o b l i g a c i o n e s e t e r n a s & ^ 

pide á los pares de — í * d e j „ i n s t i tuciones so-
La primera, y sin duda la mas imp ^ ^ . 

cíales, depende de las P - ^ t n " p a s i o n e s ! sin otra garantía 

i>i Traduzione dall Francese, l?91 

la Rel ig iono c a t t o l i c a B v e » " 



T i J p a Z 1 ; , t , m a f a s e >del / * « * . d . 

/ íoijjaeooos. La situación precaria del Clero *2 ^ 

r r ^ r j : ^ ^ . - j s á s r : 

ao que ce ha adoptado para su situación. Pagando el Estado á m 

tavo marcado su destino, resulta que el Clero bajo la tutela de la 
3 - o n ; y * D o b i ' o B 

t ^p i ezos y embarazos, para que temerosos de que se les mul t ip l i -
quen, no se ocupen de los intereses generales de la R e l i a n no 

. p u e d , repetirse demasiado, que esto es una de Us mavore t p W 
de la Iglesia de Francia. H a y en e l la hombres que g o b i e r n a n * ! 
b espiritual un territorio determinado, al „ o d o ^ue tos prefectos 
administran en lo civil sus Depar tamentos , pero no hay Obispado 
1 uramente pasiva la Iglesia no puede en su situación presente v 
mientras que los Obispos no tomen med idas pa ra unirse ni hacer 

q U 6 j a S ' D l e X P ° n e r S U S l i e C 6 S Í d a d e s ' - rec lamar sus 

e x l f i " 0 ^ ^ SU en de Religión, se 
explico de nuevo en estos ténninos (1): "Si pudiese h a b e r alg^na 
cosa ridicula o mirarse eomo tal cuando la suerte de las nacione* 
esta comprometida y expuesta al m a y o r peligro, lo seria c r t a " 
mente ver á esos absurdo* despreciadores del sentido común y de 
a expenencia prodigando su protección á todas las extravagancias 

j a m a d a s religiosas que han degradado al género h u m a n o : 7 f o r -
mando colecciones de cultos como se pudiera hacer de cuadros y 
pinturas en un museo. Gracias á esta nueva invención, la re l i -
gión pubhca no es mas que la reunión de todas las religiones p a r -

S r , f P a g ? n m Í n Í S t r ° S q ü e e n s e ñ e n f J u e Jesucristo es el 
cío J ' 7 6 6 ^ ^ ° t r 0 S q U e 1 0 e l sacerdo-
cio envilecido y puesto como un menor, ba jo la tutela ó tutoría de 

ürid dI°lD4° " , a ^ , Í O t e C a ^ S C , Í g Í O a ' t 0 m" * * 9 6 d e * edición de Ma-

la administración, depende de los caprichos del ultimo c o m u n a -
do ú oficial de ella: y mientras que entre los paganos no habla un 
templo que no tuviese sus rentas sagradas ni una 
cual sus adoradores no hubiesen hecho en alguna 

diente, dotando sus altares; el Dios de los cristianos 
ras penas á un salario provisional, figura todos los ailos en un ^ 
suJLto vilipendioso, como un asalariado del Estado, e s p i a n d o 
sin duda que llegue el momento de reformarle (1). 

6° No es solo el Abate La-Mennais el que en medio de otras 

ideas extraviadas conservó la de la d ignidad del 
siástico y su elevada categoría sobre la de los empleados av i l e s , 
sino también el Abate Le Noir , que, sin l l egar á los excesos del c i -
tado La-Mennais , profesa en alto grado las ideas l iberales, es de -
cir, los principios democráticos, la absoluta tolerancia de toctos los 
cultos y su perfecta igualdad; y que llega á querer escusar la ocu-
pación de los bienes eclesiásticos que e n > s últimos anos lian a e -
cho todos los gobiernos; todavía recomienda que se tomen med ida , 
para impedir que los ministros de los cultos se reputen empleados 

ó asalariados del gobierno (2). , l f l ( r j . fina 

7« El Abate Maury, examinando y rebat iendo los halagúenos 
provectos que formaba el Obispo Ta l leyrand sobre l a myers ion de 
ios bienes del Clero, se expresó así en la Asamblea Naciona l (3) 

« La dirección que habria que establecer desde el principio p a -
ra administrar las propiedades del Clero, a b s o r b e ñ a e n ^ e v e los 
productos, pues pocos ignoran que cuanto mas 
cion, es tanto mas perjudicial. Un hecho muy rec ien te d e — 
á mayor abundamiento los inconvenientes inseparables de 
administraciones fiscales. Cuando se supr imieron los 
t o d a s p a r t e s s e p o n d e r a b a l o i n m e n s o d e s u s - ^ ^ ^ c t o s d e T t 

s e l e s s e c u e s t r a r o n l o s b i e n e s , n o a l c a n z a r o n l o s p r o d u c t e s d e ^ t o s 

p a r a p a * a r l a p e n s i ó n , i n d e c e n t e m e n t e m ó d i c a , q u e l e s h a b í a , « o o 

p r o m e t i d a . A s í d e s a p a r e c i e r o n l a s p r o p i e d a d e s d e e s t a c e l e b r e 

1 E s t e antor y el Aba te Maury , usando 2 D i c t i o n n ^ ¿ « ^ í í e T t o t o 
del estilo oratorio, acaso han hablado con dañe¡ la f o , . tomo o ^ A b a t e M ¡ 
alguna exageración; pero me he valido de E n c . c l o p e d » ^ l o g } V I I n ú m . 
en test imonio en lo concerniente & a de- i-ar^s, i c n • d d i t ; n e u a 203». columna 
pendencia en que se halló const i tuido el 478, y n o t e ad<Ut,o 
Clero f r ance . d e . d e que estuvo pagado 1 7 9 9 , : Un ive r sa l , po r César Can-
por el gobierno, sobre lo que están coa- 3 H i s t o r i a jm y ¡ p i g . 8 1 7 . 
teste» los demás escr i tores . t u . — M a a n a , , g 



sociedad, sin ventaja ninguna para el Estado. Y os citamos como 
prueba anticipada de vuestros cálculos y de nuestra aflicción, el 
deplorable ejemplo de esas instituciones, que siendo verdadera-
mente ventajosas bajo tantos otros conceptos, bajo el aspecto pura -
mente económico interesaba también su existencia á la nación. El 
sueldo de un solo profesor cuesta boy mas que la dotacion de un 
colegio de Jesuítas. 

En la administración de las propiedades del Clero se renovará 
la infructuosa disipación de los bienes de la Compañía. La dota-
cion territorial de los ministros de la Religión es una institución 
verdaderamente inapreciable para el Estado, y se comprometería, ó-
por mejor decir, se ¿'aniquilaría el culto público si dependiese de un 
salario humillante é incierto; ni tardarían la irreligión y la codi-
cia en poner en almoneda este santo ministerio, solicitando pr ime-
ro el culto menos dispendioso, para llegar despues mas segura-
mente á la proscripción de todos los cultos. Un déficit pasajero, 
una interrupción momentánea ó duradera en la recaudación de 
los impuestos, la quiebra de un recaudador, una guerra ruinosa y 
cien otras causas de suspensión de pagos, reducirían á la mendici-
dad á la clase entera de este Clero'extipendiado, y ningún ciuda-
dano querría ya abrazar un estado tan precario, incierto y limitado. 
Al primer cañonazo que introdujese el espanto en una provincia, 
todos los curas, temiendo perder su subsistencia, apelarían á la f u -
ga; las parroquias de los campos quedarían abandonada?; el pueblo 
sin amparo, sin guía, sin freno, dejaría de respetar la ley; y el re i -
no abandonado á la devastación y á la anarquía, aprendería al fin 
de todos estos desastres, una gran verdad política, hoy demasiado 
olvidada, á saber, que el orden público se apoya en la* Religión, y 
que los ministros del culto son los únicos que pueden responder 
del pueblo ante el gobierno. 

Si el Clero hace á los pueblos dóciles á sus instrucciones, lo de-
be á sus incalculables limosnas. ¿Y cómo podría contenerlos cuan-
do no tuviese medios para asistirlos? Que la caridad en un reino 
hace las veces de una contribución verdaderamente inmenso, lo 
prueba también el ejemplo de Inglaterra, la cual luego que hubo 
usurpado las propiedades de los monasterios, aunque respetó los 
beneficios de los Obispos, de los Cabildos y de las Universidades, 
que son ahora las mas ricas de Europa, se vió obligada despues del 
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desgraciss y nuestros cr íme ? " * > * * « « - * país nuestras 
- o s s e i : ; : z ; ; „ i : o e ': i a

d e w d 9 a E o m b r a' s e 

? c e L e s c r i t ^ : , ^ ^ : ^ : : : — T s á b i o 

interesantes obras Fn 1« „„o t con<>cido por sus diversas é 
"¿Adonde J o s " p a f ^ ^ p n ^ d T C , r e U , a d 0 ^ 

- que algunos e ^ t ^ X S di ÍT ~ 
ees en la Iglesia, se expresa así (1): «Sin d u d a T • r a " 

¡ E : t r ^ r r 0 " g o b i r á ^ - K 

•« bJep lTc i to ¿ I k f q U Í r Í r ^ P ° 6 e t r n ^ s q u e según 
eplacito. Los hombres, tales como los inventores de las 

^ U b - S ^ ^ I ^ « * ^ XXIII, paga. 183 , . g u i e n t e e *>, t o m . 

, c o n s e m e j a n t e s r a z o n e s ; p e r o 
teorías indicadas pueden conten arse con 1 ^ ^ 

á los ojos del observador a t e n t o e S 6 p r ¡ v m d o á la Iglesia de 
mundo actual propende:Sotro objeto i m 

sus propiedades territoriales para t e n « ! , ^ 

j ^ p * « « , ' " ^ t í d Z r l n o á Jesucristo y des-
espiritual y destronar ^ ^ Z Z . él que paga, manda; 
terraru d¿ mundo. N . ^ X l pfoporcion sucede con la p ro-
y el que rede, depende Goard^W domiiiio 

piedad territorial de cada iglesia P ^ 1 ™ ^ m Í 6 m o S u m o 
temporal de la Iglesia R o m a n a J u e s * : 
Pontífice la i n d e p e n d e r á t e r r - » , 
también necesaria, para el l ibre ejerció r 

,a Iglesia para ]o manifestó con actos 
de senndu,nbre «orfa! ; Hace tre^, g q c o n t r a ^ 
irrecusubles y hoy los reduce í sistema, g 
cristo ha adelantado infinito. "Para ellos 

El Divino Rey tenia sus amigos, que eran los pobr s_ P a r a el o 
era rico : les daba parte de sus tesoros: los quena, 1 
había edificado palacios y reputaba como hecho con m a m ó lo 
que se hacia con el menor de aquellos: los ahmentaba v ^ K 
v lloraba con ellos. Le h a n quitado sus amigos; 1 arrebátan os 
recursos con que los socorría; son anulados los legados que 1 P e 
dad le deja en provecho de aquellos; se ha ocupado todo lo que 
ella les habia dado, y se ponen mi) t rabas á la caridad. La c a n -
dad que es u accioné que hab la siempre de El, obra en su nombre, 
^ a t r a e tas bendiciones de sus amigos y le hace: vivir y reinar en 
u c o r l n : es humillada, atormentada con 

fiscalizada y arrojada sin interrupción del ^ d e ^ d e l a 
cabecera del «tferrno y de la cuna del recen n a ^ y se . . 
en su lugar la filantropía, « « extraña qu* no conoce a Jesucr sto, 
que no habla de El, ni socorre en « nombre smo en el del h o m -
que no nao.a entrañas, que regutra 
bre; mudrastra de . íno corazon y 
mas bien que visita, que calcula, economiza y pane en 
pobre cuya vista le importuna y en vez de llorar con el, baüa para 
socorrerle y se enriquece dando limosna . 

Por último, Jesucristo tenia ^ Polacos, que eran las iglesia,. 



los lides, subditos del Divino Bey, de quien es todo y á quien to -
do se debe por haberse humillado hasta anonadarse para dotar al 
género humano de su reino eterno; esos fieles subditos le habían 
ofrecido un tributo de su grati tud, el oro y la plata, las piedras 
preciosas y el talento de las artes. ¿Qué se han hecho esos mag-
níficos é innumerables palacios? Han sido saqueados, profanados, 
y convertidos en usos inmundos. Hace tres siglos que el mazo do 
!os destructores sacrilegos no cesa de derribar las casas de J e s u -
cristo: la Europa entera está cubier ta de las ruinas de ellas: la 
Francia puede gloriarse por su parte de haber quemado, saqueado y 

profanado mas ele C I F N MIL EN m suelo y en las ilaciones vecinas, v 
¡as que quedaban las ha confiscado la nación. Todas han venido 
á ser mas ó menos propiedad nacional ó de los pueblos, en t é rmi -
nos que hoy en toda la extensión del mundo crist iano Jesucristo, 
Rey de los reyes, vive en ceisa de alquiler.» 

A estas autoridades añadamos a lgunos ejemplos prácticos de la 
dependencia en que se encuentra la Iglesia cuando está asalariada. 
Está prohibido por repetidas y estrechantes disposiciones canónicas 
que los cabildos eclesiásticos, en t iempo de la vacanfe de la silla 
episcopal, confien el gobierno y administración de la diócesis á los 
designados por los gobiernos que tienen derecho de presentación 
ó de patronato, antes de que éstos sean aceptados é instituidos por 
el Papa . Y sin embargo, cuando el Emperador Napoleon pasó 
por Troyes, despues de su derrota, di jo á los canónigos de aquella 
ciudad: "Reunios hoy en cabildo, y si no aceptais al administrador 
ele la diócesis que yo .designe, os privaré de vuestras rentas (1).» 

En Bélgica también el jefe de la hacienda pública, á cuyo cargo 
corre Ja pensión del Clero, ha abusado de ésta para ejercer una 
influencia ilegal sobre las opiniones y conducta de los eclesiásti-
cos, y para embarazar el libre ejercicio del culto católico (2). A 
estos ejemplos debe agregarse los que cité en mis T E R C E R A S O B -

SERVACIONES, p á g . 5 9 . 

Aquí pongo fin á mis O B S E R V A C I O N E S que me hau parecido hacer 

1 Dic t ionna i re r a i s o n n é do D r o i t en 
m a t i e r e civi le ecc l é s i a s t ique , p a r l ' A b é 
P r o u m p s a u l t , t om I , co lumn . 138, t o m o 
36 d e la Enc ic lopedia Teo lóg ica del Aba-
te M ígne. 

2 Véase la H i s t o r i a Ec l e s i á s t i c a d e 

B e r a u l t , t o m o 13 en la pág ina 140 de la 
ed ic ión da Ta r i s d e 1 8 » , ó e l t omo 8? 
d e la ed ic ión d e Madr id d e JS5i en la 
p á g i n a 572, d o n d e se i n s e r t a la r ep resen-
t a c i ó n q u e d i r i j i ó el A r z o b i s p o d e Mal i -
nas al congreso . 
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6„bre el Opúsculo del S , Testory - ^ 0 , e r 0 

„es eclesiásticos, porque me conv.ene ^ ^ ^ d c t 

de lo que este seT.or le ^ eu la que he tratado hasta 
civil, mas bien que por « ^ / V o ^ m i n a r sus puntos p n n c . p a -
aliorá; pues u.e he « . « t e n t a d o ° » ° 2 t e m > , sin descender 4 a lgu -
nos y que forman, digámoslo as,, su s.s , ¿ m e n 0 0 

« ° « a « * - X T a n o Ahora, para reasu 
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lidos fundamentos, en v.r tud de lo & ^ s P r e _ 
, M desaprobó el Clero, J > 1 ¿ m e d i o legal de las r e -
Udos que las resistieron ú n i c a » « t a P ^ ^ „ d a s 
presentaciones que las c o r n b ^ r o ^ ( ¡ M y ^ s p o 

oportunas palabras con BU 0 b r a en defensa d é l o s 
d o B e i m s . M o n s e B o r G o u . e t t e r 
bienes eclesiásUcos, y son las 8 V i n t r o d u c i d o en 

, E s verdad que nuestros P ^ m u c h o s puntos, y en p a r t , -
Francia una J u r i s p m d e n , l ^ r i o » de los bienes eclesiásticos se 
cular á lo referente i ^ ' " ^ " ^ „ d e n c i a cau6nica, y eos . 
bailaba en c o n t r a e r . c o n . l a J ^ ^ protector ie la 
extraña, en nombre del B ^ ^ a d o s p a r l a m e n t a r i o s ses-
Iglesia y de los s a n W Canones , * J ^ s a n t o s Cánones de 
tenían una Jurisprudencia t a n cont ^ ^ 
los antiguos Concilios de F r a n c i a J^dc J ^ C o M l U o d e 

« i c o (V. g„ el Tercero civil). Convengo 

Trento (.ecibido V " ' T a P - d variar según l o s ü e m p o y 
en que la disciplina ecles,4st ca P a conse-

lugares, y en que f ^ ^ d a s en n»mbre de la .berta 
cuencia de las revoluc.ot.eS vc r .h _ ^ v a r i a r a jamas el 
perdió la suya la Iglesia", V » ' d e „ B e p ¿ b l i c a Cr.st .ana 
derecho inenagenable de 6s«a - ^ ) e B o n „ 

p a r a adquirir , poseer J » » ^ , subsistencia de sus «ar-
para la celebración de lo» 

> D u D r o i t de « ' H 9 . P « ™ , ' ® . 
poaseBiion des bieQfl daat i f lós bu 



cuantos medios estén á su alcance á toda l '- ° p o " e r e e P " 
d i l ap idac ión sac r i l ega de ¡as reZZ h T " " ' USUrpacion ¿ 
de la Iglesia. Este f e r e ho e t n l n , ? ^ t e m p ° r a t e 

7 ' a iglesia lo ejerció a n e l t X j T ? í * * " * » * 
cristiana, y 1„ h a U 6 a d o m „ " t r e pnn.eroa agios de la era 

Emperador C o n s t a r á ^ , f d e s d e l a » " e r s i o n del 
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N O T A ( A ) CORRESPONDIENTE A LA PAGINA O. 
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• 

El Sr. Testory nos dice en la pág. 12 que el gobierno debe in -
demnizar al Clero á quien h a expropiado, asignándole una renta o 
salario, que por sentado no ha de ser igual al producto de los b ie-
nes que le quitó. No sé si con los penitentes que confiese el b r . 
T e s t o r y y que se hayan apropiado alguna cosa agena, o causado 

a l Jun daño injusto, seguirá la misma regla en orden á r e s u n c i o -
nes: ni si tratándose de sus bienes propios se conformaría con que 
el que le robara una gran cantidad, le restituyera una mínima 

P p Í o lo que me consta es que la Iglesia exige la restitución ín -
tegra de sus bienes, como condicion precisa para obtener la abso-
l u c i ó n de las censuras incurridas por los usurpadores. Pa ra no 
ser prolijo en materia tan extensa, me contentare con citar dos 
ejemplos. En el cap. 11, de Keformat. de la ses. X X I I del Con-
c i l i o de Trento, recibido en esta par te en Francia como lo mostre 
en mis PRIMERAS OBSERVACIONES, se previene: que dure la censura 
en que se incurrió hasta que se restituyan integramente a la Ig le -
sia i á su administrador, ó al clérigo que disfruta el beneficio, las 
jurisdicciones, bienes, cosas, derechos, frutos y réditos que se h a -
yan ocupado. Y en el cap. 12, ses. X X V , hablando de los diez-
mos manda que se paguen íntegros y excomulga a los que sustraen 
é impiden su pago hasta que los restituyan completamente. Nec 
nisi plena v e s t i z i o n e secuta, absolvantur. Y el Señor Benedicto 
XIV en su bula tantas veces citada Urlem Antibarum, hablando 
de los que tiempos atias habían ocupado por sí mismos los bienes 



cuantos medios estén á su alcance á toda t ° p o " e r e e P " 
dilapidación sacrilega de ¡as reZZ h T " " ' U S U r P a c i o n d 

de la Iglesia. E 6 t e f e r e ho e s t n l n , ? ^ t e m p ° r a t e 
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N O T A ( A ) C O R R E S P O N D I E N T E A L A P A G I N A O. 
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El Sr. Testory nos dice en la pág. 12 que el gobierno debe in -
demnizar al Clero á quien h a expropiado, asignándole una renta o 
salario, que por sentado no ba de ser igual al producto de los b ie-
nes que le quitó. No sé si con los penitentes que confiese el b r . 
T e s t o r y y que se l i a y a n apropiado alguna cosa agena, o causado 

a l Jun daño injusto, seguirá la misma regla en orden á r e s u n c i o -
nes: ni si tratándose de sus bienes propios se conformaría con que 
el que le robara una gran cantidad, le restituyera una mínima 

P p Í o lo que me consta es que la Iglesia exige la restitución in -
tegra de sus bienes, como condicion precisa para obtener la abso-
l u c i ó n de las censuras incurridas por los usurpadores. Pa ra no 
ser prolijo en materia tan extensa, me contentare con citar dos 
ejemplos. En el cap. 11, de Keformat. de la ses. X X I I del Con-
c i l i o de T r e n t o , recibido en esta par te en Francia como lo mostre 
en mis P R I M E R A S OBSERVACIONES, se previene: que dure la censura 
en que se incurrió hasta que se restituyan integramente a la Ig le -
sia i á su administrador, ó al clérigo que disfruta el beneficio las 
jurisdicciones, bienes, cosas, derechos, frutos y réditos que se h a -
yan ocupado. Y en el cap. 12, ses. X X V , hablando de los diez-
mos manda que se paguen íntegros y excomulga a los que sustraen 
é impiden su pago hasta que los restituyan completamente. Nec 
nisi p l e n a v e s t i z i o n e secuta, absolvantur. Y el Señor Benedicto 
XIV en su b u l a tantas veces citada Urlem AnUlarum, hablando 
de los que tiempos atias liabian ocupado por sí mismos los bienes 



eclesiásticos de la provinda de Albania, ó comprádolos de los 
turcos, asienta en los §§ l S , 22, 25 y 26, que están obligados á res-
tituirlos juntamente con los frutos que hayan percibido en todo el 
tiempo que los hayan poseído. 

Esto dan de sí los principios del Derecho natural y de la Teolo-
gía moral, y por eso tengo derecho á recordárselos al Sr. Testorv 
con quien traigo una controversia puramente especulativa, sobre la 
licitud y valor de los derechos y hechos de la administración j u a -
nsta , cuya apología y justificación pretendió hacer. 

Pero en la práctica, la Iglesia, Madre piadosa, salvando los pr in-
cipios, usa de indulgencia en favor de las almas, remite mucho de 
su derecho, condonando en todo ó en par te los bienes eclesiásticos 
que se le han usurpado. Así es, que el mismo Benedicto X I V en 
la bula antes citada, se muestra dispuesto á condonar los frutos 
percibidos de los bienes eclesiásticos de Albania, y posteriormente 
por su constitución Cúrn Encyclieas litteras, condonó no solo los 
frutos, sino aun los fundos mismos, ó parte de ellos, según las c i r -
cunstancias lo exigieran á juicio de los Obispos; y el Papa Pió VII , 
condonó la mitad de los diezmos y permit ió absolver de las censu-
ras á los que habían dejado de pagarlos con arreglo al decreto de 
las Cortes Españolas, que los habían reducido á esa cantidad, con 
tal que reconocieran la obligación que tuvieron de pagarlos, da 
que no podía dispensarlos la ley civil (i). Con a r r e g b á esto se 

. P u e d e d e c i r q«® el Clero mexicano juzgaba con razón que la Igle-
sia tenia derecho á una restitución íntegra, aunque en la práctica 
no la esperaba. 

Todavía para entender la pr imera parte de lo que acabo de 
asentar, es menester descender á varias explicaciones, según la ca-
lidad de los bienes i-aices, inmuebles, á la que pertenecen los cen-
sos, y muebles, como los vasos sagrados, alhajas y otros objetos 
del culto. 

Estas últimas son las únicas que, en algunas circunstancias p u -
dieran comprarse lícitamete'con ánimo sincero de devolverlas á las 
Iglesias ó Corporaciones á q u e pertenecían, y con-derecho á exijir 
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bula Urlem Antilarun, ya citada. 
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Los que constreñidos por la fuerza moral de la ley, entregaron 
algunas sumas al gobierno, se l ibertan en esa parte de responsabi-
lidad para con la Iglesia; pero son responsables á ésta, por el resto 
del capital que quedó en su poder, en virtud de la l lamada reden-
ción ó venta que les hizo el gobierno. La segunda parte de este 
aserto consta de lo que llevo dicho, y es la sentencia unánime de 
todos los autores católicos, téologos y canonistas. La primera ya 
vimos antes que la enseñan los teólogos franceses que han escrito 
después de la revolución, y es conforme á los principios general -
mente recibidos. Siguiéndolos, enseña lo mismo, en un caso a n á -
logo de pagos, verificados en virtud de sentencia judicial injusta 
en sí, pero ejecutoriada, la Curia Filípica, de Hevia Bolaños (i), y 
su doctrina la ha encontrado confirmada hasta por veintiún auto-
res, y acaso la habría encontrado en otros mas, si hubiera seguido 
mi indagación. 

Ademas, tiene en su favor la respetable autoridad del Supremo 
Tribunal de Saboya, que nos refiere el sabio jurisconsulto Antonio 
Fabro (2), en la mas docta y celebraba de sus obras, donde entre 
otros muchos casos se resuelve, que si el príncipe o magistrado les 
manda á sus forragistas ocupar el trigo, guardando en alguna t ro-
je, pero previniéndoles que sea el de los diezmos de la Iglesia, se 
libra el arrendatario ó dueño que aun tenia en. su poder el trigo 
perteneciente á los diezmos. 

Acaso por estas razones ó por otras que ocurrirían á su sabiduría 
dio por libre el Illmo. Sr. Arzobispo D. Lázaro de la Garza á los 
censatarios que, forzados de la ley ó de las armas, hubieran en t re -
gado esas cantidades, las que mandó reponer con los réditos oue 
se fueran devengando, cuando la usurpación no se liabia hecho 
general. Pero por esto ¿dejaba la Iglesia de tener derecho á la 
íntegra restitución? No: pues el gobierno se hacia responsable de 
las cantidades percibidas, por el doble título de mandante y de 
haberlas empleado y consumido en su provecho, así como lo es del 
valor y rentas de las fincas vendidas, si no las restituyeren sus ac-
tuales poseedores. 

' 1 P a r t e segunda Comercio t e r r e s t r e , 
cap, ?, n ú m . 9. 

2 Codex Fab r i anus . L ib . I V . t í t . 42, 
definitione 24, pág. 473. Si f ru-uentuui 
ex decimis ecclesiast icis cyl lectum a con-

duc to r a . e t in ips im hcrr^o recondi tu in 
in unus bell i occu a tum sit imper io Su-
p r i m í Principia a u t Magis t ra tus , qui non 
t r u n i e n t a cnnductor is , sed f i u c t u s deci-
m a r u i u capi jusser i t . 
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Hé aquí la justicia ó el derecho á esperar la restitución total, 
por la cual, á pesar de las dificultades prácticas que en casos se-
mejantes siempre se habrán ofrecido, no se puede culpar al Clero 
Mexicano cuando tiene en su favor muchos ilustres ejemplos de 
restituciones verificadas en diversos tiempos y lugares. Omito, 
por muy sabida, la que hicieron Constantino y Licinio de los b ie-
nes confiscados á la Iglesia por sus predecesores; y las de los r e -
yes de Francia Guntránno y Pipino, que referí en mis SEGUNDAS 

OBSERVACIONES, págs. 1 1 y 1 2 . 

El Emperador Justinianb (1) mandó restituir á los católicos to -
dos los bienes raices que ciento ochenta y tantos años antes les 
habían quitado los arríanos bajo el mando de Gen sérico; y con ese 
motivo mandó también que ni en Africa, ni en otra parte alguna 
del Imperio, se pudieran usurpar los bienes muebles donados á las 
iglesias. 

El Rey de Francia Luis XÍ I I , el año' de 1620, mandó devolver á 
la Iglesia los bienes de la provincia de Bearn, que cincuenta y un 
años antes, es decir, en 2 de Octubre de 1569, le había confiscado 
el conde de Montgomery, calvinista y lugarteniente de la Reina 
de Navarra Juana de Albret. Y á este rasgo de justicia añadió 
aquel rey otro de piedad; porque como con la falta de aquellos 
bienes habia decaído allí el culto divino, escusó ser recibido coii 
solemnidad ni con ceremonias, protestando que no quería honores 
en un país donde Dios no era glorificado con decencia (2). 

Cuando á fines del siglo pasado cesó, aunque por poco tiempo, 
la dominación de la Francia en la Italia, se apresuraron los g o -
biernos de Roma y otros puntos, á hacer restituir los bienes ecle-
siásticos de que el gobierno francés se habia apoderado; pero se 
distinguió entre todos por su celo la Regencia de la Provincia de 
Peruggia, la que á nombre del Emperador Francisco II, publicó 
dos edictos: uno en 24 de Diciembre de 1799 y otro en 4 de F e -
brero de 1800, en los que-expresa y minuciosamente anulaban to-
das las operaciones (que podíamos llamar ahora de desamortiza-
ción, de compras, donaciones, arrendamientos, etc.) y restituía 

1 Coll. I V , t í t , X V I , Nov. X X X V I I . 
2 A^rigui, Memor . Cronol . dogm. Año de 1«20, p i g . 187 del t o m . I . 



todos loa bienes eclesiásticos al dominio y condicion á que habian 
pertenecido, y que habían guardado antes de su ocupacion (1). 

El Emperador de Austria á 25 de Mayo de 1798 mandó restituir 
á las iglesias de Yenecia una gran cantidad de alhajas y otros 
efectos preciosos que importaban nueve mil doscientos cincuenta 
y un ducados que habían podido salvarse de la invasión general; 
y en 20 de Noviembre del mismo año mandó que se tuvieran por 
ilegítimas y nulas todas las disposiciones del anterior gobierno de -
mocrático, de manera que cualquiera que hubiera sido despojado 
por la violencia de tal gobierno debia ser restablecido en sus derechos 
propios y originales. Y á 9 de Enero de 1799 proveyó á la pe t i -
ción de Guillermo Hipólito, sobre que se le dejasen los censos cons-
tituidos sobre la Abadía de Sumago. "Que el solicitante desis-
tiese de toda pretensión en orden á dicha Abadía, la que debia ser 
restituida á su antiguo poseedor; pero que le reservaba e! derecho 
á ser reintegrado de las Sumas que le habia anticipado en las ocur-
rencias de Friuli, si en la general revisión que debia hacerse de 
la administración anterior, aparecía comprobado su crédito." Por 
último, con arreglo á estas disposiciones, volvieron á entrar en po-
sesión de todos sus bienes los caballeros de la Orden de Malta; los 
cabildos de Udine, de Padua y otros; muchas iglesias, hospitales, 
monasterios, corporaciones y comunidades religiosas (2). 

El Rey de Cerdeña, de acuerdo con Su Santidad, en Mayo de 
1828, restituyó á la Iglesia todos los bienes que el gobierno impe-
rial de Francia, durante su dominación, habia aplicado al tesoro 
público y á otros usos (3). 

En fin, el Rey Fernando V I I cuando recobró su libertad el año 
de 1823 con el auxilio de las armas francesas anuló generalmente 
todos los actos del gobierno llamado constitucional (4) entre los 
que se encontraban muchos referentes á personas y bienes eclesiás-
ticas, y otros, como el famoso de desvincul ación es de 27 de Se-

1 I s t r u z . e a t c c h . sul d i r i t . de l la Chiesa 
é degli ece lef ias t . di pequis t e di possed. 
ben. terup. n ' m o b . che s tab . I n Fu l igno 
1800, de>de la pág . lOü bas ta la l i ó . 

2 Todo e s t o puede verso en ia obra 
del docto dominicano Fe l i pe Anfu t s i . 
L ' u o m o polí t ico-rel igioso ó sia la Ca t to -
lica Rel igione cons idera ta nei suoi rap-
por t i colla civ;le società , desde la p? 192 

en adelante , de la 4? ed : cion. Borna, 1823. 
3 Véase el ton o p r imero de la Bio-

graphie Universe l le ou Dic t ionnai re His -
to r ique , p a r F . X de F e l l e r . Pa r i s , >844, 
pág . 147. 

4 Véase e s t e dec re to en la His tor ia 
de España , por D . J o s é O r t i z y Senz, t? 
9, pág. £94, documen to 56. 

YO 

tiembre de 1820, que ademas fué revocado en lo particular por real 
cédula de 11 de Marzo de 1824 (1), que aunque del orden político 
presentaban graves complicaciones y entraban en la categoría de 
los hechos consumados. 

N O T A ( B ) COBKKSPONDIKNTE A LA PAGINA 2 0 . 

Por confesion del mismo Dr. Mora sabemos que para introducir 
y plantear entre nosotros el impío y funesto sistema llamado de 
progreso, no se consultó á la utilidad pública ni á la experiencia de 
otras naciones, ni á la verdad y solidez de los principios, sino so-
lamente al deseo de dar al Clero golpes mortales que acabasen con 
él de arrancar de raíz su poder; que se quería en verdad aca-
bar con él; que todo debia terminar ó en la ruina de la federación 
ó en la del Clero, que no se renunció al designio de hacerlo desapa-
recer del orden social por un camino mas largo, cual es, el de debi-
litarlo por sustracciones de fuerzas lentas y graduales (2). 

Como medios para lograr todo esto se presenta el quitarle al 
Clero sus bienes raices y capitales impuestos; la educación púb l i -
ca; el apremio para la exacción de diezmos y para el cumplimien-
to de los votos monásticos; los registros de nacimientos, matr imo-
nios y entierros. Conociendo, pues, el origen y objeto de estas 
medidas se ha de demostrar que ellas no son capaces de producir 
los resultados que se propusieron sus autores, ó debemos confesar 
que aunque al presente se hayan dictado las mismas, con fines mas 
sanos é intenciones mas rectas, tarde ó temprano producirán sus 
tristes y funestísimos efectos. Pero, ¿se habrá engañado el Dr . 
Mora en la apreciación que hizo de los medios oportunos para qu i -
tarle al Clero toda influencia y consideración en el orden social, y 
por consiguiente á la Religión? Sin duda que no. 

4 His to r i a del Derecho español, por 1 O b r a s del D r . M o r a Rev i s t a Poli t i -
I). J o a n Sempere , pág. 591. ca pág C X X I I I , y C X I V . 
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ción de Guillermo Hipólito, sobre que se le dejasen los censos cons-
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El Rey de Cerdeña, de acuerdo con Su Santidad, en Mayo de 
1828, restituyó á la Iglesia todos los bienes que el gobierno impe-
rial de Francia, durante su dominación, habia aplicado al tesoro 
público y á otros usos (3). 

En fin, el Rey Fernando V I I cuando recobró su libertad el año 
de 1823 con el auxilio de las armas francesas anuló generalmente 
todos los actos del gobierno llamado constitucional (4) entre los 
que se encontraban muchos referentes á personas y bienes eclesiás-
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él de arrancar de raíz su poder; que se quería en verdad aca-
bar con él; que todo debia terminar ó en la ruina de la federación 
ó en la del Clero, que no se renunció al designio de hacerlo desapa-
recer del orden social por un camino mas largo, cual es, el de debi-
litarlo por sustracciones de fuerzas lentas y graduales (2). 

Como medios para lograr todo esto se presenta el quitarle al 
Clero sus bienes raices y capitales impuestos; la educación púb l i -
ca; el apremio para la exacción de diezmos y para el cumplimien-
to de los votos monásticos; los registros de nacimientos, matr imo-
nios y entierros. Conociendo, pues, el origen y objeto de estas 
medidas se ha de demostrar que ellas no son capaces de producir 
los resultados que se propusieron sus autores, ó debemos confesar 
que aunque al presente se hayan dictado las mismas, con fines mas 
sanos é intenciones mas rectas, tarde ó temprano producirán sus 
tristes y funestísimos efectos. Pero, ¿se habrá engañado el Dr . 
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4 His to r i a del Derecho español, por 1 O b r a s del D r . M o r a Rev i s t a Poli t i -
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Que esto se siga de la falta de bienes, lo demostró D. Francisco 
Martínez de la Rosa en el cap. 8?, lib. 1» de su Espíritu del S i -
glo (1). 

No puedo extenderme ahora á tratar de la importancia y abso-
luta necesidad d e q u e la educación de la juventud sea enteramente 
religiosa, y de la gran conveniencia de que esté á cargo del Clero 
secular y regular, y así me contentaré con dar aquí alguna idea de 
los males que se han seguido de haberla secularizado, remitiendo 
a mis lectores á los autores donde pueden instruirse de las venta-
jas que se siguen de cimentarla sobre la Religion y confiarla á las 
corporaciones eclesiásticas. En el Dittionnaire d'Education publ i -
que et privée, tant en France qu'a l 'Etranger, par Mr. l 'Abbé R a y -
mond, column. 503, art. Education. (Importance de 1') Paris 1853 
(Tora. 34, de la Nouvelle Encyclopede Thelogique del Abate M->ne> 
donde se encuentra una nota que dice así: "La historia comienza á 

comprobar los inmensos males que el sistema contrario (de con -
" f i j a r á solos los seculares) ha producido en Francia. Se creyó 

" 0 b r a r C o n m a s a c í e r t o confiando la enseñanza primaria á ciertas 
" personas formadas en las escuelas llamadas normales, que igno-
" raban su catecismo, y estaban hinchadas y altivas por cierta ins-
t r u c c i ó n superficial é indigesta, de nombres mas bien que de 
" cosas. En una obra que mereció el premio el año de 1840 en la 
" Academia de Ciencias morales y políticas de Paris, Mr. Barrau 
" d e S P u e s d e h a b e r P e t a d o al vivo la ignorancia, el atrevimiento,' 
" l a i r r e l i g i o n é incredulidad de tales maestros, exclama así: ¿Es 
" esto lo que se. aguardaba de las escuelas normales primarias? 

D e s d e $ $ B e f ^ d a r o n , ahora cinco ó seis años, se ha llegado á 
" t a l punto, que la insubordinación no se avergüenza ya de sí mis-
i£ ma, ¿dónde se ha. ido ya el pudor del infante, la docilidad del 
" estudiante, la fe del cristiano? ¡Cuántas otras pérdidas deben ser 
*la consecuencia de aquellas! (Barrau de l'Education morale de 

¡ ( , f a l e & S e ) S i t a ] e s s o n l o s maestros, ¿cuáles serán los discípu-
los! Conozcalo el mundo y juzgue." 
Mr. Lamenais en su obra "De la Independencia en materia de 

Keligion," hace una bril lante contraposición entre la educación da-

1 Tomo 4? pág. í 6 y siguientes de la 
edición en c inco tomos hecha en P a r i s en 
1844 que fo rma el tomo 31 de la Colec-

ción de los mejores áutores EspaEoles do 
U. Eugenio de Ochos. 

da al pueblo por los hermanos de las Escuelas cristianas y la de 
las escuelas lancasterianas ó enseñanza mutua, donde entre otras 
cosas dice:" "Era digno de una filosofia materialista creer perfec-
cionar la educación del pueblo, sustituyendo evoluciones á instruc-
ciones, y poniendo en sus manos una pizarra muda en lugar del 
libro en donde bebia estas profundas é importantes lecciones. Y 
en la traducción que se ha hecho al castellano de esa obra se ha 
ilustrado estepaseje con la siguiente nota: (1) 

"Hace alusión á las Escuelas de Enseñanza mutua ó lancasteria,-
na, tan preconizada en estos últimos tiempos. Este método salido 
de Ja cabeza de un quákero inglés, pedido por el regicida Car-
nai, é introducido en Francia por Bonaparte durante el reinado da 
los cien días, si pudo por algún tiempo engañar la buena fé de a l -
gunas personas bien intencionadas, hoy ya está demostrat ivamen-
te reconocido no como quiera por un procedimiento, sino como un 
medio de propagación liberal. El no es otra cosa que una aplica-
ción de la vergonzosa definición del hombre dada por Sa in t -Lam-
bert; que el hombre es una masa organizada, que recibe las impre-
siones de todo lo que le rodea. Haciendo de la educación un puro 
mecanismo, es de una parte nula para el fomento de las buenas 
costumbres, y de otra singularmente acomodada para sembrar las 
ideas de independencia en la juventud. En Francia desde luego 
se observó que estas escuelas tiraban á favorecer las nuevas doc-
trinas; y los pueblos enseñados por la experiencia, en vista del a u -
mento progresivamente espantoso de desórdenes que se iba notan-
do en los niños y jóvenes criados en ella, se han apresurado á des-
echarlas y pedirle al gobierno las sustituyan y sustituir los he rma-
nos de las Escuelas Cristianas. El celo de nuestros mas fogosos 
constitucionales para establecerlas aun en los cuerpos militares en 
los dias de su dominación, confirma la idea de Mr. Dubois-Berge-
ron, de que estaban secretamente dirijidas por los propagandistas 
de las nuevas luces. ¿Qué nos cansamos? Cítese un solo enemi-
go de la Religión y de la monarquía, que no sea amigo del n u e -
vo sistema de enseñanza mùtua ó lancasteriana. Ya en Alemania 
los niveladores de Ja educación pública, con el objeto de sacar al 

2 6
 B ¡ b l i o t e c s d e Eeligion tom. I I c i p . 11, pág. 3C4 y 305 de la edición de 
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gobierno austríaco del embarazo en que se hallaba para suplir el' 
vacío que habia quedado en la educación general por la supresión 
de los Jesuítas, habían inventado unos cincuenta años antes un sis-
tema semejante, y contaban tanto con él, que para "que no se des-
conociese ni su origen ni su fin, afectaban designarlas por el ins-
trumento simbólico mas usual y común enrías logias de los i lumi-
nados, dándoles el nombre de normales, de la palabra norma, esto 
es, escuadra ó nivel, que es su adorno favorito. Cuánto mejor es 
para los pueblos que sus hijos se formen cristianos, que charlatanes 
ó filósofos. Véanse La Vérité sur Venseignement mutuel considérés 
dans la nature, son origine, et ses effecté. Lès nouvelles Ecoles à 
la Lancaster cités au tribunal deVopinion publique;par Mr. Dubois 
Bergeron. 

Los autores que pueden consultarse acerca de la importancia de 
que la eduoacion esté basada sobre los principios religiosos y en -
comendada á los eclesiásticos, son los siguientes. Balines en su 
Protestantismo comparada con el Catolicismo. (1) El Abate Mar-
tinet. De L'Education de l 'homme donde se trata la materia con 
extension y solidez. El Abate Raymond en su Diccionario antes c i -
tado De la Educación pública y privada, art. Education clericale 
§§ 1? y 2? y principalmente en el 7? en el que se hacen tres solem-
nes desafios á Tos enemigos de la educación clerical; Dictionaire 
Encyclopédique de la Theologie Catholique, art. Education au 
point de vue chretien, donde trata la materia extensamente, y allí 
mismo en el art. Ecoles (Freres et Soeurs des) pone el catálogo de 
las muchas congregaciones de ambos sexos que se ocupan actual-
mente de la educación en Francia y otros lugarés de Europa, des-
engañados ya de las antiguas preocupaciones. Historia Eclesiás-
tica de Beraul-Bercastel, continuada por el Baron Henrion,tom. 13 
pág. 14:0 y siguientes de la edición de Paris de 1844, ó el toino 8? 
de la edición de Madrid de 1854 desde la página 368 donde entre 
otras cosas hallarán la representación del obispo de Gante al r ey 
de Holanda, contra los nuevos reglamentos de enseñanza pública 
dictados en aquel reino, y ademas, las obras siguientes: De l 'Es, 
prit chretien dans les etudes por Mr. Laurentie, Paris 1852 en 

I Tomo I I I cap. 4 

j . e„ t í t u io- el Memorial Catoli-
muchfc lugares como corresponde a su Mulo ^ 
que, tom. 2» pág. M; en la obra de M o r e n o ^ ^ ^ y ^ 
de Orleans, in titulada D e ^ ® c a u o n - * ¿ ^ t r 0 . 
Le Idee liberal! i l t imor i fugrodernem m del a g ^ ^ ^ 
„0. Génova 1816, cap. art. 6« pag. M , ™ » ^ e n l o s 

Bonald, intitulada Legislación prumMa. • ^ t o n J . 
Annali delle scienze rehgrose p a r _ 

1 4 ? i g . C a t b o l i q u e de Mr. 
mi , 1848, lib. 1' cap. 15 pag. 66, Lncj c P ¡ i ( m , l f i g . 
1 ' a b b é G l a n e y M r . l e Y ' e . d e W a l s b t o - ^ a r t i 
758" hablando de la que se toda en la Kehgm ^ 
esta puede perfeccionar * ^ d o r n a s U -
sido juzgados los errores ^ J p l e t 0 , m a espanto-
han producido en la soc.edad un desorde V ^ u 4 

f a desmoralización, un trastorno de fé y de 

lamiente en esto confian los editores para o ^ 

N o es, pues, extraño que los enermgo: de » . „ » o ' l o 
empeñado tanto en secularizar t o t — l a edu= a ^ ^ ^ 

comprueba el famoso con piel de 
putados el 2T e dueados por eclesidstiees 
oveja intento persuadn mue los JO c n l a r f e s ; l o que p u -

se á Aúdisio en la obra antes crtada pag. 268. 
El empeño de los'protestantes por apodera« ^ ^ ^ 

de la juventud para difundir y — su seo , es une, ^ ^ 
artículos del gran proyecto que para de t r u M o ^ 

h a formado con - — 

mis en parallele, par un cure p r o f e o r e s p I otes 

Si no en todas partos c a t 6 l ieos la seculari-
t a n t e s , s í s e h a g e n e r a l 1 Z a d o a u n c n l o s p a esca ^ ^ 
zacion de Ta educación y enseñanza. Y el 1 
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ha hecho puede verse en la Hist . Ecea ya citada de Beraul t B e r -
castel tom. 13 pág. 462 y 620 de la edición francesa y 431 y 510 y 
511 tom. 8"? de la edición de Madrid ya citada y á Ci\:tineau J o -

L'Eglise Romane en face de la Revolution Paris 1859, tomo 2? 
pág. 369. 

Lo que únicamente se escapó á la perspicacia del Dr. Mora, pa-
ra aislar enteramente al Clero d:e todo contacto é influjo en la so-
ciedad, confinándole en las iglesias, sacristías y bautisterios; ó . l o 
que no se atrevió á expresar, aunque le ocurriera porque podia con-
vertirse contra él mismo, pues aunque á su pesar recordaban todos 
que era eclesiástico, fué cerrarle al Clero toda entrada á los con-
gresos, elecciones populare?, eonsejos y ministerios. Mas en esta 
parte perfeccionaron su obra y concretaron el círculo de la exclu-
sión y aislamiento del Clero, el presidente de la Repiiblica, D. 
Juan Alvarez y su Consejo de Estado por la frac. 6a. del art. 9? v 
art. 56 del decreto de 15 de Octubre de 1855 en vir tud de los 
cuales se le quitó al Clero todo derecho de elegibilidad activa y 
pasiva. 

Los autores de semejante decreto violaron la tan decantada m á x i -
ma del sistema liberal de la igualdad de derechos de todos los 
ciudadanos ante la ley y, cometieron la injusticia de dejar á los 
eclesiásticos, sometidos en calidad de ciudadanos, al pago de p e n -
siones y demás gravámenes que impone la sociedad, y los p r iva -
ron de las ventajas de la ciudadanía, negándoles los derechos p o -
líticos. Ya que no queramos atri buir tal conducta á un espíritu de 
impiedad ó de ódio á la Religión y sus ministros, á lo menos d e -
bemos reconocer ó que nuestros legisladores no alcanzaron á dis-
tinguir en una misma persona la doble relación de eclesiástico y 
ciudadano, de miembro de la sociedad civil y de la religiosa;, ó 
que para separarla totalmente no ¡hallaran otro camino que con-
fundir aquellos derechos. 

Pero en ambas cosas los enseña y corrige un célebre y docto, pero 
consecuente liberal, el Ab. Noir, quien profesaen el mas alto grado 
la doctrina de la separación de la Iglesia y el Estado. En t re otros 
lugares de sus obras la expone comentando el cap. 42 del Concilio 
I V de Letran que parece prestarle algún fundamento, pero sin em-
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bargo concluye con esta importante y prudente advertencia. (1)" 
Ya se deja entender que cuado se excluye á los legos del gobierno 
eclesiástico, es considerándolos en calidad de ciudadanos y miem-
bros de la sociedad civil; y no como miembros de la Iglesia, pues 
bajo este carácter se les reconocen y conservan ciertos derechos 
como de ser padrinos de bautismo, poder intervenir en algunas 
elecciones, derecho á exigir que se le admiuistren los sacramen-
tos, etc. De la misma manera debe entenderse también, que la pro-
hibición que se hace á los clérigos, es considerándolos bajo el título 
de miembros de la Iglesia, pero que bajo el carácter de ciudadanos, 
tienen los mismos derechos y los mismos deberes que los- demás." 

Ni solo se perjudicó en esto al Clero, sino á toda la nación, p r i -
vándola de las grandes ventajas que le resultan de que interven-
gan en el gobierno con sus luces, consejo é influjo los eclesiásticos. 
Las utilidades que de esto se siguen se comprueban con la His to-
ria antigua y moderna de las naciones en cuyo gobierno han in -
fluido ó tomado parte principal y directa los eclesiásticos. Esta 
utilidad y beneficio público es tan grande, que en favor de ella 
dispensa la Iglesia, aun de la clausura á los religiosos, como se vé 
en el cán. 57 del Concilio de Meaux (2) y á los Obispos de la resi-
dencia y asistencia á los concilios provinciales, como decretaron los 
Concilios de Agda y el de Sárdica (3). 

La costumbre de llamar los príncipes cristianos á sus-consejos á 
los obispos, para consultar á los intereses de la Religión y del rei-
no, comenzó desde el tiempo de Constantino, y aunque injiista-

[1] Diccionaire des Droit« d s la rai-
son daña la foi ya c i tado, columna 855 no-
t a 1416. 

Es ta obra fué precedida de o t ra int i tu-
lada Dictionairc des H a m o n i e s de ia rai-
son e t de la fci; ambas son not ible» ba jo 
muchos aspectos. El autor que, en otras 
mater ias , p resen ta las decisiones dogmá-
ticas ó disciplinares de los Concilios ó 
Papas , y mues t r a adher i rse á ellas, en or-
den » la separación de la Ig le i ia y el E s -
tado, que oníe i i i , aunque no la fórmula 
en estos términos, sino proclamando la 
¡ .bsolut i l iber tad d e conciencia y s e -
gando que se pueda ocurr i r al brazo secu-
lar en defensa de la Religión, se desenten-
dió de 14 expresa reprobación que hizo el 
Sr . Gregorio X V I de la doctr ina profesa-
da por el aba te L s Meaa is , ea su Encí-

clica da 15 de Agosto de 1832 á la que se 
ha añadido pos te r io rmente la nueva r e -
probación de S. S . el Sr . P i ó I X en su 
Alocucion Consistorial de 27 de Set iem-
bre do 1852 $ Omilimus aulem. Los incon-
venientes de esa separación pueden verse 
en l i obra in t i tu lada His to i re de la nou -
velle heresic. Par i s 1835, tora. I I , pág . 
424 y siguientes, y también eu la de Phi -
llips, D u D r o i t Ecclés ias t ique, Pa r i s 1851 
tom. I I I , pág, 83 y 159 $ CXXXf y la de 
E. A. Segreta in Del Socialismo Católico, 
cap. 1, Madr id , 1850 y aun en la de l pro-
tes tan te M Guizot L 'Bgl i e e t la société 
chriät iennes. Pa r i s 1861 cap. 8 

2 V é i s e al Dr. Gonzalez in dec re t a -
les, l ib. 1. t i t . 31, c ap . 7 núm. 14. 

3 Cán. X I I I , D i s t . 18 y Cán. X X V I I I 
C. 23. ques t . 8, 
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mente la criticaron los herejes diciendo: Quid christiania cum n-
gibus? aut epitcopiê cumpalatiof (1) se continuó con notable pro-
vecho de la Religion y del Estado en las Cortes y Estamentos de 
España y Francia, y despues en sus Consejos, y lo mismo en A l e -
mania, como consta de la-Auténtica Habita. C. Ne films pro 
patre, que es del emperador Federico. N o es pues, extraño, que 
todos los autores convengan en que semejante ocupacion, tan útil 
al bien público, fo/me una excepción de la regla general canónica, 
que prohibe á los eclesiásticos ocuparse de negocios seculares. 'To-' 
masino. De veteri et nova Ecclesiœ disciplina. Tom. 3? lib. 3? caps. 
22 y 23. Dictionaire de Droit Canonique, par Mr. D u r a n d de Mai -
llane, art. Offiees civils ou seeuliers; Balmaceda de Collectis, Quest 
3" núm. 16; Política de Bobadilla, lib. 3? cap. 8?; D. Pedro F e r -
nandez Navarrete, en su obra Conservación de monarquías, dis-
curso 29 Que es conveniente tener secerdotes en los Consejos (2); 
Ramos del Manzano (3), quien àdemas cita á Solórzano, Vela, Lar-
rea, Barbosa y otros, y principalmente á Márquez en su Goberna-
dor Cristiano, lib. I o cap. 20, § 2?; Vito Pichler, J u s Canonicum, 
lib. 3? tít. 50, núm. 1?; Scavini, Theología Murális, tom. I o „ota (G) 
de la pág. 452. Paris, 1859, ó núm. 605, pág. 511 de la edición de 
1863, donde se cita el último discurso de Tayllerand en la Acade -
mia de Ciencias morales y políticas, en el cual demostró marav i -
llosamente la superioridad de l'os teólogos en la diplomacia y en 
la política. Es notable que la misma opinion sostuvo Mr. Neker 
en su tratado de L'Administration des finances, donde rebatió só-
lidamente al baron de Bielfeld, quien llevado de su ciego odio con-
tra el Clero católico, pretendió que se le excluyera de las Asam-
bleas Nacionales (4) Entre otras cosas dice Neker: "La confian-
za de los pueblos en el Clero hace que este conozca mejor las ne -
cesidades y deseos de aquel." 

J n
 A s | , 0

n ¿ c e . S - M 8 , 4 0 <je, ci- 2 E s t a ob ra se h a l l a i n s e r t a en el to-Í Í T T ? b d $ Ó', d e l A p o l o g é - m o 55 d e la b ib l io t eca d e a u t o r e s e s p a -

l I 6 T t í . ï * v ' ^ e
T

d l c i o n n o I e 8 d e E i ^ a d e n e j r a , p u l b l i c a d a en M a -j e sus obras d e \ euecia de 1774. L o que dr id ™ a 

pudo da r logar á que se e x t r a ñ a r a en los 3 Ad leges J u l i a m e t P a p i a m lib 2 
p r imeros t i empos y se r e p r o b a r a e s t a es- cap . 26, núm. 14, pág . 214 del tom 5 de l 
p e c e d e union d e o po l í t i co y d e lo rel i- T e s o r o d e J u r i s p r u d e n c i a civ l d e M e e r -
121080, se explica sa t i s fac iendo al a r g u m e n - m a n . 
to , en la nota 2?, pág, 84 de l t o m . 3, de la 4 B iograph ie u n i v e r s e l l e p o r F X d e 
obra d e Gübbon i n t i t u l a d a H i s t o i r e d e la F e l l e r , t om. y, a r t B i e l f e l d - P a r i « 844 
decadence e t d e la c h u t e d e l ' E m p i r e Eo - c i e j i e i a . r a r w , 1 8 « . 
main: edición d e Par ie , d e 1812. 
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Por concluirán de osla'materia diré, que habiéndose, escluido « 
lo, eclesiásticos en la convocatoria que menciona* s ripn« P 
de este artículo, do poder elegir y ser elegtdos diputados p 
c L r e s o , precisamente cuando se iba 4 formar una n u e v a . 
tucion, y 'ciando ya dominaba cu muchos de los que p o * » -
blegidos, un espíritu irreligioso, se d,o ^ 
entre nosotros, la justa caliilcacion que de la legislación 
"ca francesa, « 1849 hizo un escritor de la misma 

' tas palabras 1): <« La legislación civil eclesiástica « t a » ¡ -
constitucional en su principio, pues la han f £ 

tintas de las que debian someterse 4 ella; es a n ü - e r s t i a n 7 

traria á la razón, pues se origina * - S 
v presenta un trastorno del orden, inaudito h a s * ahora ,en 
tó cual pretenden las ovejas imponer á sus 
de conducirlas de la manera que ellas juzguen. Es 
te, poco razonable, y asi debe serlo,' pues la dictan los agrien * 
^ comerciantes, rentistas, módicos, abogados, militares y emplea 
2 P ^ c o s , personas todas que conocen muy sus respecü os 
neJc ios , pero ignoran absolutamente todo lo relativo 4 la Ig taua , 
c ñtra 1 cual muchos de ellos tienen ademas prevenciones cal™ -
n osa*y disposiciones poco benévolas. Tales defectos de la legis-
L i o n conviene que se man i f i e s t a al gobierno y al Clero: al go -

Í e i T o para que sepa de dónde procedo el poco aprecio con que r e -
S T l o fieles esta clase de leyes; y al Clero para que comprenda 
U n c e sidad en que está de redamar eficazmente contra unabuso 
que lo coloca en una posicion falsa, que da lugar 4 que se le a t n -
huyan sentimientos de insubordinación que nunca to tenido y que 
tarde ó temprano pudieran conducirlo 4 un cisma. > 

Todo r , n e ha parecido decir en justa defensa de los derechos 
del Clero y atendiendo al espíritu de la ley que se los quita la que 
debería ser revocada estando á los principios genera es d la u ^ 
cia Pero en 1, practica hoy día no le convendría al Cíe que se 
le llamaras tomarparte e n los empleosy d e l i b e r a c i o n e s publicas e -

gun observa prudente , oportunamente Mr. Baptistm Ponjoulat (!). 
. . , t T M o i r e d c s P a p e s depuis S a i n P i e r -

1 E l A b a t e J . H . T . P r o m p » a u l e n J f o r m a n . . , du l 'ouvoir t m i -
el prólogo á su Dicc ionar io áo D e r e c h o y r e ju qu T o m o J 0 ^ 8 , fin> 
J u r i s p r u d e n c i a en m a t e r i a c i v . l - e c l e s , ; - porel , Pa r í « 
t ica, que fo rman los t s . 37 y 3¿de la y 2 . a y sigg. 
Encicloped a Teológica de l A b a t e Migne. 



N O T A ( C ) OOBBESPONDIENTE A TA PAGINA 4 8 . 

Madama de Levy de Mirepoix, abadesa de las benedictinas de 
Montargis, de veintisiete años de edad, saliendo al encuentro á los 
oficiales de la municipalidad que habían forzado la clausura para 
intimarle el decreto de la Asamblea constituyente que disolvía 
las comunidades religiosas, encarándose con ellos, les espetó el d is-
curso siguiente (1): 

Señores: La admiración que al presente nos sobrecoge al veros 
en este lugar, es igual al dolor que nos oprime. ¡Cómo' Vosotro* 
Señores, vosotros nuestros amigos, nuestros parientes, nuestros h e r -
manos, ¿os hacéis en contra nuestra ministros de esa monstruosa 
autoridad que hace dos años gravita sobre nuestra desgraciada p a -
tna? ¿Vuestros ojos han podido acostumbrarse al horrible cuadro 
de calamidades públicas abortadas por la revolución? Toda la 
r rancia está sumergida en duelo; la sangre francesa se derrama 
en la capital y su vapor se extiende por nuestras provincias* vues -
tros mas virtuosos ciudadanoshan emprendido la fuga; se incendian 
nuestras casas, se desvastan nuestras posesiones, y en nuestras per-
sonas mismas nos vemos amenazadas; los sacerdotes y los noble* á 
pesar de sus sacrificios, se encuentran envilecidos y degradados ' 
La escena no termina en esto: hombres malos, pagados por otros 
mas malvados, que ellos llevan por todas partes las antoichas y a 
espada del furor; todo este bello reino, poco há tan floreciente es 
hoy objeto de compasion, aun para sus mismos enemigos, y en el 
orden político no es sino un fantasma que se precipita rodando 
cada vez en nuevos horrores. Solos nuestros tiranos triunfan solos 
ellos son felices entre las desgracias de los demás, p r o l o n g a d o s 
goces mientras nos preparan cadenas. 

|No sabéis vosotros muy bien, señores, lo que os digo? ,No lo 
experimentáis? ¿No os lo habréis dicho acaso'una y c i f n vec! s ? Y 
con todo eso ¿querreis haceros satélites de los que nos hacen la 

1 Le Memorial Catól iqne, tom. 3. París , 3825, pág. 40. 

a . P S T ) e n . l a F r a n c i a p a r a s a c u d i r e l y u g o d e fierro 
g u e r r a . . . ¿ q u ó e s p e r a l a ^ r i m a n d a t a r i o s ( l o , 

conciudadanos esos decretos violentos y barbare q F g 
á vuestro corazon y que reprueba la 1 — ^ ^ 
taba, con que en toda la extensión de la, J » . > 
da la herencia del Señor, dispersados sus ministro y P 
sus santuarios! ¡Se necesitaba todavía que fuesen , « t a ^ 
tros nacificos sitios y violados nuestros santos altares? ¡Podéis de 

Z t i r e s , qué nial hemos causado al Estado, para que, „ n 
persiga, y por qué delito descarga contra nosotros el azote del mas 
espantoso despotismo! ¡Tenis á anunciamos que podemos ya >n 
escrúpulo volver al siglo libres de los compremos í ™ J > « 
contraído anteriormente! Pues, ¡qué dioses gobiernan en este 
nm do quién tiene en él poder para anular e. contrato que hemos 

c i t a d o con el Dios que reina en el Cielo! ^ 
de parte de vuestros nuevos señores, que pronto tendremos que pre 
tar en vuestra, manos el juramento de no haber extra-do nada d 
nuestra casa; pero hacedme el favor de decirme s,> « . e r e . que os 
pertenezca lo que legítimamente habéis introducido a vuestras a 
L , 6 si no reputáis por patrimonio vuestro lo que os han dejado 
vuestros antepasado, tOtmo, Vues, lo que se encuentra " 

adquirido lujo la garantía de la ley no 
cim de ella Zisrmf Yo, por mi parte, he traído una suma de 12,000 

francos ¡con qué derecho pretenden, pues, 
varme de ellos en vida ó apoderarse de ellos en mi muerte! Pues 
ciertamente, ni 4 ellos ni á la nación he instituido yo por mis here^ 
deros, sino á mis hermanas, bajo la salvaguarda de a ley y la 
protección del Estado. B s t a ahora los bandoleros se hab.au con -
tentado con desbalijar al infeliz pasajero pero no tata-
de ese refinamiento de crueldad de hacerle jurar que quedaba com-
p l e t a m e n t e despojado y que nada ha escapado a su brutal «ran-
cia ¡Cómo' Después de habernos colocado entre sus rmpios de-
cretos y el justo temor de morir de hambre, quieren esos usurpa-
dores hacernos jurar, que no hemos sustraído á su averiguación la 
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mas pequeña parte, 6 de la dote que nos dieron nuestros padies, ó, 
de !o que legítimamente hemos adquirido con nuestro trabajo. 
¡Hombres bárbaros! ¿Podrían ello» mismos hacer ese juramento, 
ó lo liarían sin perjurar? Q u e j u ren , piic*, que sus manos no se han 
manchado con el patrimonio de los pobres, ni con los bienes de los 
santuarios saqueados. Que juren que al decretar la venta de esos 
nobles despojos 110 se han propuesto ser ellos mismos los primeros 
compradores. Y por otra par te ¿no os una burla sacrilega el que 
se exija juramento á las religiosa«, por aquellos hombres mismos 
que las inducen á quebrantar con escándalo el juramento que pres-
taron al Señor, de serle fieles? 

Decid, pues, á los que os han enviado, que nuestros débiles b ra -
zos se sujetarán sin duda á las cadenas de la oprosion, pero que 
nuestras conciencias, mas fuer tes que la muerte, no obedecerán sino 
á Dios. Referidles lo que estáis mirando. Presentad á esos cora-
zones de bronce el cuadro desolante de todas mis hijas, sumergidas 
en el llanto, de treinta esposas de Jesucristo, espirando de dolor al 
rededor de una madre mas desgraciada y mas colmada de dolor 
que ellas. Decidles, por último, si quereis á esos fieros tiranos, que 
en medio de un pueblo de imbéciles, hay todavía en Francia una 
mujer que 110 teme, que se cree l ibre bajo la opresión del despotis-
mo, y quo lievada ante el t r ibunal en que tienen tantos ministros pa-
gados, Ies dirá á gritos á ellos mismos: hartaos crueles, con los m a -
les que nos hacéis, apagad vuestra sed con nuestras lágrimas; b e -
bed nuestra sangre, almas feroces, con tal que á este precio el Cie-
lo propicio extinga en vuestras almas el rabioso deseo de derramar 
la agena. No atribuyáis, Señores, el desorden de mis ideas sino á 
las obras cuya ejecución se os ha encargado; ni la dureza de mi 
respuesta á otra causa, que al vivo sentimiento de los males que 
sufro en compañía de estas vírgenes consagradas á Jesucristo; y 
por último, al despotismo de los que oprimen nuestra Religión, 
det-trouan á nuestro rey y aniqui lan nuestra desgraciadísima patria. 
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Aunque esta nota por el asunto á que había do referirse y el l u -
o-ar en que se anunció, debia haber sido la primera, sin embargo, 
l a dejé para lo último, por l a mucha estensiou que pense darle; 
pero esto mismo me obliga ahora á omitirla, para no demorar mas 
la publicación de este cuaderno demasiado retardada ya, por lab 
dificultades prácticas que he tenido para su formación, y las mu-
cho mayores que han ocurrido para su impresión. 




